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( 

C.P. 05120, CIUDAD DE MÉXIC 
/ 

\ / 

\ 
\ 

../ ' 
Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, r;riodalidél,d regional (MIA-
R), correspondiente al proyecto denominado DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL "PUNTA 
GORDA", que en lo sucesivo se denominará el proyecto, promovido por \la empresa 
PRÓMOTORA EL ESTERO, S.A. de C.V., en lo sucesivo la promovente, ubicado a 7 kiló¡¡netros 
dé la ciudad San José de Cabo, a la altura del kilómetro 8+040 del Camino Cabo Este, en el 
predio denominadG "La Lagunél, Municipio de Los Cabos, Baja'C�lifornia Sur. 

\ 

l. 

'--R E S  U L T A  N D O: 
'\ / 

Que el 1 de febrero de 2 O 18, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental CDGIRA), el escrito sin número de fecha a la de su presentación, mediante el 
cual el C. Serapion Víctor Fernández Senderos, en su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de C.V., ingres5 la MIA-R del proyecto, 

\ 
\ 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 812 7 \ 

.../ 

para su1 evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, misma que quedó 
registrada con la clave 03BS2018T0001. _ 1 

' 1 

Que el\8 de febr�ro de 2018, en curJplimiento a l��stablecido en la fracción .1 del artículo 
3·4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 3 7 
de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA), esta DGIRA 
dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/005/,18 Año XVI de la Gaceta Ec6Íógica 
y en la página electrónica del portal de la Secretaría de N¡1,edio_J\mbiente y Recursos 

� Naturales (SEMARNA T), el listado de las solicitudes de autorización de los proy�ctos 
sométidos al procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental (PEIA), en el 
período comprendido del Q 1 al 07 de febrkro de 2018 (incluye extemporáneos), entre 
los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

Que el 14 de febrero ae 2818, esta DGIRA recibió el escrito sin número de fecha a la de 
su presentación, a través del cual la promov'tnte ingresó un ejemplar original del 
periódico "Djario EL INDEPENDIENTE" de fecha 8 de febrero de 2018, donde en la 
Sección de Los C:abos, página 15, realizó la publicación del extra�to del proyecto; para 

------__,,--"da-�-At--0-a.-l.o-.establecido eo el artíc1ila 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente CLGEEPA). 

\ 

/ 

\ 

I ' 

IV. Que el 16 de febrero de 2018, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
' 1 

1 que se pµso a disposición del público en el Centro Documental, ubicado en Av. Central# 
300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, 
esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta 
SEMARNA T para que estuviera a disposición del público en 1.a siguiente dirección: / 

'\ ' 1 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html. 

J 
' 

V. Que el 1 de marzo de 2018, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo 

f 

del proyecto a la siguiente instancias: / 

( 

IQstanci.a / Of'Ício No 
Dirección General de Gestión Forestal de Suelos de la SEMARNAT SGPA/DGIRA/DG/0145 7 

\ 

./ 

/ 
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/ 

Oficio Nd SGPA/DGIRA/DG/ 0 812 7 

VI. 

VII. 

VIII. " 

IX. 

/ 

\ \ 
Que el .2_ de marzo de 2018, esta DGIRA notificó del ingreso del proyecto al PEIA a las 
siguientes instancias, para que mahifestaran lo qué a su derecho conviniera, en relacióh 
con el,mismo: '- - - \ \ 

Instancia Oficio No 
Presidencia del Municipio de Los Cabos, B.C.S. 1 SGPA/DGIRA/DG/015 24 
Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura Movilidad del SGPA/DGIRA-/DG/Ó 15 25 
Estado de Baia California Sur. 

Asirrnismo, esta DGIRA solicitó ,ía o pipión técnica sobre el desarrollo del proyecto a las 
¡ siguientes instancias: 

Instancia Oficio No 
Dirección General de Vida Silvestre WGVS) '-.. SGPA/DGIRA/DG/015 22 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y SGPA/DGIRA/DG/01523 
Sectorial CDGPAIRS) 
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Baja California S(pPA/DGIRA/DG/015 2 6 \ 

CFC-UABC) -
lnstitutg_de Ecología de la UNAM (IE-UNAM)O SGPA/DGIRA/D�/015 2 7 

"-Que el 11 de abril de 2'018.... fue recibid9 'kn esta DGIRA,\ el Oficio No. 
-SGPA/DGGFS/712/0853/18 czle fecha 3 del mismo mes y año, a través del cual la 
DGGFS remitió su opinión técnica respecto al proyecto. J 

Que el 26 de abril de Q018, se re¿bió en esta DGIRA, el Oficio I No. 
SGPA(DGVS/00310'5/¡18 de fecha 24 del mismo mes y año, a través del cual la DGVS 
remitió su opinión técnica respecto al proyecto. 

) / 

Que el 16 de julio'\ df 2018\ se- rec;:ibió en esta l DGIRA, el Oficio No. 
DGPAIRS/413/0360/2018 de\ misma fecha, a través del cual la DGPAIRS remitió su 
opinión técnica resp�cto al proyecto. 1 \ 

/ 
X. - Que el 18 de abril de 2018, mediante �I Oficio No. �GPA/DGIRA/D�/02833, esta 

DGl�A, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 5 bis segundo párrafo de la 
LGEEPA y 22 de \u REIA, �olicitó a la promovente información aakional de la MIA-R 
para co[ltinuar c�n el PEIA del proyecto, suspendiendo la evaluación del mismo hasta 
que esta Unidad Administrativa contara con dicha informpción o al término de 60 
(sesenta) días, habiéndolo recibido el 17 de julio del mismo año. 

I 

\ 
- / 
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\ \ 
/" \ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
'\ . 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

/ 
\ \ 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 812'7 
\ 

Qu1e el 17 de julio de 2018, mediante escrito sin número de fecha a la de su 
presentación, la promovente ingresó la información adicional sobre el proyecto, dando 
cumpjimiento a lo requerido en el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 2 8 3 3 (Referido en el 
Resultando X del presente oficio). / " 

/ -
;XII. \Que el 19 de julio de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DG!3A/DG/05182 está1, 

DGIRA hizo del conocimiento de la promovente su determinación de ampliar el plazo 
de evaluación de.1 proyecto. ----

XIII. Que el \12 de oc:tubre de 2018, mediante escrito sin númer-o de fecha a la de su 
presentación, la promove.nte ingresó información técni1a complementaria sobre el 
proyecto. : " '--

XIV. Que el 19 de octubre de 2018, m:ediaote escrito sin número de fecha a la de su 
/ 

presenta.ción, la promovente ingresó información técnica en alcance sobre el proyecto. 
l , -- \ 1 . � 

XV. Que a la fecha de
1

elaborac1on de la presente resoluc1on, !Ta vencido el plazo para que el 
"H. Ayuntamiento de Los Cabos, de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura 

Movilidad del Estado de Baja California Sur, el IE-UNAM y la FC-UABC, emitieran su 
ópinióruespecto del desarroll� del proyetto. · 

C O N S I D E R A N D O: 
1 

I 

Generales ( 

l. 
. '\ ------

Que esta DGIRA es CC?mpeten�e para anali7ar, eval�ar y re�olver la MIA-R del proyecto, 
de conformidap con lo dispuesto en los artículos: 4, 5 fracciones 11, X y XXI, 28 primer 
párrafo, fracciones 1,-IX, X y XI, 30, 35 párrafos primero, segundo y último, de la LGEEPA; 
14, 26 y3 2-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo CLFPA); 
2, 3 fraccio}les VII, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y 111, 5, iliiciso� A) fracción XII, 
Q), R) y S), 9, 10 fracción 1, 11\fracción 111, 13, 17, 1'3,, 21, 24, 25, 37\ 38, 40, 41, 44 y 
46 del REIA;<2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fraccione�!, 11 y XX del 
Reglame_nto Interior d'é la SE[v1ARNA T. 

/ 

\, ' 
I 

' 

"DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL, PÜNT:GORDA" 
PROMOTefRA EL ESTERO, S.A. de C.V.\ ) Página 4 de 83 ( 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx ' 
1 \ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 



1 1 

./ 

\ 
\ 

�----
( 

\ 

SEMARNAT 1 
SECRETARÍA DE \ 1 

/ 
Subsecretaría de Gestión para la ProtecE;ión Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

/ / 

\ 

\ 

I 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAT!JRALES 

J. 

\ 

3. 

/ Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/() 812 7 
í 

\ 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 2 8 de la misma Ley,, y en su caso la expedición 
de la autorización, el proyecto que nos óc,upa encuadra en loÍ supuestos de los artículos 
28 primer párrafo, fracciones 1, {11, IX Y X de la LGEEPA y A) Fracción XII, Q_), Q) y R) del 
REIA, por tratarse de la instalacicin1 de una planta desaladora, éle obras y activida� qu.)z 
requieren del cambio de' uso de suelo de áreas forestales, para la construcción y 
operación de un desarrollo inmobiliario y turístico, a ubicarse en un ecosistema costero, 
y ocupar Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de Los Cqbos, con lo cual se 
evidencia que el proyecto es de competencia Federal en materia de evaluación del 
impacto ambiental. ___ ,_ , -

1 ¡ 
/ Por lo/anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la 

LGEEP A, �na véz presentada la manifestación de impacto ambiental en1 su modalidad 
regional, i�iciará eLprocedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se 
aJustara a las-formalidades previstas en esta1Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables; ppr lo que una vei. integrado el expediente respectivo, esta 
Dirección Generá( se sujeta a lo que establecen los ordenamientok antes invocados, así 
como a los program�s de desarrollo urbano y de ordenamiento e�ológico del tJrritorio, 
las declarat_grias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se evaluarán los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicam�te �s recursos que, en su cáso, serían 
sujetos de aprovechamiénto o afectación. En- cumplrmiento de lo anterior esta Unidad 
Administrativa analizará lo referido en el artículo 3 5 de la LGEEP f, a efecto de dcinostrar 
su cui;nplimiento o incum�miento en los considerandos sigl:lientes. \ ../ 

\ -
Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGl:EPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se fojetará la realización de obras y actividades que 
pueqan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condi�iones 
establecidas erilas disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo

1
sus efectos negativos sobre los ecosis\emas. 

- Para cumplir con este fin, la promovente 'presentó una MIA en su modali'dad Regional, 
para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por 
ubicarse en la hipótesis del artículo 11  fracción 111 del REIA. 

1 
' 

/ 

) 
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! 
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Oficio No. SGPAVDGIRA/DG/0 812 7 
\ / 

1
Consulta Pública / 

4. 

5. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segu�do párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 (diez) días contados a dartir de la publicación de los listados y 
considerando que la publickción deJ ingreso del proyecto al PEIA se 11�,vó a cabo a través 
de la Publicación No. DGIRA/005/18 Año XVI de la Gaceta Ecológica del 8 de febrero 
de 2018, el plazo de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad de que 
se trate, solicitara se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 22 de febrero de 2018 
y durante l�s períodos dyl,9 al 22 de febrero de 2018, no fueron recibida2_solicitudes de 

-ton,sulta publica. · 
� 

Que tal y corno lo dispone �I artículo 35 primer párrafo de\la LGEEPA, esta' DGIRA 
procede a analizar que la MIA-R e información adicional se ajusten a las formalidades
previstas en las fracciones 11 a VIII del artículo 13 del REIA en los siguientes términos, 

1 

/ 

1 � • • 

-----1Dl-k:lescr¡ipción-de-las-obras--y-ac-Hvidades-y�u-eas-o-;-de-los-progr-a�s--o-planes-pa�-eiales:----
de desarrollo / ' 

6. 

/ 

\ 

" 
Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la obligación a la p(.omovente de incluir 

- en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto, por lo que, una vez 
analizada la informae:ión adid0nal presentada, el proyecto consiste en el Plan Maestrb 
denominado "Desarrollo Turístico Integral Punta Gor,da", ubicado enel Municipio de Los 
Cabos, en el Estado de Baja California Sur, aproximadamente a 7 kilómetros de la Ciudad . __,, 
de San José del Cabo, a la altura del kilómetro 8+040 del Camino a Cabo Este, en el 
predio denominádo "La Lagu'�a", el cual cuenta con una superficiE;Aotal de 7 4 7 .77 ha, 
cuyas coordenadas UTM son las siguientes: 

\ / 

1 64.0516.531 25152204.98 23 6-jl2809.401 2 5 5 �'241.45 
2 639935.609 2553104.43 24 642711.979 2553228.49 
3 64084.1.'084 2554492.73. 25 642611.438 2553216.4 
4 642695.114 2555870.56 26 642511.779 2553190.6, 
5 643096.003 2554957.3) 27 642420.573 ,2553152.22 

/ 

i 
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M E DIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES "'- / " 

../( 

\ 

Oficio No. SGPA/DGl�A/DG/ 0 81 2 ry 

' / \ 
ID X y ID X y 
6 643820.7 4 7  2554966.94 28 642323.889 2553130.99 

\ 7 643828.257 25544 76.35' 29 642228.811 2553094-:-69 
8 643840.719 ' 2553903.82 30 642141.638 2553051.24 / 

'9 643729.832 2553790.69 31 642049.413 2553015.12 
10 643802.675 2553356.?3  32 641952.549 2552996.59 / \ 

11 643727.431 25 5 3 3 53.
1

24 33 641857.21 _2552962.78 
12 643625.317 2553355.81 34 '641801.1 2552935.83 
13 643502.081 2553355.45 35 641765.754 2552925.93 1 

/ 14 643403.2,41 2553340.1 36 641674.37 7 2552880.63 
15 64330}616 2553324.64 37 641583.193 2552837.61 
16 643213.875 , 25533,12.36 38 64 1574.156 2552832.29 / 

17 643202.742 2553376.98 ¡3 9 641498.652 2552787.78 
18 643129.646 255 3,423.24 

1

40  641396.446 2552750.69 
19 643061.978 25533 7 7.45 41 64134 7.938 2552727.83 
20 643035.802 2553306.99 42 641365.387 2552700.34 
21 643009.763 2553279.52 43 641229.037 2552616.62 \ 
22 642906.363 2553261.98 44 640664.641 2552180.93 

"-
1 " ' 

De acuerdo con lo m
1
anifestado por la promovente, el Plan Maestro, se encuentra 

avalado por la Dirección General de Planeación y Qesarrollo Urbano, del H. Ayuntamiento 
de Los Cabos, Baja California Slllr, mediante el Certificado 615-LXXVlll-20151 y el Ofi6o 
No. N-DPU-516/22 de fefha 22 de octubre de 2015.2 Asimis�, �n el anexo 30 de la 
información adicional, la promovente presentó el plano escaneado del Plan Maestro 
autorizado por el H. Ayañtamiento ae Los Cabos, Baja California Sur. 

' ../ 

Según con lp ir)'dicado en la información adicional, dicho plan contempla la zonificación 
de 16 lotes destinados para Hoteles, Condohoteles, Condominios verticales, Residencial 1 
turístico, Villas, Condominios horizontales, Conjuntos habita�ionales, Plazas corrierciales, / 
Campo de golf y ireas para administración, infraestructura 'y equipamiento urbano para 
la recreación y esparcimiento; así como cinco predios destinados a áreas de,, 

conservación y áreas verdes, de acuerdo con la s iguiente tabla.3 

) __________ _ 
1 Presentado en el Anexo 32 de la Información AdICional 2 Página 4 del archivo electrónico de la Información Adicional. , 3 Páginas 4 y 5 del Capítulo II de la MIA-R. 

) 
' 
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1 
1 

1 

/ 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 8 i 2 7 
\ 

Lote Superficie Potcentaje Hoteles, Residencial turístico, Plazas Campo de 
:·: ·  (ha) Condohoteles y Villas, Condominios comerciales golf 

Condominios horizontales y CoAjuntos 
1-: . :  verticales habitacionales ' 

1 7 9 .60  1 0 .6449  X X X X 
2 24.1 8 3 . 2 3 3 6  X X X X 
3 147 .8 2  1 9 .7 6 8 3  X / X X 1 X 
4 9 .5 6  1 .2 7 90  X X X 1 X 

!) 

� 5 1 2 .40 1 .6 5 8 6  X X X X 
6 1 1 .30  1 .5 1 05  X X X X 
7 2 8 .6 9  3 .8 3 6 9  X X X X 
8 5 7 .5 3 7 .6 9 3 3  ' X X X \ x • 

9 3 1 .5 7 4 .2 2 1 5  X X X / X 
1 0  74 .3 6 9 .9444 X X / X X 
1 1  / 7 3 .8 8  9" 8 8 0 1  X X X X ,,-

1 2  5 .9 5  0 .7 9 5 3  X \. X X x4 

1 3  2 7 .3 6 3 .6 5 9 3  X X X 
1 4  20 .9 2  2 .7 9 7 3  X X X 
1 5  3 3 .4 5  4 .4 7 2 8  I X X x 

ó.ól- - r:-r-7 � ó . ·;i, 
lb A A ' . A ··. 
C l  7 .84  1 .0490  \ \ 
C2 2 5 .05  3 .3 4 9 6  CONSERVACIÓN 
C3 1 7 .74 2 '. 3 7 30  ----
E l  3 .8 7  0 .5 -1 7 7  -

1 
1 ESCURRIMIENTO / E2  1 3 .46  0 .4 6 2 5  

D.VIA 1 4 .4 8  0.5 9 9 2 \ DERECHOS DE  VÍA D .VIA 2 1 2 .7 1  1 . 6 9 9 3  
VIALIDAD 24 .9 7 3 . 3 3  9 8' VIALIDADES 1 
VENTANA 0 .2 7  0 .0 3 6 5  
: ,:"111�•;/' . .. ¡4.7:,¡¡,;r,"' 1; 1"8'0.0000-

, ACCESO kPLAYA 
. '':·i-;.; 'Zf?c.'Ii; ·,�; .. \ · ·:¡ • ·>>':' z,·, . ''·111> " { ;° ·/ ; i.:;yf: �A'f \-

La promovente manifestó que una vez se comercialicen los lotes que integran el Plan 
Maestro, éada comprador o pro�otór en lo particular, tendrá la responsabilidad d� 
gestionar la autorización en materia de impacto ambiental y de cambio de uso de suelo, 

/ \ X r 

4 El campo de golf de 18 hoyos, se construirá, de acuerdo a la autorización del DTI Punta Gorda, en los lotes 12, 13, 14, 15 y 
16, con una superficie de 40 hectáreas, en la cual se construirán Íos Tees, Fairways, Gfeens, Hoyos, T�ampas, Carth path y 
Casa Club (incluidas I áreas de mantenimiento, esparcimiento y recreación), en tanto que la vegetación colindante se 
aprovechará paisajísticamente para la habilitación de los Roughs, Contra roughs y Out ofbounce. - I / / . 
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a través de la presentación de la' Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular'(MIA-P) y el Estudio Técnico Justificativo (ETJ). Asimismo, manife;tó que 
conforme se vayan comercializando los espacios o lotes del desarrollo, la promovente¡ 
hará del conocimiento 1 de la SEMARNAT, a través de su� informes de cu¡nplimiento 
ambiental, 11as �uperficies, den�idades y desmontes asignados para cada lote vendido, así ') 
conyo la razón social de la persona física o moral que lo haya adquirido. Esto, con 
independencia de las MIA-P que obligatoriamente pfesentarán cada uno de los futuros 
adquirentes. 5 

'-

, ) 
\ 

Derivado ·GJe lo anterior, las obras y actividades del Plan Maestro que la promovente 
somete al ProG-edimiento de Evaluación en Materia de Impacto Ambiental (PEIA) son 
exclusivamente la constr'{.J'cdón y operación 1de del sistema\de vialidades, primarias y 
secundarias, de acceso a los lotes, incluidas las be1rmas para la instalación de los duetos 
de servicios básicos, una ventana al 1¡1ar, campo de golf, áreas de servidos públicos, 
comprendida la instalación de planta. de tratamiento de aguas residuales y una planta 
desa@_dora, además de avit¿allamiento de pozos playeros para la extracción y rechazo 
de agua salob�e destinada a una planta de desalinización; quedando la con�trucción y 
operaGión de hoteleros, residenciales, condominales, comerciales, de infraestructura y 
servicios urbanos, así como de carácter recreativo, a 1cargo de terceros, mismos que 
requefirán para su realización sus respectivas autorizaciones en materia de impacto 
ambiental y de cambio de uso de suelo de terrenos forestales, para el desarrollo de c�da 
ob\a en lo particular.6 

\ 

/ 

- � 
Según lo manifestado por la promovente, la superficie total que se requiere para la 
realización del proyecto es de 7 2.77  ha, de acuerdo con los siguientes conceptos y 

J superficies córrnspondientes:7 \ 
/ 1 / 
,-------=--=--' _C_o_n_c..,...e-pt_o_s__,.'--�=-�-.; __,.---,---' H_,a,...,...,......,.......___, � 

_·,;�:,., ·. . 
Campo de golf 
Planta de Tratamiento de Aguas' 
Residual¡:s �PT AR) , -
Planta desaladora 

' 40 
0 .. 8 0 8 4 

O.OS / ----------/� / \ 
5 Página 3 del Capítulo II de la MIA-R y 3 y 4 de la Infonnación adicional (archivós electrónicos) 
6 Páginas 64 y 65 del archivo electrónico de la Información adicional. 

/7 Páginas I 7/ 1 8, 64 y 65 del archivo electrónico de'!¡ Información adicional. 

\ 
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" Conceptos - '•;:,· ,. �'3 ;,, . 

4 Pozos de extracción 
4 Pozos de inyección 
Palaoa de bienver-1i¡:Ja, snack bar 
Bodega/ Almacén 
Área de descariso 1 
Kids club y Salón multiusos 
Área de descanso 2 
Área de descanso 3 
Palapa de bie�venida (Restaurante, 
cocina, baños y oficinas) 
Spa, Baños, __y'estíbu lqs, Gimnasio, 
Alberca Bar Y .Kids Club 
Ventana al mar 
Lago Artificial Norte 
Lago Artificial Sur  
Vialidades primarias 
Vialidades secundarias 

TOTAL 

/ 

-
/ 

/ 

) 
/ 

-

Ha 
0.005001 06 
0.005001 06 

0.07 
0.052 7676 

0. 1 7135451 
0. 1 9526552 
0. 1 5 1 89285 
0. 1 1 89157 1  
0.09097552 

0. 18107 1 2 9  

0. 1 2  
3 .4 8 1 0  1 1 8'9 
2 .37686844 
1 3.8302 419 
1 1 .0642504 
72.7731178 

! 
\ 

( 

\ \ "' 
\ 

\ La promovente1 manifestó en'la informacion adicion..al, que en el�predio del proyecto 
existen áre9s con cuerpos ,de agua y sus correspondientes Z�nas Federales, así como l 

aquellas destinadas a do
1
nación, por lo que para estableser los valores correspondientes 

a cada uno de los parámetros urbanos señalados en la tabla anterior, fueron restadas las 
superficies las áreas .!Jlencionadas de la superficie total del pre9,io, de acuerdo con la 

-siguiente tabla.8 

� ��.- C0J1.c.eot9� ·; ' �- S_üo_er,f.i�ie tiª "' 
Zona Federal de los cuerpos de agua 1 6. 2 89'842 
V\ncho de los cuerpos de agua J 23.85294 

--Zona federal de ribera localizada 
dentro de la propiedad V del proyecto. 4.709771 / 
Área de donación / 43.906401 

' SUBTOTAL ' 78.75 / 
TOTAL PREDIO · 747.77 

/ TOTAL ' "' 669.02 
\ 

8 Página 3 9 del archivo electrónico de la Información adicional. j 
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'--- Tomando en cuenta la SU!l)erficie total de 669.02 ha, los valores que le corresponden a 
cada parámetro urbano son los siguientes: 

I / J  
Parámetro Valor Valor máximo Valor propuesto para 

establecido aplicable al predio el proyecto en 
del provecto evaluadón 

Densidad 12 viv/ha / 8 ,028 unidades 8 ,000 unidades ' cos 0.40 26 7 .604 7  ha 26 7 . 604 7  ha 
cus \ 0 .80  535.2094 ha 535.2094 ha 

\ 

{ \ 
Sobre el COS autorizado (267.6047 ha), la promovente manifestó que debido a que 
en es�a etapa del proyecto se removerá una superfícíe de 72.77 ha, los compradores 

/ futuros de los lotes se restringirán a desmont� un máximo de 1 94.83 "1á.9 

\ \ 

\ 1 

Asimismo, tomando en consideración que la superficie total de aprovechamiento del 
predio del proyecto es de 669.02 ha y, que la superficie total de cambio de uso de suelo 
en las diferentes etapas del Plan Maestro };erá de 2 6 7. 6 04 7 ha . al final de todas las 
etapas se contará con una superficie total de conservació'n de 480.1653 ha. 

El tipo de vegetación y usos de suelo, que seíverán afectados pbr, las actividades de 
desmonte en las 7 2. 7 7 ha, a intervenir por las obras y actividades\jel proyecto, es la 
siguier?te10: \ \ 

\ 
Conceptos u � Uso de suelo y yeg.etación ,. ,,,.. '·e-' 

\ 

,. 

., 

II 

Campo de 

j 

Golf 

- - . 

- ' �: 

Carretera 
Matorral Costero 
Matorral 5arcocaule con Cardón 
ty1atorral Sarcocaule con Lomboy 

/Matorral Sarcocaule con Lombov ¡ 
·,. Matorral Sarcocaule con Lomboy 

Matorral Sarcocaule con dominancia de Palo Blanco 
M�torral Sarcocaule con dominancia de Palo Blanco 
Matorral Sarcocaule con dominancia de Palo Blanco 
Mezquital I 

Ha .r 
) 0.21 

2.52 / 
O.SO 
0.58 
1 .45 
1 .58 

21.70 
2.4 9 

1 1 . 62 
6 .34 

1 - ( 9 Página 4 deUirchivo electrónico de la Información adicional. 
10 Páginas 20, 2 1 ,  39 y 40 del archivo electrónico de la Información adicional. 

\ 

/ 
-"OESARROLLO'íURÍSTICO INTEGRAL, PUNTA GORDA" 

PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de C. V. 
\ Página 1 1  de 83 

! \ ! 1 
/ '-

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Mikuel Hid¡tlgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx. " 

/ 

/ 

'-

/ 



\ 
\ 

( / 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

jf' 

SECR.ETAR.ÍA DE \ 
MEDIO AMBIENTE 

Y R.ECUR.SOS NATURALES '--.. 

. ,· 

/ 

/ / / 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 2  7 

/ 

/ 

----
'\ \ 

/ 

( 

1 
Conceptos Uso de suelo y Vegetación 

Río intermitente 
Sin ve etación 

Ha 
0 .9 8 
0 .03  

/ · Subtotal 40.00 
Caminos 0 . 1 2  
Matorral Costero,,-- 1 . 7,6 
Matorral Sarcocaule abierto 0. 8 7  
Matorral Sarcocaule con Cardón 4.6 

'Vialidades Matorral Sarcocaule con Lombo 2 . 60  
Matorral Sarcocaule con dominancia de Palo Blanco 7 . 7 1  
Matorral Sarcocaule con dominancia de Palo Blanco ¡ 4 . 0 1  
Matorral Sprcocaule con dominancia de,Palo Blanco 0 .42  
Matorral SarcocaulE:con dominancia de' Palo Blanco 1 . 8 3  

) 1 . 2 9  
,0 .02  
0 .74  
1 .02  

2 . 5 1 
0 .0 1 
0 .0 0  

I 0.00 
Subtotal 32.77 

/ Total 72-:77 

) 

\ 
\ / 

Asimismo, las especies que se afectarán por comunidad vegetal, como el número de 
individuos correspondientes se presentan en la siguiente tabla.1 1 

/ ( 

Karwinskia humboldtiana 

Número de 
individuos 

1 6  
2 2 3  

1 2 0 2  
"'- 2 3  

' 1 
1 1  Página 6 1  del archivo electrónico de la Información adicional. / 
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/ 

Nombre local -
Celosa 
Chol la 
Chol la 
Ciruel0 
Copal blanco 
Copal blanco 

1 

Garambul lo 
Guayabito 
Guayaparin 
Lombov 

1 
Mangle dulce 
Matacora 
Mezouite 
Oiasem 
Palo adán 
Palo adán 
Palo amari l lo 
Palo blanco 
Palo estaca --
Palo san iuan 
Palo verde 
Pitava ágria 
Pitava dulce 
Romeril lo 
Salate 
Sarampión 
Sarampión 
To rote prieto 
Uña de gato 
Zipeh!Ji 

\ 

/ 

/ 

\ 
1 

\ ; 

\ 
\ 

, 

\ 

. .  �- , 
-.... �.'-

1 ' 

I 

1 

( 

/Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 81"2 "1 
\ 1 

Nombr:e científico Número de 
individuos 

Mimosa xantii 1 6 8  
Opuntia cholla 4 5 8  
Opuntia chól/a � 1 6 8  ! 
Cvrtocama edulis 7 3 7 5  
Bursera epinnata 3 7 4 1  
Bursera epinnata 1 4  
Lophocereus schottii var. 
aus-Yalis 2 6 8  \ 
Colubrina viridis 1 3 6 7  
Oiospvros intricata --- 3 9 6  
Jatrooha cinerea 3 0 7 3 8  
Jatropha cinerea 3 7 8  
Maytherhus phyllanthoides 6 5 5  
Jatropha c·uneata 3 3 6 5  
Prosopis articulata 1 5 1 2  
Ebenopsis confinis 1 8 4 1  
Fouquieria diquetii 1 2 5 04_ 
Fouquieria diquetii \ / 340  
Randia megacarpa --- --,,,1 3 6  
Lysiloma candidum 5 9 2 8  ( 
Caesa/pinia pannosa 1 4  
Forchammeria watsonii 1 3 5  
CercidiufTJ floridum 3 Ú O 
Stenocereus qummosus 6 8 6  
Stenocereus 'thurberi 940  
Artemisia californica 6 1 1  

1 Ficus palmeri 8 3  
Cdndalia q/obosa 5 6  
Conda/ia q/obosa ) 5 
.Burserq microphylla 7 3 7 9  
Bourreáa sonorae 2 9 1  
Euphorbia californica 3 5  

Total de indMduos 7508.2 

En la información adicional la promovente manifiesta que no se desplantarán obras 
sobre la duna costera /presente en el predio del proyecto, todas las obras se ubicarán 
por detrás de la superfici� ocupada por el mencionado ecosistema cost;,ero; asimismo, 

r tampoco se prevé la construcción de ningún tipo de obra ni realización de actividades en 
\ 

1 

\ 
/ 
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\ / 

el cuerpo de agua denominado La Laguna. (Páginas 6 7 y 13 4 de la informa�ión 
-adicional). "' 

. \ -
·--.._ Conforme a los ,conceptos que inttegran el pres'ente proyecto y, que la promovente 

manifestó en la información adicional, a continuación se realiza la descripción de cada " \ .t:Jno de ellos: 

Cimpo de Golf. Se ubicará In cinco lotes (12, 13, 14, 15 y 16) ,  c��a superficie total 
es de 92.441 hectáreas, de las cuales únicame�te se re�uerirá la remoción de 40 

ha de vegetación, por lo que se conservará� 52.441 ha, mismas que se mantendrán 
sin cambio 'f funcionaráíl ' tomo área de / amorti�uamientO ( ambiental en la que se 
permitirá el desarrollo de la flora y fauna 1r,iapivas. Contará con 18 hoyos o pistas; ' \ conformados por Tees, fairwais, rough, green, hoyo, trampas de arena, 1Semirough, out 
of bounce; cart path, landing área, dog leg,, también contará eón áreas para instrucción 
y capacitación, almacenamiento temporal del agua para el riego y mantenimiento del 
campo de golf; tambi"én se COílsttuirá una casa club. El pasto a utilizar para los fairways 

I o pistas y en los Green será c:J'e la especie P�spalum vaginptum-que corresponde a la 

\ 

--------epa-c-emer-ei--a/-eeAfilfl"i·A-aea-Flatiftttm:-��tJ-tJttlt-z-áeioo-y:-a-e¡tte-es-t-a-vaf-ÍáAte---
COmercial puede ser regadá co'n una mezcla de agua tratada y agua salina con una 
concentración de 5 ,000 ppm (Página 36 de la I.A.). 1 

' i I 
\ 

\ 

/ 

Sobre el particular y c6n relación al riesgo que puede co�stituir la especie a utilizar, ya 
que se le considlra invasora, la pr9mtlVente señaló lo siguiente: 

. \ 
"Debido a que el Paspalum se reproduc�mediante semillas y rizomas, como medida de protección a su 
posible dispersión en el medio natural se evitará su propagación mediante podas regi.Jlar,�s tanto 
horizontales como verticales. La poda horizontal tiene como función el controlar su floración y fructuación, 
con lo que se evita la-producción de semillas. 

1 \ ,--

/ ' \ La poda vertical evitará que el crecimie_nto de los rizomas alcan'ce las zonas de rougth y contrarougth, y su 
posible dispersión en el medio natural; dado que, estas zonas de juego dentro del cámpo de golf estarán ( 
cubiertas de vegetación sflvestr'e. I / -

La medida precisa que evitará la propagación de la especie en las áreas aledañas al campo de golf será .../ 
llevar a cabo a través de podas controladas en donde el material obtenido será de manera inmediatamente 
almacenado en bolsas cerradas y trasladado a una zona alejada de la playa y duna costera para su 
trituración y eliminación, sin dejar restos de esta vegetación al aire libre, evitando rnn ello la propagación 

\ 
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de las semillas a otras zonas por la acción del viento y por los escasos escurrimientos que se pudieran 
localizar en el predio. Cabe señalar que, que la disposición fifJ.ÓI de este residuo se realizará a 1través de un 
recolector especializado." I 

\ 
Según la información adicional proporcionada po1 la promovente los volúmenes de agua 
que serán utilizadds para el mantenimiento del campo de Gol\ son los siguientes: 1 2  

' ....__ Fuente de Concepto Consumo obtención 
Volumen de cons�o de \agua 3 0  //metro 

cuadrado/día / de P. vaainatum ; . 
Superficie ocu1;,ada por el 400 ,000 m2 
Campo de Golf \ 1, 

\ De los pozos de 
/ ..__ 8 '0 00';000 lpd extracción de 
/ agua salobre 

Volumen d� consumo de agua 1 2 ·opo,ooo Del  volumen de 
en el  Campo de Golf / lpd aguas 

4 '000,0ü_O lpd residuales 
\ 1 ¡ tra,_tadas en la " PTAR 

/ 

La desc;ipción a detalle de este concepto se encuentra en las páginas 20 a 2 7 del 
Capítulo II d�la MIA-R y Páginas 1 8  a 36 de la información adicional; asimismo, el cuadro 
de coordenadas se encuentra en el Anexo 7 de la MIA-R. / 

Planta de tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). Conformada por cuatro trenes 
de tratamiento con capacidad de procesar 3"5 lps cada uno de ellos, es decir que la planta 
tendrá una capacidad totál de 140 lps. 1También se señala que los datos y cálculos se 
dan sobre la base de un de un caud�I medii° de ?O  lps y un caudal máximo horario en la 
regularización ks de 1 7  5 lps1 3. El tipo de tratamiento es de lodos activados en su i 
modalidad de feración extendida con clarificación secundaria y remoción de nutrientes. 
Para fines de su reús'b las aguas resultantes tendrán tratamiento terciario. La producción 
de lodos en exceso es de 1 5 5 6 . 7  kg SST /d. Estos lodos se dispondrán en lechos de 
secado para posteriormente> previo análisis y dictame9 CRETI, serán utilizados como 

12  Página 96 del archivo electrónico de la jnforrnación adicional. 
13  Página 1 00 del archivo electrónico de la información adicional. 

1 / ---
\ \.. / I '- -
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sustrato en el manten1m1ento de las áreas verdes del proyecto. El desarrollo del 
proyecto no contempla el u�o de sustancias peligrosas; con respee:to al tratami�nto de 
las aguas residuales, se utilizarán pastillas de Hipoclorito de Sodio al 1 3  %. 

) 
¡ . 

Aproximadamente 48 lps de agua tratada será utilizada .para el riego de áreas verde.s; 
asimismo, existirá descarga de agua tratada al acuíf�ro; en la página 1 2 6  de la 
iriformación adicional se indica que también se utilizará el agua tratada para alimentar 
lós lagos artificiale¿\ '--

En \ la siguiente tabla se indican los volúmenes de agua residual generada y 
aprovechada 14 . ""--

/ 
\ 1 

\ Co_r:icelifo . -- ,,.., 
.{ 

Volumen de aguas residuales generadas por el consumo 
de las 8 000 viviendas \. 

Volumen de aguas residuales que se ocuparán para el riego \ . del Campo del Golf . . · 
Volumen de aguas resiaúales que se ocuparán para el riego 
:e áreas v::. .·.:::� -

"' V 
-

' / 
I 

. . - VoJJJmen 
I 

7 ' 1 8 1 ,08 8 .00 lpd 

4'000,000.00 lpd 

3 ' 1 8 1 ,08-8 .00 lpd 1 

En cuanto a los volúmenes de aguas residuales generada\ por la operación del' 1 00% de 
la densidad prevista, se tienen los siguientes requerimientos: 1 5  

Cooeeíito' I'" -
-- � ;: V.oiui:ne.o � 

Constante de agua residual generada por cada Litro 0 .8  de agúa potable consumido 
Volumen de agua potable r,equerido para las 8000 
viviendas y los trabajadores durante la etapa de 8 ' 9 76 , 3 60.00 l pd 
operación 
Volumen que se .generará de aguas residuales en las 6 ' 7 7 1 ,640.00 lpd (sic) . 
8 ,000 viviendas y los trabajadores durante la etapa-.... El dato cdrrecto 1es 
de operación 7 ' 1 8 1 ,0 8 8 .00 . 

( ) Volumen que se gener\ará de aguas residuales en las 'ª-ººº viviendas y los trabajadores durante la etapa 2 8 2 , 1 5 1 . 6 7  lph 

/ 

\ge operación por hora 
( 

14 Páginas 9 1  y 92 del archivo electrónico de la LA. "-
15 Páginas 95 y 96 del archivo electrónico de la LA 
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8 �,,., 
.l. {.¡, \) 

,C.onGepto 
Volumen que se generará de aguas residuales en las 
8,000 viviendas y los trabajadores durante la etapa 
de operación por minuto 
Volumen que se generará de aguas residuales en las 
8,000 vivie�das y los trabajadores durante la etapa 
de operación por segundo \ , I 
\ 

Vol_umen 

4,702.53 1 pm 
( 

7 8.3 7 5 l ps (sic) el 
cálcu lo correcto es

1
8 3 .11 

lps  ) 

I 

/ 

La promovente ma!Jjfiesta que al ser 'el gasto de la PTAR de 140 lps, se cubre la 
necesidad de tratar los 78.375 lps (sic,); sin embargo, el dato correcto es 83-:'l l lps, 
generados por las; 8,000 viviendas y los trabajadores durante la etapa de,operación 
durante un día. / ---

La descripción a detalle de .este concepto se encuentra en la páginas 100 a l l 7vde la 
Información Adicional.. 1 
I ' 

; Planta desaladora. Se instalarán equipo de ósmosis inversa, bajo el esquema 
BOT /Leasing, con una\capacidad de -flujo de 8,600 m3/día de/Agua Pura Tratada, 
consider¡lrído agu"a-cruda d� � 5 ,000 ppm a 2,5 º Celsius, sin p�esencia,de Hierro y de 
Cloro, sástancias orgánicas y aceites y con un SO i < 3. Se cdmpone de122 módulos de 
ósmosis inversa modelo Yam C 248 F/2 apto para generar un caudal de agua permeada 
de 17 m3 /h por unidad.>Aportando un total de 3 7 4 m3/h. Esta configuración permitira 

"'trabajar en un régimen de recuperación del 57%, volumen de producción (lo que quie�e 
decir que el 43% restante se pierde como salmuera), que requerirá de un abasto 
aproximado de agua salobre de 15';'4 7 8 m3 /hora}e prevé la instalación de un sistema 
de dosificación de anti-incrustante para 2 5 m3 /h. Para ello se prevé la dosificación de 
polímeros solubilizantes de alto. desempeño. El agua producto se almacenara eh un � 
depósito cuya altura no superara los 10 m, esto debido a que el sistema no se lo debe 
oponer presión superior a los 1 Kg/cm2. 

En la información adicional se indica que el único residuo derivado del proceso de la planta 
desaladora, es el conjunto de sales remanentes, mismas que serán conducidas a un pozo 
de rechazo (págink 90 de la Información Adicional). Los volúmenes involucrados en la 
operación de la planta desaladora son los siguientes: / 

Í 

I 

\ 

----- 1 \ 

I 

- ( 
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· ·• ! Conceoto ' ., .. 
Volumen de agua salobre que será 
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litros_p9r d-ía Utilización 
1 5 ' 7  4 8 ,0 00:'00 Volumen de ,extracción para la 

"- \ 
enviada a la planta desaladora operación de la 0 1  l 
Volumen de agua potable obtenido 8 ' 9 7- 6 , 3 6 0.00 

\ 

/ \ 

-Volumen de agua potable requerido 
por la operación de la planta '-... para las 8 ,000 viviendas. 
desaladora. 
Volumen de salmuera obtenido por 6 '7 7 1�640,pO Volumen de salmuera que será 
ope\ación de la planta desaladora enviado a los pozos de inye1cción del 

proyecto. 

La planta contará con tubería de diámetro de 14 pulgadas con una longitud de 768 m 
que irá de Ja planta desala_dorá�.acia l�s pozo: ?e rechazo 'y con tubería de �iámetro de 
14 pulgadas con una longitud de 603 m que ira de la planta desaladora hacia los pozos 
de extracción. 

/ 

La descripción a detalle de este concepto se encuentra en las páginas 1 O a 15 y 8 6 a 9 2 
de la lnformáfión Aditional. 

Pozos de extracción. En la información adicional la pr,omoveriate manifiesta la 
construcción de 4 pozos de extracción: Para lo cual se empleará la·técnica de percusión; 
la perforación-tendrá una profundidad de 40 a 60 m; se construirá un brocal interior y 
otro exterior; así como' el encamisado para evitar contaminación del pozo. Se instalará 
una bomba .extracción sumergida en cada uno de los pozos, que succionará agua del 
pozo y dren�rá a la tubería, que transportará el agua al cuarto de máquinas, además se 
colocará la instalación. eléctrica para conectarse a las tuberías del siste�a de extracción. 

La promovente manifiesta (Anexo 1 � de la MIA-R) que debido a que la zona de rellenos 
; aluviales presenta un volumen muy bajo de reserva hídrica para los requerimientos del 

proyecto, sólo queda la factibilidad de extraer agua salobre en las porciones litorales1 6 . 

/� 

Derivado de lo anterior, a través del estudio geohidrológico\ presentado por la 
promovente (Páginas 43 y 44 del Anexo 16 de la Información Ádiciorial), se indica que 
el recurso hídrico se obtendrá de las unidades B y C, identifiéadas en dicho estudio, las 
cua,les pr:_esentan intrusión salina proveniente desde la cuenca oceánica; asimismo, 

16 Página 34 del Estudio de.'Exploración Geofisica y Prospección Hidrogeológica en el Proye�to "Punta Gorda"/ \ Zona De San José del Cabo, B.C.S. Marzo 20 14. Anexó 1 1  de la MIA-R. "-

\ / 
\ 
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s;eñala que ambas_unidades presentan un volumen total aproximado de 5'607,200.00 
m3 de potencialidad de saturación; sin embargo, dependiendo de la por,osidad eficaz / (ent�e 10-3 5 %) que presente el material geológiéo de las unidades menci�nadas, el 
volumen eficaz 'de la reserva hídrica puede variar e� un;mínimo de 560,720 m3 , un� 
máximo de 1'9 62,520 m3 y un promedio de 1'261, 620 m3 . Cor base en estas 
·valoraciones se l(ldica que se prevé la extracción de 2 5 O lps de agua salobre, en 4 pozos 
productores de 62.5 lps cada uno para su desalizació� (Página 53 del Anexo ,16 de la 
lnfq r,mación Adicional). ( / 

/ 
/ En 1� informa¿ón adicional (Pági'nas 9 5-9 6) se; indica que para dar abasto a los 

/ consumos previamente' establecidos, será necesario extraer mediante pózos playeros, 
los volúmenes siguientes : 

' 
/ 

( f 

Concepto 

- � � - ·  

Volumen de agua salada requerido 
para e l  consumo del Campo de Golf. 

/ -
Volumen de agua salobre total 
requerido para obtener el volumen 1 -de agua potable requerido para las 
viviendas,y los trabajadores dura�te 
la etapa de operación. 
Volumen total requerido 

Volumen de 
extracción de agua 
salobre re�uer.ida 

{lpd) 

-
8 '000,000.00 

¡ ,  

1 5 '748 ,0 00 .00 

23'7 48,000.00 

l +· 
; 

Qbservae::iones 

/ 

Este volumen extraído no se enviará a 
la planta desalador�. ya que se ocupará 
directamente para-riego del Campo de 
Golf 

1 . ' 
Este volumen e'x�aído se enviará a' la 
p lanta desalado a para cubrir e l 
consumo de agua potable requerido por 
lasNiviendas. {Íos trabajadores durante 
la etapa de operación del proyecto. 

' 

I I 
La promovente manífiesta que �I agua salina ql.[e se extraerá forma parte de la cuña 

/ 

salina pres.ente y que dada la profundidad que presenta el perfil de la intrusión palina en 
la zona de estúdio, sólo se extraerá fluido salobre proveniente de la cuña salina, por lo 
tanto, no se aprovechará en ningún momento agua dulce. Asimismo, indica que por la 
extracción del fluido salobre para su.desalinización no...se incrementará el fenómeno de' 
la intrusión de la cuña salina en.el área de estudio ya que no se identificó la presencia de 
aguá dulce en ninguna de las ur:ii ·dades geoeléctricas estudiadas. \ 

\ 
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La descripción de este concepto se encuentra en las páginas 6 7 a 82 de la\i171f,ormación 
adicional. Las coordenadas de estos /pozos se localiza en la página 54 del estudio 
geohidrológico pÍiesentado en el anexo 1 6  de la Información 1Adic,ional. "' 
Pozos para la inyección de salmuera. En la información adicional� la promovente 
manifiesta la construcción 9e 4 pozos de rechazo para la inyección de salmuera. Lds 
pozds de rechazo serán excavados hasta lé:!_ profundidad de 2 5 m, la perforación iniciará 
con la irqtroducción de la excavadora sobre la superficie abierta; el proceso se 
desarrollará empleando la técnica de percusión, utilizando una perforadora mecánica 
móvil de pozo vertical; se construirá un brocal interior y otro exterior; así como el 

"--- encamisado para evitar c;,ontaminación del pozo; se instalará equipo de bo_!Jlbeo de 
io..yección de1agua de alta salinidad proveniente del cuarto de niáquinas, denominada de 
rechazo. ) / 1 J 

La salmuera _que será inyecl9-da en lbs pozos de rechazo, será ge_nerada a partir de la 
operación de la planta . ·desaladora del proyecto, misma que tierle un factor de 
recuperación de agua potable del 57% y el 43% restante se pierde como salmuera, por 
lo que el volumen de salmuera que será enviado a los pozos de rechazo, es de 
6 '77 1 ,640 .00 lpd. (Página 9 6  de la'. LA.). 
I 
Los pozos de rechazo están propuestos en la unidad B identificada en del estudio 
geohidrológico, integrada por arenas con limos y arcillas, condición que indica el 
promovente, la definen como Ún sector capaz de infiltrar y transmitir el recurso hídrico 
p\QYeniente de la planta desalinizadora (salmJera) para su eventual dispersión en el 
medio marino; asimismo, señala que d�bido a la lejanía con la zona recomendada para la 
ubicación de los pozos de ektracción, no 'presentara afectación pot' elevación de la 
concentración de sales. 

La descripción de este concepto se encuentra en las páginas 6 7 a 8 6 de la información 
1 ' 

adicional. Las coordenadas de estos pozos se localiza én la página 5 5 del estudio 
geohidrológico presentado en el anexo 1 6  de la lnformación,Adi,cional. 1 

Pozos de monitoreo.- Tanto en la información adicional (Pági'nas 79  y 80 de la l. A), 
como en la página 5 5 del estudio geohidrológico presentado en el Anexo 1 6  de la dicha '\ 
Información, se indica la necesidad de construir 5 pozos de monitoreo, que permitan 

\ 

1 
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� \ 
evaluar el comportamiento tanto de los pozos de extracción: como de los de rechazo, 
esto con el fin de llevar a cabo la proyección de la evolución del ae:uífero a futuro. 

La perforación se propone a una profundidad de 50 a 60 m y/o en el contacto con la 
uníaad de roca, lo que permita además de evaluar la calidad del recurso hídrico (tanto en 

../ 

la zona d'e rech¡:izo como de extracción), �e tenga la posibilidad de medir la temperatura \ 
y la conductividad eléctrica, lo que a su vez orientará sobre las posibles reservas hídricas. - / 

\ 1 
) 

Las coordenadas de los pozos de monitoreo se enfuentran en la páginá 5 5 del estudio 
geohidrológico, presentado en el Anexo 16 de la lnformq.ción Adicional. 

' Ventana al m�r. La ventana al mar tendrá una superficie de 1,sOO  �2 (0.12b__ectáreas), 
consistirá en la construcción de un área con bañds y regaderas, además, contará con un 
estacionamiento, plaza y andadores internos. De acuerdo con lo manifestado en la 
información adicional (Páginas 13 4 y 13 5 ), en este concepto sólo se considera un 
acceso a la playa; ya que los acceso-s a la playa que tendrán los lotes con frerite de 

I 

\ / 

playa, serán sometidos , a evaluación\ en materia de impacto ambiental por los 
particulares que adquiera 1os mismos. ---

/ 1 ( -

En la información adicional se manifiesta que las obras qu� corresponden a este 
concepto, no inciden sobre la duna coste�a; toda vez que, dichas óbras se elil_cuentrfn a 
una di�._tancia de más de 2 km del mencionado ecosistema. __, \ 

La descripción desglosada de este concepto se encuentra en las páginas 11 a 14 de la 
� 1 ! �IA-R y 735 a 142. . 

,,--! \ 
Dos lagos a�tificiales (norte y sur). El lago 1 tendrá una superficie de 34,800 m2, una 
profundidad de 2 metros y un volumen de volumen de 69,600 m3 ; el l�go 2 de 23,700 
m2 una¡profundidad

l
de 2 metros y un volumen de volumen de 47,400 m3 . El agl::la que 

ali�entará ambos lagos artificiales provendrá de la planta ,de 1tratamiento de aguas 
residuales del proyecto, mis.fna que tendrá un tratamiento terciario, por lo que no se 
requerir�-de hacer uso de agua potable de otras fuentes. el-rellenado del lago se llevará 
a cabo según la cantidad de agua que se evapore, para evitar la eutroficación de los lagos 
se instalarán aeréadores � ./ 

\ 
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Para impermeabilizar el lago se utilizarán geomembranas de PVC son películas plásti'cas 
fabricadas especialmente pará tener una impermeabilización""- que !]O permita la 

\ percolación del agua, así como resistencia a las condiciones climáticas y para la 
contención o aislamiento de líquidos·, para el presente próyecto se utilizarán 
geomer¡nbranas de PVC de 1.2 mm o 1.0 mm. 

La descripción desglpsada de\este concepto se encuentra en las páginas 12 6 a 13 3 de 
la in{ormación adicional. ../ ""- 1 
Vialidades Primarias: Se construirán al interior del �redio -�el proyecto, con la finalidad 
de comunicar los 16 IGt�s y las áreas de servicios. Contarán con dos cuerpos de 
circulación (arroyo vehicular), separados por un camellón central de ancho variable, 
áreas jardinadas, un andador peatonal, más un área jardinada -berma para servicios 
(Página 11 dell Capítulo II de la MIA-R). En la información adicional se indica que se 
construirán dos tipos de este tipo de vialidades: ; 

__ , 

• Con camellón\al centro. Contará cqn. un anchc{r de corona �e 2 5 metros, 3 áreas 
________ __,·a+d.i.Aa.cia-S-d€-2l1l:i.e.tr..os-Ca.da-Una;-2_carriles can im ancho de 6 metros cada uno. 

u110 por sentido; un camellón central de 3.5 metros y un andador peatonal de 2.0 
metros. Tendrá una logitud de 2300 m, con, una sección de 25 m 

• Sin camellón. Coniará con un ancho de corona de 15.1 metr:.os; 2 carriles que suman 
5)6 metros de calzada; 3 áreas jardin,adas de 2.5 metros cada una y un andador 
peatonal de 2.0 �etro� Tendrá una longitud, de 5333 m, con una sección de 15.10 

\ 

m. 
/ \ 

........ 

Vialidades Secundarias: Se contarán con dos cuerpos de circulación (arroyo vehicular), 
guarnición, banqueta y un án1a verde (Página 11 d� Capítulo f de la MIA-R) .  De acuerdo 
con la información adicional esta vialidad contará con un ancho de corona de 12 metros, 
2 carriles que suman 5 .6 metros de calzada;-2 áreas ajardinadas de 2.2 metros cada una 
y un andador peatonal de 2.0 metros. Tendrá una longitud de 9333 m, con u�a sección 
de 12 m. \ 

De acuerdo con\lo señalado e·� la· información aditional (Página 122 - 123) en los 
puntos en los que se presenta un_cruce de las vialidades con algún río intermitente, se 
construirán alcarltarillas de tubo de lámina anidable/de 1.2 m O, calibre 12.) \simismo, 

" 
\ 

I \. 
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\ 
se construirá un vado sobre el arroyo La Laguna. Las superficies que serán\ utilizadas pbr 
las alcantarillas y vado son las siguientes: 

........ 

/ \ 

Concept(! 

Número de alcantaril las 

Número de vados 

Superficie que ocupa cada 

\ 
r-/ 1, 

alcantari l la en individual \. 

)Superficie que ocupan todas las 
alcantarillas en total 

Superficie que ocupa el vado 

Materiales que se requerirán para 
la construcción de las alcantari l las 

y el vado 

No. / Superficie 

1 2  1 1 

4 .68 m2 

5 6 . 1 6  m2 

\ 

1 ,5 10  m2 
-----

Concreto hidrául ico, 
rocas, arena, etc. 

/ 

) 

/ 

( 

1 \ 

\ 

La descripción\ �é este concepto se encuentra en las páginas 1 1 9  a, 1 2  3 de la 
información adicional. Las coordenadas de las vialidades se localizan en e.Lanexo 7 de la 
MIA-R. ,.,, 1 - ' 

Áreas de servicios públicos y comunes. De acuerdo_ c'on la información adicional las 
áreas de 'servicios públicos están integradas \por los siguientes conceptos y sus 
superficies 1respe.ctivas: \ 

\ 

J 

.J 

,-- Conceptos ,,, 
Ha -

:. : ·  

Palapa de bienvenida, snac;k oar 0 .07 
Bo�ega/ Almacén .... \ 0.05 2 76 76 
Área de descanso 1 l b. 1 7 1 3 545 1 
Kids club y Salón multiusos 0. 1 9 5 2 6 5 5 2  
Área de descanso 2 0 . 1 5 1 8 9 2 8 5  
Área d e  descanso 3 0 . 1 1 8 9 1 5 7 1  
Palapa de bienvenida ,(Restaurante, 0.0 90975 5 2  
cocina, baños y oficinas) 
Spa, Baños, Vestíbulos, Gimnasio, 0� 1 8 10 7 1 2 9  
Alberca Bar y Kids Club ' 

TOTÁL ' 1.032243 
. / 
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Palapa de bienvenida, snak bar: Estará integrada por una palapa de bienvenida, 
1 

un Snack bar. La palapa d> bienvenida es un espacio abierto, con una techumbre 
doble, de alrededor 1de 1 1  metros de altura. \ 
Bodega/ Alm�cén. Su cercana ubicación a la carret�ra federal �e permitirá ser un 
punto de referencia del DTI Punta Gorda. 
Área de descanso 1: Esta área estará conformad{ pcbr 2 villas destinadas al 
alojamiento temporal de visitantes, así como de áreas de estacionJmiento, una 
para cada uno de los 2 espacios destinados al alojamiento temporal de visitantes. 
Las villas se componen de un módulo central, de, un solo nivel, con estancia, 
cocina,, comedor, ,una recámara, �años, garaje, deck con pergolado y una 
r�cám�ra adicio�al. . 1 . , • ¡--- ". 1 K1ds club y Salan multiusos. 01spondra de 2 salones multiusos, un K1ds club y 
dos áreas de estacionamiento, una para cada una de las 2 edificaciones de 
alojamiento, incluidas en este. Contará con un área recreativa compuesta por dos 

/ \ 
salones de usos múltiples y un área destinada a actividades manuales y 

/ 

recreativas; principalmente, destinada a laatención de los niños que visiten el DTI 
___ .:..._/ _______ f21:i-At-a--GG-r:ci \ . -

\ 
Área de descanso 2. Esta área estará conformada por 2 villas destina,das al / 
alojamiento temporal de visitantes, así como de' areas de estacionamiento, una 
�ara cada Jno de los 2 espacios destinados al alojamiento temporal de vis�tantes. 
Area de descanso 3. Esta árta estará conformada por 2 villas destinadas al 
alojamie_nto temporal de visitantes, así como de áreas de estacionamiento, una 
para cada uno de los 2 espacios destinados al alojamiento temporal de visitantes. 
Palapa de bienvenida. Integrada por la1palapa de bienvenida, un restaurante, así 

J 

\ 

Ji 

• 

• 

• 

• 
comp oficinas de administración del proyecto y estaci9námiento._ \ 
Spa, Baños, Vestíbulos, Gimnasio, Alberca Bar y Kids Club. Area común de 
servicios: Conformada por un iSpa, Baños, Vestidores, Gimnasio, Alberca, Bm y 
Kids club, asi como también con una alberca, un bar de playa . \ 

En relación con las obras y actividades'-que conforftTá.n el proyecto, y que fueron 
/ descritas anteriormente, su correspondiente ubicación y distribución se encuer:itra 
/ contenida en el plá'no AO 1 denominado "Ubicación de Obras y Dunas" ubicado en el 

Anexo 1 de la información"adicional, al cual se deberán ajusrar la realÍiación de dichas 
obras y adividades. 1 1 
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(' 

De lo anterior, ie tiene que la promovente aportó los elementos suficie�tes que 
susJ�n'tan su solicitud de la viabilidad de obras de y actividades que conforman el 
proyecto, cumplen de esta manera con lo establecido en los artículos 30 primer párrafo 
de la LGEEPA y 13 fracción II del REIA, el cual establece la obligacion del promovente de 
proporcionfur la descripción de las obras o actividades y, en'su caso, de los programas o 
planes parciales de desarrollo. ') 

'-.. ........ / 
Asimismo, tal y como �uedo referido en los Resultando VII, la DGGFS remitió su opinión 
técnica respecto,c;lel proyect1o, destacando lo que a continuación transcribe esta DGIRA: 

"De acue(do a la inf�aci6n proporcionada en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad regional (MIA-R) se 
tiene: ( \ 

\ 

,,..-• Se requiere la afectación de 53.2 ha de vegetación forestal, (40.04 ha para el campo de golf. l .08ha para las 

• 

• 

• 

• 

( 

áreas de servicio y aproximadamente 1 2. 1 7  ha por el desarrollo d!;)as vialidades primarias y secundarias en 
terrenos de Matorrdl Xerófilo, Matorral Sarcocaule y Mezquital), por lo que se deberá considerar lo que establece 
el artículo 7 fracciones XLII y XL VIII de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y solicitar la autorización 
en materia de cambio de uso,..del suelo en terrenos forestales conforme a lo establecido en los artículos Yl ?  de la 
Ley Generbl de Desarrollo Forestal Sustentable y 1 2 0  y 1 2 1  de su reglamento. 
El DA TUM de las coordi:nadas proporcionadas no corresponden con el sitio del proyecto, por lo que se deberá 
corregir y corroborar que resúÍten al predio de interés. \ 
Se deberán corroborar las medidas ambienta/es propuestas en cuanto a la mitigación y/o compensación derivadas 
de cortes de terrenos y movimientos de tierras ... para el manejo de la flora yfauna existente dentro del predio y del 
sistema ambiental Regional, en virtud que si bien en esta etapa del proyecto se prevén actividades de recuperación, 
captura y traslado de especies para la "protección y conservación" de éstas, no se define las medidas y/o acciones 
que determinen la compatibilidad del proyecto en la etapa de operación, con las especies de reptiles identificados 
(venenosas)y que h�bitaran en las zonas1donde no se realizaran las obras y dentro del Sistema f mbiental Regional. 
En consecuencia, del punto anterior deberá preverse el pQsible desplazamiento de especies fuera de los límites del 
predio con posibles afectaciones a las comunidades de 1 espetie de flora y 1 1  especies de fauna identificadas con 
alguna categoría de protección dentro de la NOM-05 9-SEMARNAT -20 1 0  al ser alterado su hábitat y el vínculo 
asociativo de estas con Ía vegetación del predio, por lo que las medidas de mitigación y/o compensación que se 
propongan al respecto, deberán ser técnicamerte viables. / 
Derivado de la rerr¡oci�n de la superficie con vegetación forestal se prevé un incremento en los niveles de erosión 
del sue/6 y se disminuirá la captación del agua, siendo necesario que se amplié la información, determinando y 
calculando el incremento de la erosión del suelo y la disminuci(m de la captación de agua que se genera por dicha 
actividad; en función di;.!,ello deberán plantearse las medidas de prevención y mitiga�ión correspondientes, 
enfocados a reducir los impactos a dichos factores ambientales. " 

Al ré'specto, esta DGIRA destaca que en la opinión emitida por la DGGFS se evidencia 
que no tiene objeción alguna para que se lleve a cabo el proyecto, recomendando en 

1 " 

\ 

/ I 
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todo\caso, que- la DGIRA solicite análisis o información adicional a fin de subsanar 
insuficiencias de inform�ción, sin que existe objeción alguna para su realización, p�r lo 

f 

cual, esta DGIRA coincidió con dich.a opinion y requirió información adicional a la 
promovente, para que complementara o aclarar la información adicional f,altante, y 
para lo cual la promovente ingresó la inform2Íción adicional soligt'ada, complementaria 
y en alcance, subsanando las insuficiéncias de información, tal y como ha qJedado 

,demostrado a lo largo de la presente resolución. \ ( 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-R, 
información adicional e información complem�ntaria y en alcance presentada/ cumple 
con lo establecido por el , artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo disp�esto en el 
artículo 13, fracción II de:su REIA. 

/ 
Vinculació� con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos apíicables 

- \ / ) . 

/ 

7. Que de conformidad con lo dispwesto por 'el artículo 3 5, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REIA en análisis, se establece 

/ 

la obligación del promovente de incluir el desarrollo de la vinculación 1de las obras1 y 
actividades del proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en �ateria 
ambiental y, en su caso, con la regt,ilación del uso del suelo, entendiéndose por esta 
vinculación la relación jurídica obligatoria entre las obras y actividades que lo integran y 

los/instrumentos jt¡1rídicos aplicables; así las cosas y considerando que el proyect.0 se 
pretende ubicéi.r en el predio denominado La Laguna, municipio de Lo1s Cabos, Baja 
California Sur, México y de acuerdo con las coordenadas geográficas propbrcionadas del 
predio del proyecto y registLadas en el Sis.tema de Información Geográfica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA) con el que cuenta esta Unidad 1 

Administrativa, se encuent:a regulad� por los siguientes instrumentos normativos: 

_[) Ley General de Cambio Climático (�GCC), publicada en el Diario-Oficial de la r 
Federación el 6 de junio de 2012-y última reforma el 1 de junio de 2016. 

� � \ 

En la información adicional la
1 
promovente manifiesta que el proyecto contribuirá --

con este ordenamiento mediante el fomento a la reducción de emisiones de gases de 
\ 
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/ 

efecto invernadero/tanto y durante su construcción, como en la su fase operativa, 
para/demostrarlo realizó !-a. siguiente vinculación: 

,�--------------------'--�--------------------, Artículo Descripción Vinculación realizada por la promovente i----------1----------=--------+-------�----=---.......:....-------l / 
( En la formulación de la política nacional de "La promovente durante las diferentes fases y etapas 

" 
2 6  -

/ 

cambio cl imático se observarán los del Desarrollo Turístico Integral llevará a cabo un 
\ ,principios de: aprovechamiento sustentable I de los recursos 

/ 

l . _,,Sustentabi l idad en el aprovechamiento naturales. ) 
o uso de ¡ los ecosistemas y los 
elementos naturales due los integran; 

1 1 .  Corresponsabil idad entre el Estado y la 
sociedad en general, �n la realización 

J de acciones para la mitigación y 
,adaptación a los efectos adversos del 
cambio cl imático; 

1 1 1 .  Precayción, cuando haya amenaza de 
daño grave o irreversib le, la falta de 
total certidumbre científica no deberá 
utilizarse como razóo_para pqsponer 
las n<edidas de mitigación y adaptación 
para\ hacer frente a) los efectos 

d d 1� '- b.\ 1 ·  ' . � . a versos e cam 10 c 1mat1co; 
l IV P \ . ' - "d d ' \-.. revenF1on, cons, eran o que esta es 

e l  medio más eficaz para, evitar los ' 
daños al medio ambiente y preservar el 
equil ibrio ecblógico ante los efectos del 
cambio cl imático; 

\ V. Adopción de patrones de producción y 
__,1 consumo por -parte de los sectores 

públ ico, social y privado para transitar 
hacia una economía de b�jas emisiones 
en carbono; 

VI\ lntegralidad ) y transversalidad, 
adoptando un enfoque de coordinación 
y cooperación entre órde�s de 
gobierno, así como con los sectores 
social y privado para asegurar la 

Durante la ejecución del proyecto se aplicará un 
Sistema de Gestión Ambiental (SIGA) donde las ¡ 
propuestas como son las denominadas "De buenas 
prácticas", "De protección y conservación de flora" y 
"
e;.

trategias generales", las cúales estón alineadas y 
enfocadas a prevenir y reduci? los efectos adversos 
del cambio climático. ( 
El Fid�itomiso Banto INVEX, '5.A., Fideicomiso 7 2 6, 
representado la Promotora del Estero, S.A. de C. V., 
incor�rará las mejores técnicas y metodologías 
existentes, para prevenir -y/o reducir los posibles 
efectos adversos que por la ejecucióh del proyecto 
pudieran contribuir al cambio climático. 
En cumplimiento se vincula y se somete a 
consideración / esta Manifestación de Impacto 
Ambiental Regional, la cual describe los efectos que 
PU.dieran ser afectados por las obras y actividades a 
desarrollar. Asimismo, se propone un Sistema de 
Gestión Ambiental don,de se proponen 1:1n conjunto de '-. 
estrategias para prevenir y mitigar daños al ambiente 
y que contribuyan a generar desequilibrios ecológicos, 
daños a la salud pública, alteraciones a la capacidad 

\ 
de carga y la integridad funcional de los ecosistemas. 
Para reaucir !y controlar las emisiones de 
contaminantes por fuentes móviles y asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para bienestar de la 
población y el equilibrio ecológico. durante las etapas 
de preparación del sitio y construcción, el Fideicomiso 
Banco INVEX, S.A., Fideicomiso 726, representado fa--

) 

1 ../ 
\ 
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Descripción 
i nstrumentación de la pol ítica nacional \ 

/ 

Vinculación· realizada por la promovente 

/ 

de cambio climático; \ / VII . Participación ciudadana, en la 

Promotora del Estero, S.A. de C. V., solicitará a los 
proveedores y/o contratistas, que sus vehículos estén 
en buen estado físico y de tuncionamiento.'así como 

\ 
proporcionar y cup:1plir con el programa de formulación, ejecución, monitore9 y 

evaluación de la Estrategia Nacional, 
planes y progr-a,mas de mitigación y 
adaptación a los efectos del cambio 
cl imático; 

v¡ 1 1 . Responsabi lidad ambiental, quien 

m"antenimiento periódico, para lo cual deberán 
entregar evidencia documental de su cumplimiento y 
de la verificac1ón vehicDlar (en caso de aplicar). 

1 

El Fideicomiso Banco INVEX, S.A., Fideicomiso 7 2 6� 
representado la Promotora del Estero. S.A. de C. V., 

cumplirá con los instrumentos de política ambienta);y 
normativa aplicable al proyecto, de esta manerd 
cooperará en la instrumentación de una política 
nacional .de cambio climático. 

-

, En caso de así requerirse el Fideicomiso Banco INVEX. 

realice obras o actividades que afecten 
o puedan afectar al ,medio ambiente, 
estará obliga.80 a prevenit, minimizar, 
mitigar, reparar, restaurar y, en última 
instancia, ,a la compensación de lós 

S.A., Fideicomiso 726, representado la Prowotora del 
Estero, S.A. de C. V., estará en la mejdr disposición de 

/ participar en la estrategia -nacional, planes y 
programas d�lmitig·ación y adaptación a! los efectos 

daños que cause; 

\ 
\ / 

\ 

del cambio climático. _ 
El Fideicomiso Banco INVEX, S.A., Fideicomiso 7 2 6, 
representado Id Promotora del Estero, S.A. de C. V.. 

llevará a cabo todas las obras y actividades dentro del 
marfo de legalidad, garantizando la prevención del 
daño o deterioro ambiental, aunado a lo anterior se 
prevé la ejecución de un sistema de gestión ambiental 
qJe busca prevenir, reducir y mitigar lo< posibles 
efectos negativos al ambzepte. 

1 

Asimismo'. en la información adicional la promovente señaló que dentro de las 
medidas de adaptación al cambio climático identificadas para el sector tudsmo, el 
proyecto se ajustará a al uso de materiales d� construccipn específico; análisis de 
costo beneficio de no utilizar productos desechables; implementación de modelos de 
construcción diferentes y construcción de infraestructura con arquitectura adaptada 
para huracán. ) ! \ / 

' 1 
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/\ 
Conforme a lo descrito por la promovente, esta DGIRA considera que el proyecto 
se ajusta a los principios de sustentabilidad de los ecosistemas, de aplicación de 
acciones para mitigar los etectos 1del camljio climático, lo que} su vez se tradJce en 
acciones preventivas p,ara evitar daños al ambiente; asimismo, la promovente 
manifiesta su disposición para participar en la estrategia nacional planes y programas 
de mitigación y adaptación a los efectos del -cambio climático, por lo que es 
congruente con lo establecido en la' lGCC. 

B) Programa de Ordenam'iento Eco
1
1ógico Marino I del G.Qlf� 

(POEMRGMC).17. 
/ 

de California( 
\ " 

De acuerdo con lo descrito en la información adicional\ el proyecto se ubica a un 
costado de la Unidad de Gestión Costera (UGC-1), denominad� "Los Cabos -\ La 
Paz"." del presente instrurilento normativo ambiental, dentro de la Unidad Ambiental 

1 í I I \ I . . / , . 2.2.2.7. 1 .6ª, a cua cuenta con as. s1gu1entes caractenst1cas: 
1 � \ 

UGC NOMBRE SUPERFICIE SECTORES DE CENTROS DE NIVEL DE NIVEL DE 
Km2 AP-TITUD POBLACIÓN PRESIÓN FRAGILIDAD 

1 Los Cabos 9,8 5 1  km' 
La Paz 

PREDOMINANTE \ TERRESTRE 
Turismo Los Cabos y La Medio 

Conservación Paz 

J '-- / 

Muy alto 

1 

Sobre el pa¡ticular en la MIA-R la promovente realiza la vinculación con los siguientes 
lineamientos ecológicos a�liG(bles a la UGC 1: ...____ 

......__ \ 
Lineamiento ecológico. 

.. 
Cumplimiento Gon el proyecto / 

Las actividades productivas que se l l even a cabo 
en esta Unidad de Gestión Ambiental deberáq_ 

"Se asegurará la sustentabilidad ambiental cari 
la implementación de un Sist�ma de Gestión 

desarrollarse de acuerdo con las acciones 
generales de sustentabilidad, con el  objeto de 

Ambiental que garantizará la 9decuada 
prevención y mitigación de los impactos 

mantener los atributo5-natur-ales que determinan ambientales que �ean generados durante la 
las aptitu�es sectoriales. En esta Unidad se deb�rá ejecución del proyecto; lo cual, le confiere al 
oar un énfasis especial a un enfoque de prevención mismo la viabilidad ambiental necesaria en cada 
que permita ll)antenerlos niveles de presión una de las etapas de su desarrollo." 
actual, la cual está dada por un nivel de presión 

\ 

1 7  Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 9 de noviembre y 1 5  de diciembre de 200{ 
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Lineamiento ecológko. 

/ 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 2  7 

' 
' T Cumplimiento eaon el proyecto 

terrestre medio y por un nivel de presión marina '\ ) 
.Qledio. :"-. 

\ 

( 

La vinculación que realiza la promoyente con los sectores con actitud predolí)linante, 
aplicables a la UGA UGC l d,onde se encuentra inmerso el proyecto; se presentan a 
continJación: 1 \.. 

) 
Sectores c:on 

actitud 
Q.redQn:iinante 

Pr.ihcipales atr:ibutós. ambientales que 
determinan la �ptitud,____,, · 

-fondeaderos, puertos_ naturales, centros 
náuticos y marinas . 
-infraestructura hotelera y 

/ 

-
Vinculadón con el proyecto 

"Con base en la en los atributos 

/\ comunicaciones y transportes 
-servicios 'asociados al buceo, al surf, a la 
pesca deportiva y a los deportes acuáticos 
�zonas de di�tribucipn de mamíferos 

de ambienta/es establecidos para el 
sector del turismo, se tiene que las 
obras y actividades del proyecto se 
ajustan y corresponden con 
infraestructura hotelera, por lo que 
no se. encuentran prohibidas. 

/ 
Turismo (aptitud 
- ' 

\ 

/ 

marinos, tortugas marinas y aves marinas 
-playas de interes para el  sector 
-áreas naturales pr?tegidas: . Parqu_e 
Nacional Cabo Pulmo/ Area de Prótección 
de F lora y Fauna Cabo San Lucas y las ls,las 
Espíritu Santo y Cerralvo, entre otras, que 
forman parte del Área de 'Protección de 
F lora v Fauna Is las de Golfo de California. 
-alta biodiversidad 
-zonas de distribución de especies y 

As1m1smo, considerando et atnouto 
referente a la infraestructura 
hotelera, se tiene que las obras y 
actividad.es del proyecto se ajustan y 
van encaminadas al desarrollo 
urbano de la zona." 

Conservación  
(aptitud alta) 

poblaciones en riesgo y prioritarias para la 
conservación conforme a la Ley General de 
Vida S ilvestre, entre las cuales se encuentra 
el  pepino de mar, la tortuga la¡¿_d, la tortuga 
golfina, el tiburón pfilegrino, e l  tiburón 
blanco, e l  tiburón , bal lena, la  bal lena 
jorobada y la bal l ena azul 

"�a zona donde se llevarán a cabo las 
obras y actividfl,des del proyecto 
presenta una disminución en cuanto 
a su calidad am�¡ental, derivad2i' de la 
reducción de la cobertura vegetal en 
ektado primario, debido a las 
actividades antropogenicas en la 
región. Sin embárgó, d;;,.ante las 
diferentes fases y etapas del 
Desarrollo Turístico Integral, llevará a ¡ 
cabo un Sistema de Gestión 
Ambiental para garantizar que los 
efectos de los imp'actos ambienta/es 
ocasionados oor el / oroyecto, se 

/ 

\ 

-zonas de distribución de aves marinas 
-áreas naturales protegidas: Parque . 
Nacional Cabo Pulmo, Área de Protección 
de Flora y Fauna yab.o San Lucas y la¿ Islas 
Esoírit.u Santo y Cerralvo, que forman parte 
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Sector.es con 
actitud 

/ / 
E>ficio No. StPA/DGIRA/DG/ 

\ 
8 1 2  

Prindpales atributos ambientales que Vinculac:ión e:on el proyecto 
1 predominante determinan la aptitud 
' del Área de Protección dé'-Flora y Fauna 

Is las de Golfo de California. 

-
-·- '-.. 

1 
\ \ 

\ 

) \ / 

� 
\ 

� 

mantenga en ni�les tales que no 
pongan en riesgo la integridad de los 

,ecosistemas y en consecuencia los 
servicios ambienta/es que 
proporcionan. De esta -fnanera( se 
concluye que las obras y actividaoes 

1 __, 

del proyecto soro acordes y van 
encaminadas a la conservación de los 
ecosistemas; por to, que, no afectarán 
de manera significativa los 
principales atributos señalados en el 
oresente aoartado." ' 

Sobre el particular está DGIRA co1nsidera que el proyecto generará una mayor oferta 
de servicio:, turísticos en la zo�a y que no se modificaran los niveles de presión actual 
a causa del mismo, debido a la existencia de infraestructura turística previa y a que la 
zona en general tiene vocación turí�tica, por lo que se conc[uye que el proyetto no 
se contrapone con el linea.miento ecológico de la UGC-1, ya que el proyecto se 
localiza a un costado de dicha UGC. " l 

y / 
C) Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Los Cabos, B.C.S. (POEM-LC), 

Publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Tomo 
XXII-La Paz,B.C.S.-Núm.30, el 31 de agosto de l f  95, conforme al cual, el predio del 
proyectó' se ubica en las Unidades de Gestión Ambiental T-8 y TlS, las cuales 
ostentan los siguientes lineamientos: 

\ 

( pQEDUTMC � .. ,.,.. ,-. " 

-

UGA\ 1 T8 

Política ambiental Aprovechamiento 

\ Descr:ipción l 

-
TlS 

� -· ·e 

Conservación 

Aptas para turismo de densidad 
Vocación de Uso de Apta para el uso agrícola, uso ganadero y bruta hasta 1 O ctos/ha. y usos 

Suelo asentamientos humanos. conservacionistas de baja densidad 
y pcica demanda al ambiente. 

/Criterios ecológicos de B2 ,  B 3 ,  C l-CS ,  C7-C l 2 ,  02 ,  03 ,  osio7 Al, B l-B3, C4-C6, Cl O, C l 2 ,  0 1 ,  
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PE>EDUTMC 
/ la UGA 

/ " 

L 
J 

-·Qficio No. SGPA/DGIRA/DG/_fl 8 1 2  '7 
\ 
/ 

9escripdon 
09 ,  F l-F3 , F 6 ,  F7 ,  \4 ,  1 5 ,  J l-J4 ,  K8 ,  K9 ,  04 ,  08 ,  09 ,  F l - F3 ,  FS-F7 .  H l-H7 ,  
K2 1-K2 3 14-1 6 ,  18- 1 1 4 ,  1 1 6 ,  1 1 8-120 ,  J l-J4 ,  " K l  l .  

/ / 

Así, esta DGIRA �nfocó su evaluación en los criterios ecológicos generales, 
\ intermedios y particulares que son relevantes en su observancia: 1 í ' \ \  

CRITERIO DESCRIPCIÓN ( VINCULACIÓN CON-EL PROYECTO 

CRITERIOS ECOLÓGICOS GENERALES 

"La promovente manifiesta que el agua utilizada en la 
etapa de construcción, será adquirida con 
concesionarios autorizados. Asirr¡ismo, en la 
información adicional se indica que se instalará una 

1planta desaladora con una capacidad de flujo de 8 ,600 
m3/día de Agua Pura Tratada. Para lo cual se 
construirán 4 pozos de extracción y 4 de rechazo. De 

Los desarrol los Turísticos proyectados en /os pozos de extracción se- obtendrá un volumen de ------i-----1-=IAl""-', ILL J1n.u.,1ir.......,.brl=l e.,.¡_J.s T__..l.,_,_T..é2�_,_,,,T3.,_,__T..:,_4:'::-'-T"'-S�T..!-'L6 ...._T,!_7'-'--ll-2r:;:'.f-''.../-' 7'-4A"8�-cf. �H:J'�M(}-!pfi-fle--fl.fJt!fl-5(!10eFe,-Ge-/�aw=".'�,-¡----
T l 3 ,  T l 4, ns: T l 6 ,  T l  7 Y T l 8 ,  deberán 8 '000, 000.00 lpd se ocuparán directamente para riego 

I 
Al 

\ J 

/ 
Bl 

\ 

asegurar su propio abasto de agua Y el de del Campo de Golf y 1 5 '748,000.00 /pd se enviará a la 
los núcleos de población que generen, sin planta d"esaladora para cubrir el consumo de agua 
menoscabo\del recurso para, las localidades 

' aledaf\as, preferentemente para ello e l  
potable requerido por las viviendas y los trabajadores 
durante la etapa de operación del proyecto. 

establecimiento de,plantas desalinadoras u / 
otras tecnologías de aprovechamiento de" Nb'Se pone en riesgo ni el recurso de agua superficial, ni 
agua. � el, subterráneo, dado que todos los consumos de agua 

1 �. 

para las viviendas y los trabajadores en las diferentes , 
etapas de desarrollo del proyecto, se encuentran 
cubiertos en su totalidadlnediante el aprovechamiento 
de agua por medio de pozos, que no extraerán agua 
potable, sino agua salada. En consecuencia, no se 
afectará en absoluto, el balance hídri�o de la región 
dondese desarroilará el proy�cto." 

/ 

Consumo de Agua ' 
Incluir de�tro de las normas para los 
permisos de construcción del mu'.J.icipio, e l  
requisito de utilizar técnicas de generación 
y ahorro de  agua potable. 

"En la etapa de construcción del proyecto realizará un 
aprovechamiento sustentable del agua; p'ara ello, el 
agua utilizada en la etapa de construcción, será 
adquirida con concesionarios autorizados. 

" 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ · 8.a.21'1 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 
,. 

VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 
' 

' 

B3 
\ 

\ \ 

F1 

I 

\ \ 
1 

/ 

Arroyos. Oasis y Manantiales: / 

/ 

\ 

) 

El microclima que se desarrolla a lo largo de 
arroyos, oasis y manantiales, es de 
importancia para espeGies animales y 
vegetales _ endémicas de estas 
microrregiones, además de abastecer 
permanentemente a vkrias comunidades. 

'- · Estos cuerpos de agua son la única fuente 
de abasto de agua que perdura a vects 

1 hasta vari�s años, por lo que se deberá: 
a) Justificar la construcción de represas 

en arroyos. 
b) Conservar los cauces de los"a.rroyos sin 

/ asentamientos humanos, que puedan 
representai:,.-- una amenaza de 
contaminación para los maAtos de 
agua subterránea. 

c) La explotación de los recursos hídrle:os 
superficiales deberá �er controlada en 
base a en estudios que evalúen la 
extracción, bombeo o encauzamiento 
del flujo natural de manantiales u ojos 
de agua. 

/ 

Durante la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto, el agua requerida será extraída de la cuña 
salina mediante la perforación de pozos playeros y, a 
través de una planta desatadora, se generará el agua 
potable necesaria para que la operación del proyecto. 

1 \ 
Con el fin de ahorro de agua la promovente manifiesta 

-$.ue en la etapa de operación las aguas residuales 
generadas en las edificaciones, en las áreas de servicios. 
serán dirigidas a una planta de tratamiento, de tal 
manera que el agua tratada será reutilizada para riego 
de jardines y campo de golf." 

"El proyecto! no �contempla construir represas, ni 
modificar escurrimientos o aprovechar recursos ,tiídricos 
superficiales. Asimismo, indica !que dentro del diseño del 
proyecto se coritempla mantener;,, áreas lif.Jres. para la 
conservación, las cuales incluyen los escurrimientos 
presentes en el predio (arroyos El Ranchito. tas Salinas 
y La Laguna). \ 
Por dtra parte en la información adicional se señala que 
no será utilizada el agua superficial ni subterránea. ya 
que para la operación y mantenimiento del proyecto, el 
agua requerida será extraídiJ. de la cuña salina 
mediante la perforación de pozos playeros y, a través 
de una planta desoladora. se generará el 6gua potable 
necesaria para que la operación del proyecto." 

/ / 
( / 

¡. 

\\ 

Asentamientos Humanos 

Las construcciones y obras de 
urbanización, deberán respetar los cauces 
de los arroyos y escurrimiéntos. 

En lá información adicional, la promovente manifestó f 
que 

1 

/ 

'-
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VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 
.;, 

"el único arroyo que se puede afectar es el denominado 
La Laguna, debido a la construcción de vialidades, por 
lo que se construirá un-vado para salvar dicho arroyo, 
asimismo, el resto de las obras del proyecto no 
afectarán los arroyos del predio Las Salinas y La Laguna 
(únicos que se localizan en el predio del proyecto) 
Tambi@n indico que por su parte, los escurrimientos 1 

identificados
1
dentro del predio, corresponden a cuerpos 

de \ agua intermitentes, que sólo tie[)en un cauce 
hidrológico dura?te la temporada)de lluvias o durante 
la presencia de algún evento hidro meteorológico 
extremo; poi_ lo que serán construidas obras menores 
hidráulicas, correspondientes a alcantarillas que 
(!!'érmitan el libre paso del flµjo hidrológico." 

En la información adicional la promovente manifestó 1 
que: "al final de todas las etapas del proyecto se 
contará con una superficie total de conservación de 
480. 1 653 ha. En esta m'isJ]Ja información, se establece 

\ : 

/ que se llevará a cabo la reforestación de áreas ------¡------11-----------'�------l--f',.,>+.,, ,FA-fflu,·neme-fiet-er-ier-flflEl5-fieFJ-tffi-f}.g/_p,:e..m,·.w" '-+-"'·m.u. ,.._,_n m+J."u."l'-J-----'"

1 
/ 

/ 

1' 
� 

\ 

/ 

F2 

/ 
F3 

, La vegetación nativa deberá conservarse 
· selectivamente y usarse preferentemente ' � " 

baja o nula dominancia de individuos vegetales propios 
del matorral, ello con_eJ fin de compensar la superficie 
que será afectada por el proyecto, además de que en 

/ 

en las áreas verdes de las construcciones. 
estas ' áreas, sean reubicadas algunas especies 

/ rescatadas. Al respecto se  indica que se llevará el 
rescate y reubicación de aproximadamente el 25 % de 
los individuos a afectar; se indica que adicionalmente se 
establecerán acciones de reforestación en áreas 
destinadas para jardinería." 

Se deberá complementar la regulación,-de "El proyecto en todo momento. cumplirá con la 
u�o de la. zona federal (principalmente en normatividad vigente en materia de zona federal 
zonas de playa). marítima terrestre y terrenos ganados al mar, de modo 
Esta regulación deberá especificar tipo t, que los predios colindantes a esta zona cuenten con sus 
ubicación de accesos bajo los siguientes concesiones vigentes; respetando · el libre tránsito de 
criter'\os: ¡ bienes y personas,-evitando divisiones físicas 'que 

impidan o limiten el paso,y con accesos debidamente a) Se deberán prohibir las construcciones y señalizados. También, indicó que no se- modificarán las divisiones"-físicas en los arroyos que 
1 dimensiones f1sicas de los arroyos. desemboquen al mar. 1 

\ 

\. 
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/ 

/ 

VINCULACIÓN CON EL. PROYECTO 
b) Se deberá respetar el derecho de vía de 

,... los caminos actuales hacia la zona federal 
de playa bajo la normatividad vigente. 

Por su parte, en la información ,'adicional indicó que no 
se llévarán a cabo obras y actividades en zona federal 
marítimo terrestre. Asimismo, manifestó que el único 
acceso a la playa previsto como parte de las obras y 
actividades del proyecto, es el que se encuentra dentro 
del concepto Ventana al mar." 

' 

c) Salvo justificación contraria, el ancho de 
vía de los accesos da la playa será de 7 .O 
metros mínimo. 
d)  Se 1eberán establecer áreas de 
estacionamiento adyacentes al derecho de 
vía y cercanas al acceso peatonal a la zona 
federal marítimo terrestre y terrenos 
ganados al mar. 
e,) Se prohibirá todo tráns'ito vehicular en 

' Ías p layas. . _ 

( 

/ 

' 
"El fi)royecto mantendrá el 1 00% las superficies de 1 
escJrrimiento e inundables libres de obra, éstas no 
seran modificadds por el contrario se contempla se 
qrotecci�n y conservación de los mismos." 
En la información s.dicional, la promovente manifestó 
que: "el único arroyo que se puede afectar es el 
denominado La l.mguna, debido a la construcción de ( 

../ / 
1 vialidades, por lo que -s� construirá un vado para salvar 

I 
No d'�berá permitirse el desarrol lo én áreas 
inundables o parcialmente inundables. 

dicho arroyo, asimismo, el resto de las obras del 
proyecto no afectarán los arroyos del predio Las Salinas 
y La Laguna (únicos que se localizan en el predio del 

_,/ 

proyecto). 
Los escurrimientos identificados dentro del predio, 
corresponden a cuerpos de agua intf!rmitentes, que sólo 
tienen un cauce hidrológico durante la temporada de . 
lluvias o durante la -presencia de algún evento hidro 

; meteorológico extremo; por lo que serán construidas 
obras menores hidráulicas, correspondientes a 
alcantarillas que permitan el libre paso del flujo 
hidrológi�." 

� . 
Conser,vación_y. Desarrollo Turístico 

En las1 zonas el� conservación y 
preser'vación se deberá mante,91er o 
mejorar el funcion1miento de los procesos 

"Al final de tódas las etapas del proyecto se contará con,... 
una superficie total de conservación de 480. 1 653 ha. 
En esta misma inf9rmación, se establece que se llevará 
a cabo la rer,orestación de áreas altamente 

/ 
( 

"DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL, RUNTA GORDA" 
\ PROMOTORA EL ESTERO, S.A.1 de C. V. 

Página 35  de 83 

{ � Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hicfalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. "-
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 



/ 

/ 

SEMARNAT 
---SE_C_R-ETARÍA DE 1 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

/ 

\ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS N,YTU RALES 

CRITERIO 

' 

/ 
1 4  

/ 

i 
! 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ fJ 8 1 2 7 
', ;  \ 

, \  i 

DESCRIPCIÓN � 
naturales que 'permitan la 
agl,l_a. 

,,, . 

captación de 

'---

VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 
deterioradas dentro del predio y con muy baja o nula 
dominancia de individuos vegetales propios del 
matorral, ello con el r,n de compensar la superficie que 
será afectada por el proyecto, además de que en estas 
áreas, sean reubicadas algunas especies rescatadas. Se 
llevará el rescate y reubicación de aproximadamente el 
25  % de los \individuos a afectar; se indica que 
adicionalmente se establecerán acciones de 

"- reforestación en áreas destinadas para jardinería.  \ 

En las áreas asiertas no construidas se 
deberá mantener la cµbierta vegetal 
original' y en los espacios abiertos 
construidos, la correspondiente a los 
estratos arbóreo o arbi.'.Ístivo. 

La conservación de la vegetación a,yudará a mantener 
los procesos naturales,que permitan la captación de 
agua, además se propone un Sistema de\ Gestión 
Ambiental (SIGA) como un instrumento que además de 
ayudar a dar seguimiento y atención a las m<Ídidas 
propuestas, permite visualizar el enfoque integral en la 
qtención de lo� posibles efectos negativos al ambiente." 

Desarrollo Turístico • 

/ 

En la información adicionaUa promovente í)lanifiesta \ ------t-, -----t-----------------l-�y�uc:,_,,,.,_,, ,,,..,_,u .:,,o-,-1c u·esplanto:rci-n-obrps-s-obf-e-/tHft1fl(;rff)S-tefA-1u -----

J 

\ 

/ 

1 1 0  \ 

J 
No deberá permitirse ningún tipo de 
construcción en la zona de dunas costeras 
a lo largo del l itoral. 

/ 1 

presente en el predio del proyecto, todas las obras se 
ubicarán por detrás de la superficie ocupada por el 
mencionado ecosistema costero. \ 
Respecto a la ubicación de los pozos de extracción, 
rechazo y monitoreo, la promovente señaló que "dado 
que serán construid�s en el área de playa se 
e�tablecerán acciones de monitoreo en la duna costera 
para asegurar su protección y conservación en el 
mediano y largo plazos (Página 5 de la información 
adicional)." 

Todos los proyectos de desarrol lo 
localizados en l a  ·zona costera deberán 1 1 1 ./ j_pcluir accesos públ icos a la zona federal 

I \ 

"El proyecto cbntempla establecer un .acceso público 
como lo es la construcción de la ventana al mar, por lo 
que se cumple co/1 este criterio." 

\ 

marítimo ter'restre. 
\ 

Asimismo, tal y como fue referido en el Resultando IX del presente oficio, la DGPAIRS 
remitió\su opinión técnica respecto del proyecto, destacando lo que a continuación 
transcribe esta DGIRA: 

� ·  

/ 

1 
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" ... [i)e lo anterior destaca, la vocación de uso de suelo de la UT-1 5, que establece la poca demanda al 
amtiiente, así como las disposicion�s de los criterios Al,  respecto a que el desarrollo turístico deberá 
aseg&rar su propio abasto de agua y el de los núcleos de población que generan, sin menoscabo del 
recurso 'para las localidades aledañas; F2 e /4, respecto a la conservación selectiva de la vegetación 
nativa. 

· \ \ 
" 

La misma MIA-R identifica para-la región que " ... es extremamente vulnerable a los efectos adversos del 
cambio climático global y a sus impactos sobre el aprovechamiento de recursos naturales ",\ particularmente a " ... ciclones más fuertes, cambio de cauce de los arroyos, perdida de vegetación y 
suefos.:. ": _Con_ relació� a la situación actual del recurs� híd:ico en el estado "es crítica debido a su escasa \ 
ld,spomb1hdad y creciente demanda. Actualmente existe ,gua/dad entre el vólumen de recarga anual y 
la extracción anual, lo que iQdica la necesidad de un aumejlto artificial de la recarga de agua en el 
futuro". '---
Co? base en lo anterior, esta Dirección General concluye gue el proyecto "Plan Maestro de 
Desarrollo Turístico Integral Punta Gorda" no conviene los dispuesto por el Plan de 
Ordenamiento Ecológico del Municipio de Los Cabos. siempre ycuando la Dirección General de 
Impacto y Riesgq Ambiental. determine, conforme al proceso de evaluación eórrespondiente, que el 
proyecto se apega a las condicionantes determinadas en todos los criterios ecológicos enlistados antes, 
en especial, los que se refieren a la dotación de agua prevista para el proyecto a-conservar los cauces de 
los arroyos sin asentamientos humanos, construcciones u obstrucbones, al mantenimiento y protección 
de las áreas de vegetación que fa./orecen la recarga de acuíferos, a evitar cualquier tipo de ponstruccióh 
en la zona de dunas costeras a lo largo del litoral, a evitar el uso de fuego en-las obras de desmonte y a 
la aplicación de una baja densidad en los aprovechamientos turísticos." \ 

/ '  � 

Al respecto, esta DGIRA coincide con la opinicSn de la DGPAIRS en que el pr'oyecto 
cumple con los lineamientos establecidos por los criterios ecológicos generales, 
intermedios y específicos del POEM-LC, correspondientes a los lio@amientos de 
aprovechamiento de los recursos naturales y ecosistemas p_resentes en el predio; por 
lo que esta 'DGIRA procedió a incorpor�r al expediente técnico"administrativo del 
proyecto la opinión tecnica emitida. \ 

En relación a Lo descrito anteriormente, esta DGIRA considera que el proyecto es 
compatible cqn establecidos para las Unid�des de G�stión Ambiental T-8 y 
TlS del POEM-LC,,,. específicarfiente con los criterios ecológicos aplicables 
al proyecto'·, en virtud de lo siguiente: "-. 

\ 

a) 
-

Con respecto al cumplimiento de lo establecido por la política y vocación de los 
usos de suel'cu para la UGA T-8, el Jproyecto se desarrollará s;n una UGA que 
permite el aprov�charniento en " . . .  áreas con, usos productivos actuales o 

- \ 
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'\ 

potenciales, así rnmo áreas con características para el desarrollo urbano, en ¡ 
estas áreas se permitirá la explotación y manejo de los recursos naturales 

"- renovables y no renovables, en forma tal que resulte eficiente sociófmente y no 
impacte negativamente al ambiente", donde sobresale que el predio del 
proyecto se ubica dentro del Desarrollo Turístico Integral con,0cido \orno Punta 
Gorda, el cual cuenta con servicios l{banos que atienden las necesidadJs' del 
proyecto; asimismo, la superficie donde se ubicará el proyecto serán 
conservadas 480. 1 653 ha, también se llevará a cabo la reforestación de áreas 

1 
altamente deterioradas dentro del predio y con muy baja o nula dominancia de 
individuos vegetales propios del matorral, ello con el fin de compensar la 
superficie que será afectada pbr el proyecto, además de -que en estas áreas, / 

--..__ sean reubicadas algunas especies rescatadas. Al , respecto, la promóvente 
manifiesta que se lleva�á el rescate y reubicación de aproximadamente el 2 5 % -
de los individuos a afectar. Esta situación� conlleva a que se preveá'un óptimo 
desarrollo del proyecto, al no rebasar 'la demanda de insumos y no generar una 
sobrepresión a los recursos de la zona, por lo que da cumplimiento a los criterios 
ecológicos F2, H2 e 14. ¡..--� 

I / 

b) \ El proyecto aprovechara en las etapas de OP¡,eración y m�ntenim1ento,1el agua 
de la cuña salina, la cual será extraída mediante la perforación de pozos playeros 
y, a través de una plant� desaladora, se generará el agua potable necesaria para 
las viviendas y los trabajadores. Asimismo, con el fin de ahorro de agua la 
promovente manifiesta que en la etapa de operación las aguas residuales 

\ 

( 

--..__ I 

/ 
/ \ 

1 
generadas en las edificaciones, en las áreas de servici6s, serán dirigidas a una 
planta de tratamiento, de tal manera que el agua tratada será reutilizada para 

1 
riego de jardines y campo de golf, con lo que se darcumplim'iento a\ los criterios 

/ Al ,  B l  y B3 .  

c)  Con respecto a la  integridad del e9osistema de dunas costera�, establecida en el 
criteri6 110, la promovente manifestó que no se d

1
esplantarán obras sobre la 1 

duna có;tera presente en el predio del proyecto, todas las obras se ubicarán por 
detrás de la superficie ocupada por el mencionado ecosistema costero. Respecto 
a la ubicación de los pozos de extracc;ión, rechazo y monitoreo, la promovente 
señaló que dado que serán construidos cercanos o en el área de play? se 

/ 
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estableJerán acciones de -r-nonitoreo en la duna costera 
protección y conservación en e.L,mediano y largo plazos. 

para asegurar su 

d) C,on el fin de asegurar la calidad del agua marina, la
1 
promovente señaló que el 

rechazó de salmuera a través-d� pozos, no elevará la concentración de sales en 
el medio marino debido a la lejanía con la zona recomendada para la ubicacion de 
los pozos ld�extracción. Sobre este mismo aspecto, indicó que a partir del análisis 

/ de m"areas realizado, se Tuentificó muy poca variación en las cods de bajamar y 
pleamar media, resultado que nd permite definir condiciones de afectación 
causadas por el tomportamiento de los niveles de marea ni por óleaje, a partir de 
la cota 0 . 1  msnm; principalmente debido a la prn.sencia de la barrera natural de 

/ acumulación de matériales arenosos denominada duna, la cual impide la entrada ,, 
de la marea hacia el continente de ma�era superficial. Asimismo, la promovénte 
señaló que con el fin de evaluar La calidad del recurso hídrico (tanto en la zona de 
rechazo cor-no de extracción), así como medir la temperatura y la conductividad 
eléctric�, lo que a su vez_ orientará sobre las posi,bles �eservas hídricas, 1serán 
rnnstru1dos pozos· de mo-ñ1toreo. " / 

1 
\ ·-

-

e) Sobre los efectos en 1� biodiversidad y en cuerpos de f-g�a- superficial (Criterios 
F1 y F7), la promov�nte m�nifestó que, al final de todas las etapas del proyecto 
sl confará con UQª superfi

1
cie total de cGnservá.cióh de 4 8 0 . 1 6 5 3  ha. En/esta 

misma información, se eitablece que se llevará a cabo la reforestaci�Q de áreas 
altamente deterioradas dentro del predio y con muy baja o ntila dominancia de 
individuos vegetales propios del matorral, ello con el fin de compensar\ la 
superf,ici'e que será afectada por, el proyecto, además de que en estas áreas, 
sean reubicadas algunas especies rescatadas. Al respecto se indica que se llevará 
el rescate y·reubicación d� aproximadamente el 2 5 % de los-individuos a afectar, 
lo que permitirá pr�ervar la oiodiversidad del sitio. Para no afectar las corrientes; 

) superfi'ciales e indirectamente la biodiversidad del sitio, se construirá un vado y \ 
obras menores hidráulicas, correspondientes a-alcantarillas que permitan el libre 
Pé¡l.SO del flujo hidrológico. - J "· I ¡ 

\ '-

Derivado del análisis realiz;do a l,a  vinculación)/del proyecto con las disposiciones del 
POEM-LC, esta DGIRA determina que la propuesta de proyecto presentada es 
compatible con las políticas ambientales de Aprovechamiento y Conse.Lvaoión aplicables 

I ' 

\ - 1 
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\ \ 

a las Unidades de Gestión Ambiental T-8 y T-15 ,  y cumple con los lineamientos 
establecid(?S por los criterios ecológicos generales y específicos para ambas unidades, 
de los cuales los más relevantes fueron analizados en el presente Considerando, sin q·ue 
ello_e:x:ifna a la promovente de cumplir cori todas las 'demás disposiciones aplicables del 
POEM-LC. / J 

E) Segunda actualizacié!n del Plan Director de Desarrol lo UJ::bano San José del 
/ Cabo y Cabo San Lucas B.C.S 2040 (PDDU-2040). Publicado en el Boletín Oficial ', 1 

)del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 6 de mayo de 2013. \ 
\ 

De acuerdo con la vinculación del proyecto con el pr-tsente instrum_e-nto de / 
planeación ambiental, la promovente manifiesta que este instrumento normativo s,e \ indica q.i¿e previo a la co�trucción del proy,ecto se deberá contar con el visto 

1
bueno 

de la Dirección Municipal de Planeación y desarrollo Urbano del Municipio. Por lo 
anterior, mediante el oficio No. US/178/PU/2015 de fecha 12 de junio de 2015,  la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano, del H. Ayuntamiento de Los 
Cabos otorgó a la promovente la autorización de uso de SJ,Jelo catalogado como 

---------l"'·e=s=a�r=ro--Hllo lunstico lntegr.attE)itJ,ctfin de que en el pr,ctio se lleve rraboetcJesar�ra..-11+,..10�---
del proyecto, Adicionalmente, la Secretaría General Municipal del �. Ayuntamiento 
de Los Cabos a través de la Certificación 615-LXXVlll-2015 dictaminó favorable 
autorizar'-el Plan Mae;tro del proye�to denominadb Desar¡rollo Turístico Integral 
"Punta Gorda". / \ 

\ 
/ ./ \ 

Con respecto a los usos de suelo establecidos en el PDDU-2040, la promovente 
ind ica qu'e todas las obras se ubican errlos usos de suelo denominados como A TO y 
RTO, así como en algunas_ porciones identificadas como montañas y cerros (MC); 
asimismo, indica que en el oficio US/ l .78/PU/201� de fecha 12 de j!¿rliO de 2015, 
se autorizó la moc:jificaciór

í ' a un uso de suelo DTI, Desarrollo Turística Integral. 

Aunado\ a lo anterior, la promovente describe la normatividad e-stablecida en el 
PDDU-2040 aplicable a los usos mencionados en el p,árrafo anterior, de la siguiente 
manera: '-- 1 

../ 
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Normativicfad establee.ida en el PDU z 

Este tipo de desarrollo (OTI) se podrá realizyir en toda 
zonificación turística qtle inc luye los usos del/suelo A T-0 y RT;O 
junto con el RU, los terrenos para estos desarro l los contarán con 
una superficie mín ima de 1 5 0 Ha. Se tendrá que tener un  frente 
de cuando menos 8 00 m de p laya y deberá de prese�tar un  
progra�a en proyecto de 800 empleos-di rectos, campos de golf 
y/ d una marina, se proporcionara /u n, acceso a p laya en una 
franja con una sección de 1 8 .0 m conectado a la V{al idad-púb lica. 
(Ver normas de diseño). 1 / , 

Aprovechamiento general: 
; )  

-�Hoteles, condohote les, condominios verticai'es, residencial 
turístico, vi l las, condominios horizontales, conjuntos 
habinacionales, p lazas comerciales uno o varios campos de_golf 
de 1 8  hoy\os yJo marina. � 

; 
" 

Usos y destinos permitidos: "- \ 

La sup(erficie máxima d� ocupación (C.O._S .) s�rJ de 0 .4 veces el 
área total dfl lote. ¡ / 

Las �dificaciones podrán tener como máximo una superficie 
construida CC.U.S.) equivalente a 0 .8  veces la superficie deUote. 
Las restricciones de construcción se establecen de 10 m en todo 
el frente del lote y 10 m con col indancia con la Zona Federal 
Marítimo Terrestre y 20% del frente del lote como restricciones 
laterales, en n ingún caso, ¡as restricciones_ laterales totales serán 
mayores a 24.0 m, teniendo que dejar una restricción lateral de 
1 8  .O m que será el acceso a playa (ver norma de diseñó). Los 
requerimientos mín imos de estacionamiento se deberán�umpl i r  

1 con la normatividad de estacionamiento según tab1la dé 
estacionamientos por cada uno de los giros que contenga. 
La altura será 6 nivele_s con yna cota máxima de 2 1  m a n ivel 
lecho superior de losa y con una altura máxima de p reti l de, 1 . 2  
m s e  tomará de acuerdo a l a  topografía del terreno (Ver ( 
ejemp)os en guía_d1 diseño) . \- ¡ 

! 

Vincmla<lión realizada por la 
promovente 

Mediante el oficio No. 
US/ l 7 8/PU/20 1 5  de fecha 1 2  
d e  junio �e 2 0 1 5 , la D i rección 
General de Planeación y 
Desarro l lo  Urbano, de l  H .  
Ayuntamiento de Los Cabos 
otorgó a la promovente la 
autorización de uso de suelo 
catalogado como Desarro l lo 
Turístico I ntegral {DTI), a f in de 
que en e l  p redio se l leve a cabo 
el desarro l lo de l p royecto. 
Adicionalmente, la Secretaría 
General /Municipal �I H.  
Ayuntamiento de Los Cabos a 
través de la Certif(cación 6 l 5-
LXXVl l l-20 1 5, dictaminó 
favorable -autorizar e l  Plan 
Maestro del p royecto 
denominado Desarrol lo 
Turístico Integral "Punta Gorda". 
Para la ejecución del proyecto, la 
promovente cumpl i rá con lo 
autorizado y establecido por e l  
H .  Ayuntamiento de los Cabos 
B.C.S. en e l  oficio y certificación 
antes citados. \ 

/ 

/ 
' 1 
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Normatividad establecida en el -PDU 

En caso }Je losas incl inadas el nivel máximo será de 2 2 . 2  m de 
altura, s in exceder la altura máxima establecida. 

Los campos de golf serán de 1 8  hoyos y no podráliÍ ser regados 
con agua potable, tendrán que contar con una línea morada 
(agua tratada) para su riego y el d iseño deberá de contar con la 
ménor cantidad de área verde, uti l izando pastos que se puedan 
regar atmínimo o con agua de mar. 

Se deberá tener como mínimo un 20% de l  área de terreno como 
área permeable. \ , 

Cada DTI deberá presentar su Plan Maestro indicancfo usos de 
suelo_ específicos, con los Estudios de  Impacto Urbano 
correspondientes y de acuerdo con e l  PDu2040 ante las 
dependencias correspondientes de p láneación y de 
administración de l  desarro l lo urbano para su análisis y 
autorizac�ón. Los usos de suelo específicos apl icables dentro_del 
DTI serán los que se indiquen en su-Plan Maestro. / 

/ 

Vinculación realizada por la 
promovente 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ Del análisis realizado por esta DGIRA de la normatividad establecida en el PDDU-
2040, se tienen las siguientes observaciones: \ 

' r 
Zonificación Primaria: De.acuerdo la 'Zonificación Priíl)aria, el predici del proye�to - / -

/ se encuentra ubicado en el Area de Reserva CR), Bordes Naturales y Area de 
Preservación Ecológica (E), las cuales son definidas por el PDDU-204¡0 de la siguiente" 
manera: "-

• Área de reserva (R). Son aquellas zonas que por sus características y 
aptitudes urbanas y naturales. y por su factibilidad de dotar de 
infraestructura. equipamiento y servicios guardan un gran potencial de 
desarrollo. Deberán ser objeto de pJaneación mediante un �Jan Parcial de 

/Desarrollo Urbano que defina los defalles de su desarrollo, este estudio de 
pla,neación deber� establecer claramente y justificar cada una de las etapas de 

....___ -
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1 
desarrollo de la zona en cuestión para iniciar su proceso de incorporación como-
áreas urbanizables. 

1 • 
Bordes Naturales y Área de Preservación Etológica (E) .  Está constituida por " 
los elementos naturales que comprenden las condiciones ecológicas del centro 
de población, ei\i la cual no son factibles de llevar a cabo desarrollos urbanos 
ni turísticos, o que por razon�s estratégicas propias del Plan se consideran no 

""' '--- favorables para incorporar a la zona urbana en el corto o mediano diazo. Dentro 
de esta área se consideran las sÍguiente zonas: playas y dunas, las dedicad�s 
en forma habitual a las actividades agropecuarias, los promontorios, cerros, 
colinás)elevaciones o depre�iones orográficas que constituyen elem�ntos 
naturales o culturales, las áreas cuyo uso puede afectar el paisajE!, la imagen y 1 símbolos urbanos, aquellas cuyo subsuelo se haya visto afectado por fenómenos 

\ 

1 1-----naturales o por explQtaciones de cualquier género, que representen peligros 
,' perma11entes o eventuales para los asentamientos humanos, entre otras.¡18. 

( 
Zonificación Secundaria. Se1gún el plano PDU2040-ET-403-Zonificación 
Secundaria, el predio del proyecto se encuentra dentro de los polígonos Residencial 
Turístico CRTO), Turístico Hotelero CA TO)/, Montañas y Cerros CMC), Área de 
Preservación Ecológica CAPE), Recreación y Deporte CRD):-para-los cuales el PDDU-
2040 establ�ce los siguientes usos generales: / / 

/ 

• RTO - Residencial Turístico. Residencias, villas y suites. 
• ATO - Turístico Hqtelero. Hoteles, Cando-hoteles condominios horizontales, 

villas y plazas comerciales. 
• MC - Montañas y Cerros. Se refiere a las formaciones orográfidas naturales 

"que forman e( conjunto ·de elementos naturales rpás -¡-mportante del paisaje 
urbano característico de Los Cabos, por lo que el presente Plan ha considerado 
que se conserven en su estado natural. restringiendo su crecimiento 
urbano. / \ 1 , 

• 
-_/ , � ( 

• ' APE - Area de'-Preservación Etológica. ¡Es una zona de conservación y 
preservación de las condiciones del medio rfatural. En ellás se permitirán 
acciones urbanas de construcción ihdispensaoles según la naturaleza. 

-
/ / 

/ 

18 Páginas 2 1  O y 2 1 1  (2 1 6  y 2 1 7  del archivo electrónico) de la Segunda actualización del Plan Director de Desarrollo 
Urbano San José del Cabo y Cabo San Lucas, B.C.S. 2040. Abril de 20 13 .  "-
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correspondiente a las mismas. Densidad neta de 5 viv /ha establecidá para 

asentamientos rurales o campestres fuera del área urbana. 
• RD - Recreación y Deporte. Las zonas con esta denominación son étestinadas 

como espacios abiertos, en los cuales las condiciones son preferentemente 
para la realización de actividades' de esparcimiento. Esta zona tendrá como 

mínimo el 90% de espacios ab iertos. la construcción 1y/o presencia de 
ed ificaciones será factible a través de instalationes que sean destinadas a 

/ 

actividades afines a la recreación, estas construcciones no deberán ser 
�h=a=b�it=a=b�le=s�,�n=i �fu=n�g"""'-'-i r=á"""'n--=c=o'"'""m'-'-=o--=v�iv"'""'i=e"""'n-=d=a'-"u=--=-=-h=o=te=I. 

i -- I 
I \ ) 

Por su parte, la Dirección General de Plan�ación y Desarrollo Urbano y la Di�ección 
Municipal de Planeación Urbana del Municipio Los Cabos, Baja California Sur, a través \ 
del oficio US/178/PU/2015. Folio: 342/2015, de fecha 12 de jqnio de 2015 (del 
cual p�sentó copia simple la promovente anexa a la MIA4l �1información adicional 1 
a esta DGIRA), emitieron la Autoriza�ión de Uso de Sue lo catalogado como DTI 
(Desarrollo T�rístico Integral), denominado Punta Gorda, en el lote del predio del 
proyecto . En el que a la letra (e establetió lo siguiente: "-._ . . 

. I 
" .. .Esta instancia Municipal les informa que dicho polígono está conformado por 5 

Usos de Suelo definidos como (RTO ... Turístico--Residencial. ATO ... Turístii:o 
Hotel�ro. MC. .. Montañas y Cerros. APE. .. Área de Préservación Ecológica y 
RD ... Recreación y Deporte) compatibles con su promoción; por lo gue

1 
se 

AUTORIZA EL USO DE SUELO catalogado como DTI (DESARROLLO TURISTICO 
INTEGRAL) aplicable �óío a la envplvente en general, a fin de que en ésta se lleve a 
cabo "El desarrollo y Construcción de un Prbyecto Turístico para construcción 
de un campo de golf. lotes hoteleros. lotes condominales. lotes unifamiliares. 
club de playa. zona comercial. áreas verdes y vialidades" ... Cabe señalar que el 
proyecto deberá adecuarse a lo que esdablecen las leyes de desarrollo Urbano del 
Estado de B.C.S., de Equilibrio Ec<?Jógico y Protección del Ambiente del Estado de B.C.S, 
al Ordenamiento Ecológico para -el Desarrollo Urbano y �urístico/del Municipio de los 
Cabos, B.C.S�I Reglamento de Fraccionamientos del estado de B.C.S., Regl_ament6 
de Construcciones del Estado de B.C.S. y a lo establecido en el actual y vigente 
"Segunda A6tualización del Plan Director c!_e Desarrollo Urbano San José del E abo y 
Cabo San Lucas 2 04 0  ... " _..,, 

/ r 
í 

"DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL, PUNTA GORDA" 
PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de C. V. -.- Página 44 de 83 

/ 

1 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 OÓOO 247 www.semarnat.gob.mx 

' 

/ 

/ 

\ 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ 

\ 
\ ----á 

\ \ 

SEMÁRNAT 
SECR.ETARÍA DE  

MEDIO AMBI ENTE 
/ 

Subsecretaría de Ges�ón para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Y R.ECUR.505 NATURALES 
/ 

I f... OficiÓ No. SGPA/DGIRA/DG/ 8 1 2 7 

_.J 
En apego al PDDU-2040, el mencionado oficio establece los lineamientos y 
Características Tée;nic?S a cumpli,r Pªfª _un desarrollo Turístico Integral, para lo cual 

\ integra la s�uiente Tabla del PDDU-2040 (Página 275): , 

/ 

OlD1tt \ cotmEKf!OfOM,\Cl!III tocnttlITTctWJlAOCII0----1--�-�-�----< 
Al,Tl!Ml�S WIJ!AOO!I CClflCOUiD.Uf!;1U ..,,...,,......,. 

PO.icOl'JU'.D[ 
cun 

,wi.,u.' 110,J,� ;:!� Mll:MO OlS\18.0¡C..0.JJ Of1Ua.o¡C.U.L) ....í "" ......... ''""' ,.,,, """ '"""'" �fUllJW.. 
PEl'lM!}.WIWI' 

�CSf'eaYrnlfCA1 

OTI o 1,SO!l,COO .... u �· l' 10 o 10� 6 < 1'm 10 "� D1Xlll'lt1Cn� 

llOTUU.tll!;oo.ROTIL.,T 
ro�1 •U?1�.u.u 05 '·' " ID ' 1D� 6 < 12m 10 "'" !H�tWl�á 

'-. J.!=-:IUICJ..l TUltlt�. 
\"l;Ut.t31DOMl�t 

lfOlllla>flll.D T �fU'J!'l'TU: " 12 '" 20 ·� ,., / '·' 10 o 10'1 6 <  12m 10 ,� D1xwrftc11il!tl¡¡jl<llmlt 

' 
10.000 100 O.!i 0.7 10 10 o 10).. 6 .:: 12m lp / 2�, c,-,..co1�_.. 

10 c.-rH ,1111�--

70 10 o,_,..c .. � 

J.1'•0,unuj:dc-t><'ffllO:tbiiJ,d��W(JN'fi:�noccn1V..k!.o yw,a.,,id,r,-.,_¡nnlr,gun r�o 
/ J.U«v.;fn.r:ociftd.:cs��tm��-1. pr!,rcy scil#'ldonl'..dr.osccoreldc:r.Jl.ickl\tr.ldelasúkuoldc:IC.O..S.�$tt'.x'l�comopM1c��losnivdadccon11n,c:b-1;1c,o:tfl(>&,ddsóut)(ltofflOinttntt,,,ooorpcrm,'tlrm;JyQt!1.,..:rf',dc 

<k,,,.,no iic,� �-� �"uodtfbfe. / 
·,�rnlnitM��<Jo. .,,..---

\ 

1 --./ 

En el oficio US/l 78/PU/201 5. Fol)o: 342h201 5  de fe�ha 12 de junio de 201 5, se 
transcribe lo establecido en el PDDU-2,0 14  para los Dehrrollos Turísticos Integrales 
(Páginas 260 y\270) del PDDU-2040: 

� \ 
"Este tipo de desarrollo se podrá realizar en toda zonificación turística que 
incluye los usos del suelo A TO y RTO iunto con el RU. los terrenos para estos 
desarrollos GOntarán con una superficie mínima de 1 5  O Ha. Se ten,drá que tener un 
frente de cuando menos 800 m de playa y deberá de presentar un programa en 
proyecto de 800 empleos directos, campos de golf ylb una marina, se proporcionara 
un acceso a/playa en ,una fra.Qja con una sección de 1 8 . 0  m conectado a la vialidad 
pública. (Ver normas de diseño). ----

..-- / \ 
AproV¡echamíento general 

Hoteles'. cando Hotel�s, condom?nios verticales, residencial turístico, villas, 
eondominios horizontales, conjuntos habitacionales, p,lazas comerciales uno o varibs 
tampos. de golf de 1 8  hoyos y/ o marina. , 

/ 
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- \ U \ d . . \.d sos y estmos perm,t, os 

La superficie máxima de ocupación (C.0.5.) será de 0.4 veces el área total ael 
lote. Las edificaciones podrán tener como máximo una superficie construida 
(C.U.5.) , equivalente a 0.8 veces la superficie del Jote. Lás restricciones de 
construcción se establecen de 1 O m en todo el frente del Jote y 1 O m con colindancia 
con la Zona Federal Marítimo Terrestre y 20% del frente del Jote como restricciones 
laterales, en ningún casolas restricciones laterales totales serán mayores a 24.0 m, 
teniendo que dejar una restricciói lateral de 1 8.0 m que será el acceso a playa (ver 

'\ norma de d{seño). Los reqwerimientos mínimqs de estacionqmiento se cletferán 
cumplir con la normatividad ple estacionamiento \?egún tabla de estacionamientos 
por cada uno de los giros que contenga. La altura será 6 niveles con una cota máxima 
d&--2 1 m a nivel /echo superior de Josa y con una altura máxima de pretil dé 1 .  2 m se 

· I tomara de acuerdo a la topografía del terreno (Ver ejemplos en guía de diseño). En 
caso de Josas inclinadas el nivel máximo será de 22.2 m de altura, sin exceder la 
altura má.xima establecida. / 

Los\campos de goff- -serán de 1 8  hoyos y no podrán ser regados con agua potable, 
tendrán que contar con una línea 11101ada (agt1a-tro-t-ada.T(Xlf��,;-FieºtJ y el di5e-Ft•A----
deberá de contar con la 1menor cantidad de área verde, utilizando pas'tos que se 

\ 

puedan regar al mínimo o con agua de mar. Se deberá tener como mínimo un 20% 
, deJ área de terreno como área per�eable. Cada OTI deberá presentar su Plan 

Maestro indicando usos de suelo específicos, con los Estudios de Impacto Urbano 
correspondientes y de acuerdo con el POU 2 -éJ40 ante las dependencias 
correspondientes de planeación y de administración del desarrollo urbano para su 
análisis y autorización. Los us�s de suelo específicos aplicables dentro del or1 serán 

1 /os que se ,indiquen en su Plan Maestro." _-/ 
Enfasis propio " 

( --- \ Del análisis de la información anterior sobresalen los siguiente�aspectos: 
/ \ � 

a) El DTI (Desarrollo Turístico Integral) "Punta Gorda", se podrá desarrollar en"-los 
" p-9lígonos de las zonas ATO y RTO que establece la Zonificación Secundaria. 

\ I 

í 

\ 
"- -
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_./ \ " 
Sobre lo aí\l_terior, en la información adicional la promovente manifestó que el Plan 

; Maestro contempla la zonificación de 1 6  lotes destinados para Hoteles, 
Condohoteles, q:ondominios verticales, Residencial turístic'o, Villas, Condominios 
horizontales, Conjuntos habitacioriales, Plazas comerciales, Campo de golf y áreas 

/ p�ra administración, infraestructu;a y equipamiento urbáno para la re'creación y 
espatcimiento. Asimismo, del análisis del plano de Usos del Suelo del Plan Maestro, 
se desprende que dichos:lotes se encuentran ubicados en los polígonos A TO y RTO 
que es�ablece la Zonificación Secundaria. Por lo\tanto. la propuesta del 
proyecto presentada por la promovente cumple con este aspecto del PDDU-
2040. 

\ � 
b) En la info\mación adlcional la promovente manifestó que en el Plan Maestro se 

han incluido 5 predios destinados a áreas de conservación y áreas verdes, las 
cuales suman aproximadamente 5y . 9 6 hectáreas, estos preG!ios están 
identificados con 1� claves Cl , . C2, C3, El  y E2, los cuales corresponden con los 
polígonos MC - M�ntañas y C�rros, y RD - Recreatión y Deporte que establece la 
Zohificación Secundaria, respectivamente. Asimismo, el Plá'n Maestro cuenta con 
dos predios destinados_para derechos de vía denominados DVl y DV2 que 
corresponden a los polígonos APE- Área de Preservación Ecoló'gica, establecido la 
Zonificación Secundaria. De lo que se deriv� que el diseño del proyecto cumple 
con los usos establecidos en ,la Zonificación Secundaria para i'os polígonos 

........___ ' \ \ 

mencionados. 

c) Los parámetros urbanos establecidos en el oficio US/178/PU/201 5.-Folio: 
342/2015, de fecha )2 de junio de 2.015, en los quEYse incluyen el C.O.S. de 0.4 
y el C.U.S. de 0.8, podrán aplicai-se en los polígonos con usos ATO y RTO. 

' 

Respecto a los valores de los parámetros urbanos, e¡i la información adicional la 
promovente manifestó que a través del oficio US/17 8/PU/2,0 1 5, folio: 
342/2015 de fecha 12 de junio de 201 5  (Anexo 32 de la Información adicional), 
se establecieron los siguientes pará_D1etros urbanos1 9 : 

/ � 
\ \ -

19 Página 4 del archivo electróni:� de la Infbrrnación adicional. 
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\ 

lt,, Parámetro .,.,.. , Valor establécido en el Oficio 
de-fecha 30 de iunio 201s• / 

Den�idad 
/ 

12 viv/ha 
CÓS / 0/40 
cus 0.80 

*La de este oficio no coincide con el p resentado a esta 
DGIRA, el cual tiene fecha del 12 de junio de 20 1 5 .  \ 

Asimismo, indicó que en el,predio del proyecto e�isten áreas con cuerpos de agua 
y sus correspon-dientes zonas federales (Cabe mencionar que ( el la Zonificación 
Secundaria estas zonas corresponden a las clasificadas como RD - Recreación y 
Deporte), así como,aquellas destinadas a donación, por lo que para establecer los 

- 1 

valores correspondientes a cada uno de los parámetros urbanos señalados en la 
tabla anterior, fueron restadas\ ,las superficies las áreas mencionadas de la 
superficie total del predio, de acuerdo con la siguiente tabla.20 \ 1 / 

1 
· tónceo:tb- - ,. "" - i Suoerf:ide H¿¡ iil 

Zona federal de)os cuerpos de 
agua 6.289042 \ 
AAEl=l&tle-!G&-c��-=.iia ? '<  � c; 794 ' 
Zona federal de ribera 
localizada dentro de la 1 1 

orooiedad y del orovecto. 4.7 097 7 1  / 
Área de donación 43.90640 1 

\ / SUBTOTAL 78.75 
TOTAL PREDIO 747.77 

TOTAL PARA OBTENER' COS ' 669.02 
\ - Y CUS -- ! 1 

Tomando I en cuenta la superficie total de 669.02 ha, los valores que le 
corresponden a cada parámetro urbano son los siguientes: -- - "  - - - - · - � - -

Densidad 
cos 0.40 267.6047 ha 

Valor propuesto para 
el p.rbyecto en 

�v�lua�ión 
8000 unidades 
267.6047 ha , 

20 Pá�ina 39 del archivo electi-ónico de la Información adicional. 
;; 
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Parámetro 

cus 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 8 · 2"' 

Valor 
· establecido 

0.80 

\ \ 

Valor máximo aplicable Valor propuesto para 
al predio del proyecto el proyecto en 

evaluación 
I 535.2094 ha 535.2094 ha 

Sobre el COS (26 7.604"1 ha), la promovente manifestó que debido a que en 
rsta etapa del proyecto se removerá una superficie de 72.77 ha, los 
compradores futuros de los lotes se restringirán a desmontar un máximo' de 
1 94/8 3 ha.21  

/ - -
Conforme a lo ar:ites citado, esta DGIRA considera que el proyecto propuesto por la 
promovente se ajusta a l9s parámetros de intensidad de uso del suelo, tales como, la 
tlensidad, COS, CUS, alturas y restricciones laterales establecidas para los DTl's por la 
Segunda Actualización del Plan Director de Desarrol lo Urbano San José del Cabo 
y Cabo San Lucas, B.C.S. 2040. 1 \ 

\ / 
E) Áreas'Naturales Protegidas 

I 

, 
/ 

\ / 

En relación con el presente apartado, la promoven:te manife�tó que el proyecto no 
incide en algún Área Natural Protegida (ANP) de carácter federal, estatal o municipal, 
especificando que las más cercanas del proyecto se localizan a 4.4 1 km (Estero San 
José del Cabo) y a 2 8.21 Km (Cabo Sa0....Lucas)'> lo cual fue corroborado por la DGIRA, 
con base en las coordenadas reportadas del proyecto e ingresadas al ·sistema de 
lnformació� Geográfica pará

í
a Eva,luación del,lmpacto Ambiental (SIGEIA). 

F) Que confórme a lo m'anifestado por la promovente en la información adicional de la 
modificación del proyecto y al an,álisis i:ealizjldO por esta DGIRA, le son aplicables las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas (NOM) : 

/ 

Norma Oficial Mexicana ' 
' Cumplimiento de la promovente 

f 

En materia de aguas residuales 

NOM-003-S EMARNAT-l 9 9 7. "Durante la etapa de preparación, construcción, operaci6'n y mantenimiento 
Establece los límites máximos permisibles 1 del proyec;to, no se descargarán, ni se verterán aguas residuales en cuerpos 
de contaminantes para aguas residuales receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales. 

{¡ Página 4 del archivo electrónico de Tu Información adicional. 

, / 
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fNorma <l>ficial M�xicana \ 
tratadas que se reúsen en servicios al 
público. 

/ 

! 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 2  7 

( 

Cumplimi�nto de la promovente 
Se tramitará ante la CONAGUf, el permiso de descarga respectivo. Asimismo. 
se realizarán muestreos y análisis de la descarga de agua residual del 
proyecto. tomando como referencia lo estipulado en la NQM-001-
SEMARNA T-l 996 .  1 

En la/etapa de operación de las obras y actividades aquí manifestadds. las 
aguas residuales generadas en las edificaciones de las áreas de servicios. serán 
dirigidas al drenaje sanitario; y de ahí. a la planta de tratamiento. El agua 
tratada que resulte de la pldnta de tratamient� será utilizada )Jara riego de 
jardines y áreas verdes. por lo que se cumplirá con los límites máximos 
permisibles establecidos en el numeral 4 . 1  de la norma oficial mexicana NOM-
003-SEMARNAT-l 9 9 7." / 
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NOM-04 1-SEMARNA T-2 O 1 5 .  Establece 
los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehícuJos automotores en 
circulación que usan gasolina como_ 
combustible. / 

/ 

"Las fuentes móviles que generarán emisiones serán los vehículos 
automotores en /as etapas de preparación del sitio y coo:i_trucción. 

/Por lo anterior. se contará con un programa de mantenimiento periódico a los 
vehículos. considerando la eficiente combustión de /os motores. el ajuste de los 
componentes mecánicos y el buen estado mecánico. Se llevarán controles 
doc'úmentales que permitan verificar su cumplimiento. 
En el caso de vehículos automotores sujetos al ·programa federal de 
verificación vehicu/ar. se verificará que se cuente! con el registro 

· correspondiente de cada unidad." 
7 ' . ·i' '\, � 

En mat�r,ia d� protece:iQn flO(a y lij}IOa silvestte 

NOM-05 9-SEMARNAT-20 10 .  
Q�e se refiere a la  protección ambiental
especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión1 o 
cambio-lista de especies en riesgo. 
Publicada en el DOF �I 31() de diciembre de 
2010. ,' 

! 
/ 

í \ 

"De ac�erdo con la listó de especi�s en riesgo de la NOfíÍ-OS 9-SEMARNA T-
2010, en el SAR se registró la presencia de especies de flora y fauna incluidas 
dentro del listado de la NOM-05 9-SEMARNA T-20 1  o. como lb especie de 
flora silvestre denominada Biznaga barril de San José (Ferocactus 
townsendianus). 'que se encuehtra clasificada en categoría de amenazada 
(A); así como de la fauna se identificaron 1 1  especies catalogadas en algún 
estatus de rie.sgo, en su mayoría del grupo de -los reptiles y sólo dos del grupo 
de las aves. de las cuales 5 especies presentan estatus de Amenazadas. 5 con 
Protecci6n Especial y 1 en Peligro de Extinción. ) 
Resúíta necesario aclarar que. dada la presencia de terrenos de propiedad 
privada ubicados dentro de la superficie del SAR delimitado para el proyecto. 
en los cuales no es factible la entrada para realizar muestreos. así como cory 
base en los, puntos establecidos . en las Guías para la elaboración de 
manifestaciones de impacto ambiehtal. publicadas por la propia SEMARNA T. 
se consideró necesario enfatizar los muestreos de elementos bióticos y 
abióticos en el predio del prÓyecto. cuya superficie se considera representativa 
del SAR en que se ehcuentra inserto. en virtud de que se trata de 7 4 7. 7 7 ha. 
equivalentes al 3 7. 9 %  de la supeycie del SAR delimitado. 

\En caso necesario. se rescatarán y reubicarán en sitios adecuados. los 
individuos au� oor sus características no sean caoaces de de5olazarse. tal 
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Norma Ofaial �xicana 

\ 

/ 

NOM-052-SEMARNAT-2005 .  Que 
establece las características. el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos 
p�ligrosos. 
Publicada en el DOF el 2 3  de junio d& 
2 006 .  

\ 

NOM-1 6  l -SEMARNAT-20 1 1 .  
1 

Que establece los criterios para clasificar a 
los residuos de manejo especial y 
determinar-�uáles están sujetos a Plaf Íde 
Manejo; ,el listado de los mizmos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión 
a dicho listado, así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. 

· Publicada en el DOF el ¡º 1 de febr¡:ro de 
2 0 1 3 .  1 1 . 

Adiciones en DOF del 1 2  de noviembre del 
/ 2 0 1 3 .  

Acuerdo por e l  que ,;;e modifica. DOF e l  05  
\ de noviembre de 2 0 1 4. 

\ -
/ 

\ 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 1 2  '7 ( 

\ 
\ 

Cumplimiento de la promovente 

/ 

como se indica en el Capítulo VI que detalla las acciones a implementar para 
prevenir afectaciones a la fauna; así como también a tr fibra." ,.- / 

En materi"a de residuos 

"Durante las etapas de construcción y mantenimiento se dará cumplimiento 
con la iderltificación y clasificación de los residuos peligrosos que se generen 
en las etapas de construcción y mantenimiento del proyecto. y se verificará, 
si se encuentran en alguno de los listados indicados en el apartado 6.2 de la 
norma, dsí como. las características del mismo conforme al numeral 7. 1 .  
• Los re�iduos peligrosos generados se  envbsarán en  contenedores en  buen 

estado (tambores metálicos de 200 y 20 Litros) y contarán con tapas a 
fin de sellar perfectamente los recipientes. Los recipientes destinados para 

-...almacenar-los residuos peligrosos contarán con etiqueta de identificación 
\ que mencionarán el tipo de residuo, el sitio de generación, la clasificación 

CRIT, el volumen. fecha, medidas de seguridad durante su manejo y en 
caso de derrame. 

• Los residtfos biológico-infeccjosos generados se almacenarán en 
contenedores especiales que se puedan cerrar herméticamente y que sean 
a prueba de fugas. Los contenedores tendrán bolsa de color•rojo o estarán 

J marcados con Jna et¡queta roja o anaranjada de biológico-irifecciosos. Los 
contenedores pGJ.[a la disposición de materiales punzo cortantes serán 
resistentes a oerforaciones. etiauetados o codificados. 

"Durante la etapa de conJtrucción se cumplirá con los criterios para clasificar 
a los residuos de manejo especial que se generen dur0/'.1te la etapa de 
construcción. conforme lo establecen los apartados 6 .1  y 6 .3 de esta norma. 
En caso de generars'e una cantidad mciyor a 80 m3 de residuos de 
construcción y de acuerdo a la fracción VII del anexo normativo los residuos 
de manejo especial estarían sujetos a un Plan\de Manejo. 
De requerirse un plan de manejo se dará cumplimiento con la presentación y 
registro del Plan de Maneja conforme el apartado 1 O. 3 de la norma." _ � 

\ 
-

En-materia de construcción de pozos r I 
NOM-003-CNA- 1 9 9 6 .  Que establece los 0- ) 
requisitos mínimos de construcción que se "Tal y c�o se ha mencionado en la presente MIA, se tiene prevista la 
deben cumplir durante la perforación de instalación de una planta desatadora contemplando due el abastecimiento de 
pozos para la extracción de aguas agua se llevará a cabo mediante la perforación de pozos playeros. 
nacionales y trabajos asociados, con 

/ 
( 

\ 
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objeto de evitar la contaminación de los 
acuíferos. 
P�icada ,el 3 de febrero de 1 9  9 7 en el 
Diario O�cial de la Federación, la Norma 
Oficial �exicana estable.ee. 
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' 

Cumplimiento de la promoven'te 
Los cuales, en el momento de su ejecución; at'enderán y darán cumplimiento a 
todas y cada una de las especificaciones aplicables de esta norma 
Entre las pri�cipa/es accionespue se llevarán a cabo, poi'sus características, 
destacan las que a c;ontinuac1ón se enlistan: 
o Las piezas y substancias utilizadas en la construcción de- pozos deberán 

sJr de calidad comercial. \ 
/ 

o El área de protección entre el sitio seleccionado para construir un pozo y 
las fuentes potencia/es de contaminación existentes que no pueden ser 

- suprimidas, tendrán uh radio mínimo de 30 m con respecto al pozo. 

/ 

o La herramienta y la tubería de perforación se deberán desinfectar antes 
de iniciar los trabajos de per[oración. Previo a la desin�ección, 'es 

\ necesario remover las grasas, aú:ites y otras substancias adheridas a las 
herramientas. 

o En la perforación de pozos con fluidos, no deberán contener ninguna 
substancia que degrade las características químicas del agua 

'b 
' ' 

su terranea. 1 
o El agua utilizada en la preparación del fluido de perforación tendrá las / 

características físico-químicas tales que no inhiban las propiedades del 
fluido y no degraden al agua del subsuelo. Debe estar libre de organismos 
patógenos y poseer un pH entre 6 y 1 O. 

o No se añadirán al fluido-de1 perforación materiales que puedan 
" " "'" n rprJ11rir /ne; nrnoiedadeS hidráLJ/icaS de/ acuífero_ 

o Concluidos los trabajos de construcción del pozo, el perforista debe 1 

/ retirar los residuos de lodo y materiales de construcción del área de 
trabajo; de tal modo que el agua u otro fluido que 'escurra se aleje del 
pozo en todas las direcciones. 

o Los aprovechamientos hidráulicos subterráneos deben contar con 
protección sanitaria. 

o Se instalaqá un dispositivo de medición compatible con los volúmenes " 
1proyectadbs de extracción. Sé requerirá instalar un dispositjvo lateral en 
la tubería principal de descarga para el muestreo del agua, así como de 
un dispositi1o\que permita medir la profundidad del nivel del agua en el 
P�Q 

/ Para la aprobación de los pozos requeridos para el proyecto, se presentarán a 
la CONAGUA, el total de los documentos previstos por la pres�nte NOM: 
a) Croquis de localización del pozo, indicando las posibles fuentes de 
contaminación 

\ 
b) Registro eléctrico del pozo, integrado por: 
• Curvas de resistividad (normal corta,-normal larga y lateral) 
• Curva de potencial espontáneo (S.P.) 
c) Registro estratigráfi¿o (corte litológico) 
d) Diseño fin�/ del pozo 

/ 

e) Requisitos y memoria de cálculo y resultado del aforo 

\ 
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Cumplimiento de la promovente 
f) Análisis físico-químico 'del agua · que incluya determinación 
conductividad eléctrica, sulfatos, 

del pH, 

nitratos, cloruros, dureza total, calcio, sodio, potasio y sólidos disueltos totales. 
\ 

Asimismo, atendiendo la recomendación de la propia NOM-003-CNA-l 9 96, 

para el proceso constructivo, desarrollo, aforo y desinfección se consultará los 
libros de Perforación de Pozos y Rehabilitación d{Pozos del "Manual de Diseño 
de "Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento", editado por I� comisión 
Nacional del Agua." I 

\ 
De lo anterior, la promovente deberá presentar la evidencia del cumplimiento que 
efectúe a dichas normas en los reportes que señala el Término NOVENO del presente 
oficio. 

( 
Por las razones antes descritas, esta DGIRA no \ncontró restricción alguna que limite el 
desarrollo del proyecto';'por lo que,. consi�era que la promovente da cabal cumplimiento 
a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 1 1 1  de su 
�flA. 

Descripción del sistema 'ambiental �egional y señalamiento de tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región \ 

\ 
1 / 

8 .  Que la fracción I V  del artí:é:ulo 1 3  del REIA\ en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una (descripción del Sistema Ambiental Regional .,--
CSAR), así como señalar las tenden2ias del desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
primerkmente sé �ebió d

1

elimitar el -SAR correspondiente al proyecto/ para 
posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo y qetectar cuáles son las 
tendencias, a través de la valoración del desarrollo que ha tenido y el deterioro que ha 
S\J]frido el citado SAR. l 

Al respecto, derivado del análisis de la información contenida en la MIA-R, sus 1 

respectivos anexos, así como la ir lformación adicional, la promovente - presentó la 
delimitaciÓl),del Sistema Ambiental Regional (SAR) Terrestre del proyecto, indicando al 
respecto habers_e basado Qiincipalmente en la perspectiva hidrogeomorfológica, además 
combinaron criterios de microcuencas con los rasgos ge'Glmorfoló-gico� y en su caso 

\ 

/ l 
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/ 
r�sgos antrópicos, Para p1oder delimitar el 9\R en el cual se enmarca el proyecto, se 
l levó a cabo la delimitación bajo un enfoque espacial, apoyado e'n el software SIG Arcyis 
bajo la técnica cartográfica del sombreado del relieve, utilizando el m0<telo digital de 
elevación del terreno con resolución de 15 metros CINEGI, 2013), las coberturas\ de 
curvas de ni�el CINEGI, 2002) y la red de hidrográfica C INEGI, 2010), a la escala 
1:50,000. El criterio básico para la delimitaC\Ón del SAR fue el seguimiento del sistema 
de drenaje y de las formas del relie)e vinculadas al área del proyecto, obteniendo un 
polígono final con una superficie total aproximada de 1 ,9 6 8 .54 hectáreas, siendo la 
información más relevante con respecto a' los componentes bióticos y abióticos del SAR, 
la siguiente: '---

\ 

Clima: De acuerdo a la clasificación climática de Koppen, modificado por García C 1 9 6 4 ), 
para la República Mexicana, corresponde al StR un clima tipo BW Ch') w Ce) muy seco:/ 
muy cálido con régimen de lluvias de verano, presente en más del 90% del área del SAR 

Riesgos Naturales: La región sur de la Península de Baja. \=alifornia es una zona que 
'anualmente recibe en varias ocasiones el impacto de ciclon@s provenientes deL Pacífico 
tropical. En conseéuehcia, la regi'(m es susceptible a peligrosos es

c
;urrimientos súbitos e 

inundaciones severas. Este tipo de fenómenos naturales han impacra:cto-atmor1ici0io de 
Los Cabos, donde se ubica el SAR y pretende realizar el proyecto, de manera recurrente 
debido a que se encuentra localizado sobre la trayectoria normal de muchos de los 

\ 
huracanes que se originan en el Océano Pacífico. Para el área del SAR la promovente �a 
id�ntificado como riesgos potenciales de origen natural los hidrometeorológico's, 
geológicos, por derrumbes y flujos de lodo y los cuales se han visto potenciados por la 
acción del hombre. 

Hidrología Sup1erficial: En el contexto hidrológico >egional, el área del SAR se ubica 
dentro de la Región Hidrológica Seis · CRH 6 -A) dichá región está compuesta por tres 
cuencas importantes: CA) La Paz-Cabo San Lucas, dentro de la cual se localiza el área del 
SAR, del p royecto y el área de influencia, CB) Loreto-B?hía La Paz, y CC) Ar1royo Frijol
Arroyo San Bruno), INEGI, 1 9 96. En el SAR, no se tienen embalses y/o cuerpos de agua 

\ del tipo intermitentes o perennes, únicamente es'turrimientos del tipo intermitentes y 
efímeros o torrenciales. Los escurrimientos intermitentes que se localizan\dentro del \ 
SAR, son:arroyo afluente de río Zacatón, localizado en la zona'\este del SAR, al norte y , I 

centro del SAR arroyo Los Guayacanes, este arroyo nace en la ¡¿arte norte centro del 
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/ SAR y desemboca en el Arroyo Pálo Seco, el cual se ubica en el lindero Este del SAR; y 
p'or último� Arroyo Las Salinas, arroyefque nace dentro al norte del SAR del-proyecto y 
desemboca directamer,ite en el mar todos estos-arroyos mencionados de desembocan 
al mar de CortésW todos sonidel tipo interr¡nitente. 

\ / 

� � \ \ \ 
La promovente manifestó que el área del proyecto

1 
se localiza en una zona sin 

escurrimientc;rs superficiales importantes; sin embargo, al s-Úroeste se encuentra la salid� 
del arroyo San José el cual tiene una cuenca nidrológica superficial de aproximadamente 
1,235 km 2, y su superficie de captación incluye una gran parte del flanco oriental de la 
Sierra de La Laguna, la zona con más altas precipitaciones,en todo el estado y que se 
puede deducir que la cantidad de sedimentos acarreados y depositados en el mar Cortés 

/ 
son de altos volúmenes da¡fa la cdnstitución litológica del SAR. 

La corriente que presenta ma'yor orden (quinto orden) es la del arroyo La Laguna, ló que 
1 

coincide con la dimensión de la cuenca. En la microcuenca Las Salinas el colector principal 
es de segundo orden, mientras que las demás presentan cauces de primer orden. �o 
existe dentro del árfa de estudio ningún tipo de klmacenamiento superficial de agua 
aprovechable. La mayor parte del predio presenta cauces de primer orden, aunque en la 
parte oriental , regbe la influencia del arroyo palo seco son de"- quinto orden y en�su l�do 
otcidental del arroyo Las Salinas de segundo orden. \ / 

/ \ 
Hidrología Subterránea: El área del SAR se encuentra in�ersa er::i/ 2 acuíferos 

/ identificados como el acuífero de cabo-Pulmo y San José del Cabo, siendo el primero 1 
colindante con el SAR y el segundo en donde se ubica el predio del DTI Punta gorda y en 
donde se ubicarán las obras del proyecto.! 

1 
) 1 

Debido a la conformación del área del SAR se llegó a la conclusión que ,en su mayoría 
está conformado por materiales aluviales transportados por córrientes fluviales, 
compuesto por clastos de granulometría, forma y litología heterogénea, no _cementada, 
no )itificada y pobre en comp-actación, de eltvada porosidad y permeabilidad, alta en '"" 
transmisibilidad y gran 'capacidad almacenad ora, el área está considerada como de alta 
posibilidad de conformar, un acuífero y es una de las principales fuentes de agua 

y 

subterránea de la región. El acuífero en donde se ubica el SAR es el llamado Santiago- \ 
Ribeta Cuevas, corresponde a un acuífero de tipo libre, en el cual la dirección del agua 
subterránea es hacia el Noreste, es decir, lleva la misma dirección que la de los 

\ / 
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escurrimientos superficiales. El agua subterránea se explota por medio de pozos y norias, 
en los que los niveles estáticos varían entre los 2 y 30 m. de profundidad, este acuífero / 
tie� posibilidades de incrementar su .  extracción y se ha contemplado como posible 
abastecedor de agua dulce a la zona turística de los Cabos. 

Acuíferos: Los acuíferos que se encuentran dentro del SAR, son el acuífero Cabo Pulmo 
\ y el acuífero San José del Cabo, siendo este último en e,I· que se ub icará 

1
el proyecto. 

/ 

El acuífero Cabo Pulmo pertenece a la Región Hidrológica No. 6, Baja California Sureste, 
en la cuenca de la Paz-Cabo San\Lucas y forma parte de la subcuenca "Boca del Salado
Barnancas", las condicione;; geográficas de la región, as í como el régimen de lluv\i as y las 

temperaturas predominantes , ,generan una escasez de agua tanto por precipitación 
como por almacenamiento. Deb ido al clima desértico, los escurrimiento's existentes en 
la wna son de tipo intermitente en su total idad, dentro de ellos al norte del B.cuífero 
destacan el arroyo San Antonio, arroyo los Tesos , arroyo Mjramar y arrollo los mangles ; 
en la zona centro se ubican el arroyo Boca del Saldo, arroyo la ardilla, y arroyo la Palmilla 
y árroyo Palo [scopeta, mientras que en la zona sur del acuífero, se encuentra el Arroyo 
Palo Seco o también lls3.mado la Laguna, en la zona d�I 5AR no _se ubican estaciones 

met�rológicas e hkf\ometeorológicas y no existen presas o eml5ilses pa1 a el \ 
almacenamiento y captación de aguas superficiales_. 

Cabe destacar que para el acuífero San:José del Cabo la promovente menciona que por 
el Régimen de extracción pre'valeciente, se considera que el acuífero no pres{nta 
disponibilidad del recursG aigua, de manera que existe un volumen comprometido 
ligeramente arriba de la recarga y la demanda de agua se sigue incrementando, lo que 
puede provocar al empezarse · a extraer volúmenes a costa ldel almacenamiento 
subterráneo, una sobreexplotación del mismo, ocasionando que los niveles de agua se 
ab1tan y al descender éstos a profundidades por debajo del nivel del mar, · se propicie la 

pendiente hidráulica que requiere agua salada para internarse tierra adentro, 
contaminando de manera irreversible el acuífero, además de otros problemas colaterales 

tales como: Incrementos en los costos de producción y disrr inución de caudales de los 

pozos, salinización de las tierras de cultivo, además que obtener agua de buena calidad 
para el suministro de la población se tornaría cada vez más difícil. 

1 

"- \ / 
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Erosión: La parte central del área de influencia, correspondiente a los lom�íos y las \ 
montañas, presenta una tasa de 18.35 Ton/ha/año, esta debido a las condiciones 
naturales de la zona como el relieve, pendientes abrupt¡as; �uelos de tipo Leptosol, que 
se {:aracterizan por ser pedregosos y co·n un menor desarrollo de vegetación. Las zonas 
con influencia del sistema fluvial" ubicados en los limítrofes de las zonas este y oeste, a 
pesar de estar en un área semiplano, presentan de las/tasas más altas de erosión de 
hasta 1-4_5 ton/ha/año, esto debido a las .características edáficas del sitio conformados 
principalmente por arenas de estructura débil. 1 

\ 
La erosión potencial, estimada por la prdmovente fue a partir de la RUSLE, que es una 

/herramie�ta predictiva con la cual se puede estimar los efectos que se pudieran tener en 
1 algún sitio si no se tuviera - 'una cobertura vegetal, ni prácticas de conservación de suelo/ 

y agua y estuvieran expubtos a eventos extraordinar'ios de lluvia o vientos. Con base 
en la estimación de la erosión· potencial de la RUSLE, las zonas más susceptibles a los 
procesos erosivos son las zonas de lamerías y montañas, en las cuales, si se llegara a dar 
el desmonte ó retiro de la vegetación, se potencializarían hasta las 1 8  3. 5 7 Ton/ha/ año. J 

Fundamentándose en el análisis realizado a las pendientes; litología, hidrología 
superficial, al área de SAR y al área del proyecto la promovente concluye que para el " 
desarrollo ae las obras y activiaades la zona de planicies es la que presenta mayor 

-compatibilidad para el uso del suelo turístico pues aun cuando es el área de los 
escurrimientos más representativos como son el arroyo�el Slalitral y Palo Seco y que1 

estos déberán de considerarse como zonas de conservación y de riesgo por los altos 
volúmenes de sedimento que circulan por ellos en tiempo de precipitaciohes abundantes, 
e.? la que rep!esenta la mejor opción para las obras del proyecto. 

De acuerdo con la t'élrta de INEGI Serie V dentro del SAR se tiene los siguientes tipos de\ 
vegetación. 1 

- --.. 

J \ 

Tipo de¡v:egetación .. Superfi<¡ie (ha) 
Matorral sarcocaule con 9 8 3 .2 9 

,dominancia de Palo Blanco \ 
Matorral sarcocau/e con 2 74 .8 1 
dominancia de Lomboy 
Mezquital I 1 8f8 1  
Matorral costero / 1 6 9 .6 9 

- 1 
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Matorral s'arcocaule con 
\ 

1 1 9 . 2 9  

dominancia de cardón 
Matorral sarcocaule abierto 8 3 . 8 6  

Áreas sin vegetación 1 5 0 .79  
1 

Total 1,968.54 / 

\ ...--- I i " '-
uso de suelo y vegetación; De acuerdo con la clasificación del INEGI (2 O 13) Serie V 

/ 

/ 

/ 

dentro del predio del proyecto se tienen los siguientes tipos de uso de suelo y vegetación. 

- Tipo de ve&etac.ión Superficie (%) Superficie (ha) 
Matorral Sarcocaule con P�lo Blanco CMS.PB) 1 49 . 9 5% 3 73 . 0 1  

\ 

Matorral Sarcocaule con Lomboy CMS-L) 13 . 9 6% 1 04. 2 8  

Matorral Sascocaule  con Cardón CMS-C) 6 .06% 4 5'. 2 4  , 
Matorral Sarcocaule abierto CMSa) 4 .26o/ci 3 1 . 7 8  

Matorral Costero (MC) 8 . 62% 64 .3 5 

Mezquital 1 9 .49% 70 .90 1 
S in Vegetación \ 7 .66% 5 7. 2 1 

1 / Total 100% 746.77 

Según lo manifestado por la promovente, en San José del'(abo, la pérdida de cobertura 
vegetal se ha dado con mayor intensidad en las zonas cercanas alas ,.Jranjas costeras 
cuyo relieve (planicie y lamerías bajos) ha favorecido e\ incremento de asentamientos 
humanos, dada la vocación turística de la región por 1� que en el área de estudio es 
notable la afectación de la cobertura vegetal, la cuál ha sido intervenida po( diferentes 
factores de disturbio, siendo las actividades relacionadas con el sector turístico las de -
mayor impa�to en la ·planicie costera, mientras que en lome ríos y cerros las actividades 
pecuarias y 'extracción forestal no maderable han incidido en la modificación de la 
estructura y com'posición florística de la veg�tación cuyo estado de degradación varía 
de un sitio a otro,. De todas las comunidades vegetales menc¡onadas,..._el mezquital es uno 
de los que me(lor conservación tiene, ya que esta es utilizada como áreas de pastoreo. 
En algun·as áreas es evidente la remoción de mézqu�es y en_;iu lugar se desarrollan 
matorrales secundari0s dominados por palo verde y lomboy. Los árboles de mezquite 
que se conservan son utilizados como sombra para el ganado, además la vaina es 
aprovechada como alimento para el ganado. / 

/ 

/ 

./ 
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En el SAR sólo se registró una especie florísti�;a incluida en la Norma Oficial Me
1
xicana 

NOM-Q-5 9-SEMARNAT-2010 con categ�ría de Amenazada, que es el Ferocactus 
towns,endianus (biznaga). 

/ \  
\ 

Fauna 

vi cuanto a la fauna la promovente manifestó qu� la cf ivers1idad y riquezél_ de la fauna 
estuvo directamente relacionada cdn la diversidad y rigueza de la vegetación de la cual 
subsisten. Por lo tanto, este compó.nente ambiental t�mbién está alterado en el ·�AR"y 
la zona de proyecto. / \ 

Se idfntificaron Í 1 especies¡ Cesto es el 20.4%) catalogadas en algún estatus de 
consbrvación, en su mayoría del gr,upo de los reptiles y sólo dos del grupo de las aves, de 
las cuales 5 especies presentan estatus de Amenazadas, 5 con Protección Especial y 1 
en '.eligro de·Extin-ción, entr�_las cuales �e encue_�tran I�� siguien��s es�ecies: Iguana 
espinosa, Cachara blanca, Cachara blanca, Cadrora, lagart1Ja, Lagart1Ja escamosa de San 
Lucas, Salamanquesa de San Luc_as, Víbora de cascabel de Baja California, Víbora de 
casc3bel blanca, Víbora de casc�bel de diamantes rojos,.,Pelícano café y Vireo de Bell. 

Se registraron un total de 54 especies\ de vertebrados, distribuidos de la siguiente 1 manera; los reptiles 14, las aves 32 presentan la mayor riqueza, y el grupo de los 
mamíferos 8. A continus1ción se enlistan las especies de fauna encontradas tanto en el 
SAR como en el predio de pretendida ub· icación del proyecto y su estatus de 
conservación conforme a\'J.al NOM-059-SEMARNAT-2010: --

/ 1 1 

Nombre científü,o 1 Nombr.e común NOM-05�-SEMAMIAT-20101 

Diososaurus aorsalis Cacharán güero -
Ctenosaura hemilopha Iguana espinosa Protección especial/ Endé'm ica 
Callisaurus draconoides / Cachara blanca Am�nazada 
Phrynosoma coronatum, Camaleón 
Sceloporus zosteromu's Cachara blanca Protección especial 
Urosau/,us nigricaudus Cachara,, lagartija Amenazada 

Uta 'stansburiana Lagartija escamosa de San Lucas Amenazada 
Phyllodactylus unctus Salamanquesa de San Lucas Protección especial 

Aspidoscelis hyperythra Salamanquesa del cabo 
) 

'\ 
\ 
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\ Nómbl'e c.ientífico / , � - - N_ombre común - NO,M-059-S-EMARNAT-2010 � 

-

'--. 

/ 

1 

Aspidoscelis tigris 
Masticophis fu'Jiginosus 

Crota/us enyo 

Crotalus mitchellii 
Crota/us ruber 

Callipepla californica 
Fregata magnific_ens 

Pelecanus accidenta/is 
Cathartes aura 

Charadrius 
Sterrnula antillarum 

Zenaida asiatíca 
Columbina passertna 

Geococcyx ca/ifornianus 
Athene cuniéularia 

Antrostomus vociferus 
Melanerpes uropygialis 

Co/aotes auratus 
Falco sparverius, 

Contopus cooperi 
- Myiarchus cinerascens 

Myiarchus tuberculife( 
Lanius ludovicianus 

/ Vireo vel/ii pusil/us 
Aphelocoma catit0rnica 

/ Corvus corax 
Salpinctes obsoletus 
Polioptila niariceps'--.. 

T oxostoma cinereum 
1 Mimus polyglottos 
Sa/tator ,foerulescens " 

Aimophila ruficeps 

Guico 
Chirrionera 

Víbora de cascabel de Baja 
1 Califorriia . 

Víbora de cascabel b lanca 
Víbora de cascabel de diamantes 

roios 
Codorniz californiana 

Fragata magnífica / 

Pelícano café 
� Zopilote - Chorlo tílfio 
Charran mínimo 

Paloma-ala blanca 
Tórtola coquita 

Correcaminos norteño 
T eco lote l lal)ero \ 

Cuerporuín norteño 
Carpitero desertico 

Carointero de oechera norteño 
Cernícalo americano 

/ Pibi boreal 
Papamoscas copetón 

Papamoscas triste 
Alcaudón verdugo 

Vireo de Bell 
Chara pecho rayado 

) Cuervo 
Chivirin saltaroca 
Perlita sinaloense 

1 Cuitlacoche peninsular 
Centzontle norteño 

Picurero grisáceo 
Zacatonero, corona· 'rojiza 

( 

\ 
Amenazada 

Protección especial 
Protección especial 

\ 
Amenazada 

/ 

' 

I 

� -
-

/ 
I , 

_,En Pel igro de extinción 

' 

' 
"-

Melozone crissalis 1 Tpqui californiano / 

Spizella l?asserina ) Gorrión ceja blanca 

Amphispiza bilineata Zacatonero garganta negra 

J 

/ 
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Nombr� Gientíficp 
1 

Oardinalis cardinalis 

Carpo1iácus mexicanus ' 
1 

Ammospermophilus leucurus 1 1 
Neotoma lepida 

Lepus californicus 

Sylvilagus bachma(li 
/ ,,- -

Myotis californicus 

Urocyon cinereoargenteus 
\ 

Canis latrans 

Odocoileus hemiomus -

Oficio No. SGPAI/DGIRA/DGf 
1 -

g¡2ry 

Nombre c::omún NOM-059-SEMA-RNAT-2010 
I 

---
Cardenal rojo ----

.,-- \ 

Pinzón mexicano ' 

Juancito 
Rata de campo desértica --._ 

Liebre cola negra � \ 
Conejo matorralero 

Mu�ciélago de california -
Zorra gris 

1 \ Coyote ,,,.--

Venado bura 
' 

"-

\ 

Tend�ncias de desarrol lo y detrri,oro de la región: El Grecimiento acelerado en el �- 6!Í, 
ha provocado grandes transformaciones en el entorno natt,Jral, el_ cual se expresa en el 
cambio de uso de suelo, ¡pérdida de la cobertura de matorral- xerófilo y matorral 
sarcocaule, la afe�tación a los hábitats naturales y la alteración del ciclo hidrológico, los 

. cualeshan intens�ficado los cambios en los procesos geohidrológicos. 

Asimismo, la promovente señaló que área colindante al sitio de ipretendida ubicación 
del prgy,ect6 se presentan actividades turísticas y de crecimie�to urbano, que han 
provocado que las condiciones ambientales se encuentren perturbadas, provúe:ando la 
pér�da gradual de la vegetación natural, por I<?,, cual, el SAR } el área del proyecto 
presentan una diversidad de media a baja, además de que se ha generado erosión eólica 

h'd º ' e, 1 rica. , '- / 

Aunado a lo anteridr:, tal y como quedo referido en los Resultando VIII, la DGVS remitió 
sµ opinión técnica respecto del proyecto, destacando lo que a continuación transcribe: 

"Los resultados sobre fauna, presenta datos insuficientes y requieren de más estudios que nos permitan 
,,,- establecer la magnitud de afectación qué tendrá el proyecto en la zona. \ 

\ ( ---
/ \ 

i "--... 
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Po:,Jo tanto, esta Dirección General de Vida Silvestre cdnsidera necesario que, para contar con todos 11s 
elementos técn'icos de evaluación, el promovente presente la siguiente: 
Información adicional 
Primera.-EI promovente deberá presentar los resultados ele monitoreos de flora y fa0na\ silvestres, 

describiendo detalladamente la metodología que contemple de. manera1integral lo siguiente: 
" 1 

1 

--- ,.,..-
• Temporalidad en los muestreos (mínimo primavera y otoño) 
• Selección de sitios de muestreo 
• Descripción de técnicas y métodos empleados en la colecta y captura défos organism0s 
• Unidad:P de esfuerzo por grupo taxonómico. 1 

Segunda.- Estudios de capacidad de carga de -los sitios de translocación de especies. 
1 / / 

...__ _  

Tercera .- En los casos del Vireo de Bel/ (Vireo belli pusillus) y Mascarita Bajacalifornia (Geothypis beldingi), 
especies con categoría En peligro de Extinción (P) y con una distribución restringido., deberán presentar un 
estúdio sobre la ecología de la especie, que permita al promovente, establecer los patrones de distribución 
y uso de hábitat para que se Q!!edan diseñar1 las me/didas preventivas, de mitigación y las-que resulten 
necesarias para asegurar su conservación. Lo anterior, deberá aplicar para la o las especies que 
adicionalmente se registren en los muestreos. a realizar. / - 1 / 

; 

/ 

Cuarta.- Eri el caso de Cygnus columbianus, Vireo bellii pusil/'us, Geothlypis beldingi, especies con-categoría 
Amenazada(A), deberán presentar un monitoreo especifico, ·que permita con los resultaclos obtenidos, 

---------t:Sff.1- bleEeF-HA--€5E€RGFÍe-fiel-efeEffi-tJ-!:Je-teRefá-el--p_;=e-yeEtWGGffi-.lfl-5--@-Sf)@Gi@-5--lj-S�/-O/;)/ggc;;,::¡g..s.,....Y-fjg;mg;¡/J1,1,- f------

/ dentro de la �todología, una técnica para marcaje de individuos. " \ 

\ 

\ 
Al respecto, esta DGIRA destaca- que en la opinión emitida por la DGVS se evidencia que 
no tiene objeción alguna para que s1 lleve a cabo el ,proyecto, recomendando en todo 
caso, que la DGIRA solicite análisis o información adicional a fin de subsanar 
insuficiencias de información, sin que existe objeción alguna para su realización, por lo 
cual, esta DGIRA coincidió con dicha opinión y requ.irió información I adicional a la 
·promovente, para que complementara o aclarar la información adicional faltante, y p,ara 
lo cual, la promovente ingresó�a información adicional solicitada, complementaria y en 
alcance, subsanancfo las insuficiencias de información, tlal y como ha quedado 
demostrado a lo largo de la presente resolución. 

/ -----

\ Por lo anteriormente expuesto, esta DGl�A considera que la información pres·entada por 
la promovente respecto a la delimitación y descripción del SAR donde se pretende 
desarrollar eÍ proyecto, es técnicamente adecuada; en virtud de que ponen en evidencia 
las condiciones ambientales que prevalecen en dicho sistema, y describen los 1 
componentes ambientales que serían objeto dé afectación por el desarrollo del proyecto, 

/ 

' \  \ 
/ 

\ 
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cumpliendo así con lo establecido por el artículo 30 de 1·? LGEEPA, así como con lo 
dispuesto en el artículo 1 3--fracción IV de su REIA. . 

\ [ 

Identificación, descripci6n y evaluación de lós impactos ambientales acumulativos y 
· residuales del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y mitigación 

de impactos ambientales, acuhiulativos y residuales, del sistema ambiental regional 
J / 

9 .  Qu>- la fracció� V d�I artículo 13 dél REIA eo__ análisis, dispone la obligac{ión a la 
promovente! de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación 

1
de los impactos 

ambientales del SAR, ya que uho de los aspe'ctos fundamentales del PEIA, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proyecto 

\ 

potencialmente puede oca,sionar,...,,consi'derando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a' los impactos que por sus características y efectos son r�levantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional2 2  y las 
capacidades de carga de los ecosistemas; asimismo, la subsecuente fracción VI prevé 
sean desarrolladas las medidas preventivas y de mitigación, para evitar y mitigar dichas 
accione_s generadoras de impactos ambientales. \ l 

Así las cosas y d e  acuerdo cbn lo a!ntes referido ,  la promovente consid eró el SAR en 
el cual se encuentra inmerso el proyecto y la interacción de las acciones del 
proyecto sobre cadB, uno de  los componentes ambientales, y a partir di estos se 
d eterminaror los impactos d irectos e ind irectos que el proyecto podría generar, y 
se establecieron la1 medidas preventivas y d e  mitigaciórr para evitar y r::Qitigar d ichas , / 
acciones generadoras de  imp\a.ctos �bientales. 

1 \ 
De acuerdo 2on lo anterior, en· la MIA-R e información ad icional, la promovente 
estable.ció que los impactos -ambientales 'más relevantes que podrían generarse por 

" la re91ización d el proyecto ysus respectivas medidas, son los siguientés: 
( 

/ I ( 

I " 22 La Integridad funcion'¡¡.I de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http:/ /www.conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 
cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionale�·(servicios ambientales). 
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Medidas\de mitigación, prevención y/o 
comoensac.ió.n \ 

Alteración de la cal idad de aire! por la • Programa de maptenJmiento, a los vehículos y 
generación de partícu las suspendidas. maquinaria. 
Disminución 1de confort sonoro por la • Humedecimientos en las áreas de trabajo con agua generación de ruido por e l uso de tratada. 
maquinaria pesada. / 

1--A-lt
_
e.L;ra

_
c__;io-'-, n___.e_n----"la'-'--'--'c'-a-l id

_
a
_
d_d

_
e
_
l 
_
s
_
u_e-lo_p

_
o
_
r--1 • En etapas de preparación del  sitio so lo se despa lmaran las 

, contaminación ocasionado por áreas definidas para el proyecto. 
derrames accidenta les de hidrocarburos, • E l vo lumen total de despalme se uti l i7ara comf re l leno o 
y por e l ma l manej o  de residuos como uso exc lusivo el  vivero. 
grasas, lubricantes, / estopas • No se rea l izaran excavaciones ni remoción de sue lo que 

impregnadas, envases ,  envo lturas. sean_ innecesarias que pudieran propicia� procesos 
Modificación del  sue lo y topografía' para erosivos. 
obtener superficies p lanas, así como por • No se sobrepasaran tiempos de construcción para no 
compactación del  mismo. dejar expuesto. 

\ • E l proyecto contará con área de supervisión de 
mantenimiento de \ la infraestructura sanitaria y la 
disposición final de residuos l íquidos. ( 

\ • Se instalará una p lanta de tratamiento modu lar de aguas A lteración de mantos acuíferos y las / residuales. , 

I 

\ 

\ 
1 

\ 

escorrentías por el , yertimiento de-· ---------l---==�=-=="=�+-'=��-------!l--- �-e--00-tai:á-c-00-se-AliciO--O� ei:np. i:esa.s...a . .u' '.u�·n.).W.r,; 7�·'.lu_rlbld,.::,.-j. , nJ.ULnr-1lc1.-'.l _¡_ _____ _ res1auos so11aos y 1 1qu1oos. 

\ 

I 

!}( 
/ 

Disminución de cobertura vegeta l en 
72 .  77  ha de vegetación de matorral 
xerófi lo, matorral sar�ocau le y 
mezquita l . ; 

SEMARNA T para �I manejo, transporte y disposición fina l 
de los residuos peligrosos. ! ¡ • Se �rá un aprovecnamiento sustentab l e  de l agua, / mediante su reuti l ización. / 1 

·1 • Se respetarán los sitips a ledaños a las áreas de l proyecto 
para no afectar a la vegetación existente . 

• Se prohibirán quemas de material vegeta l . ,,-
• Se rescatarán y reubicarán individuos de----especies 

vegetales. ' 
• Se construirá un vivero. \ 

• So lo se extraerá la vegetación que se e7cuentre en el área 
de afectación. 

• Se rea l izarán actividades de reforestación dentro del área 

1; 
del  predio ?orno compensación para los efectos 

,f-'----------------1---n_e ..... !g,_a_ti_v_o_s_s_o_b_re_l_a_c_o_b_e_rt_u_ra_v__,eg.,_e_t_a_l . _______ ----1 

I 

Disminución de la diversidad de la fauna 
por pérdida¡ de hábitat y cbrredores 
biológicos, provocando una a lteración en 

• Prohibición exp l ícita de perseguir, capturar, cazar, 
co lectar, comercia l izar, traficar y perjudicar especies de 
fauna si lvestre/que se encuentren en el proyect9. 
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Impactos Ambientales 
� 

l 
Oficio No.

1
SGPA/DGIRA/DG/ 8 1  t"" 

\ 
Medidas de mitigac;ión, preven<::ión y/o 
compensación / 

sus patro'nes de ../ movilidad y • Rf!scatar y reubicar a los individ0os de fauna nativa. 
comportamiento. \ • Permitir el escape de -los individuos de cualquier especie \ � 

de fauna nativa hacia zonas conservadas. 
1
. 

� 

Alteración de atributos naturales, • Se realizarán actividades de refofestación dentro del árfua 
del pr�did como �ompensac(ón para los efectos disminuyendo la calidad paisajista

{ "- , negativos sobre la cobertura vegetal,. 1 
Contaminación atmosférica por emisión ¡ 

• Programa dt mantenimiento a los vehículos y ----de/ruido, po lvo y gases de combustión, 
maquinaria. por la realización del proyecto. - ) · -

� \ 
Aunado a las medidas , anteriores, la prom"ovente propuso la elaboración e \ 
implementación de un Sisteh-ia de G{stión Ambiental, el cual incluye, entre otros, los 
siguientes programas ambientalefa y sociales: 

• 
• 
• 

• 

Prograriia de mantenimiento periódico a los vehículos y maquinaria . 
Programa de manejo de residwos sóliqos. ( 
Programa anual de mantenimíento de instalaciones\generales_para la infraestructura 
c::iue brindará el servicio al desarrollo. ---... 
Prcigrama de recate/ conservació� y protección de la flora nati�a. \ 
Programa de protección a la fauna silvestre . 

1 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

Participación en los programas de protección de la tortuga marina con el 
campamento tortuguero más cercano. 
Programa de Manejo Integrado de Plagas . 
Programa de Educación Ambiental. 
Programa de dotación de casas de cultura en las principales comunidades, que 
consiste en-bibliotecas, talleres de artesanías, música tY pintura. 
Programas de medicina preventiva y de planificación familiar. / 
Programas contra la tuberculosis y de atención médica general, entre ó'tros. \ 
Programa de salud\ del medio rural. 
Programa 6e Vigilancia Ambiental. 

En cuanto a que pudieran generarse por la rea,lización del proyecto impactos 

/ 
/ 

\ 

, ambientalb acumulativos y residuales, de acuerdo con la carn:c-terización y señalamiento ) 
de la problemática ambiental en el SAR, la promovente identificó, que las obras y 

/ 

1 -
"VESARROLLO I.URISTICO INTEGRAL, PUNTA GORDA" 

/ PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de e v. 
� Página 65 de 83 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx. 

/ / 

\ 



\ 

/ 

,/ 

SEMARNAT . \ 1 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental...._ 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
SECRETARIA DE 

MEDIO)\M BI ENTE 
Y RECU RSÓS NATURALES 

_,,- \ 
/ 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 2 7 
/ 

I . ..__ \ 

\ 

I 

actividades propias del proyecto generarán impactos ambientales acumulativos, ya que 
resultan aditivos respecto a los impactos que están ocurriendo actualmente en el SAR 
como serían la modificación de hábitat por el incremento de infraestructura en el área( 
disminución de la cobertura vegetal, alteración y pérdida de hábitat para la f,auna nativa 
y afectacjón a las características físico - químicas del suelo; sin embargo, la 
proínovente llevará a cabo una serie de Programas ambientales, así como de �edidas 
de mitigación y/o compensación para garantizar la conservación de los bienes y servicios 
que ofre�en los ecosistemas presentes en el SAR, por lo que no se pondrá en riesgo el 
equilibrio ecológico del SAR, como tampbco se comprometerá la integridad funcional ni 
rebasar'á la capacidad de carga de los ecosistemas presentes. ----. 

\ 

De lo anteriormente e2w�esto, esta DGIRA determina que en la MIA-R e información 
complementaria, se identificaron, describieron y evaluaron los posibles ir:o.pactos 
ambientales que por ¡la reaJ ización de las I obras y actividades del proyecto', podrían 
suscita'rse en el SAR del cual forma parte, destacando que los impactos más relevantes 
son los genirado's en los componentes flora, fauna, agua y suelo, los cuales a su vez, 
mediante la e(ecución de las medidas propuestas por 'la promovente, no generarán 
impactos adversos al medio ambiente, siempre y cuando· implemente las medidas de 

\ 

I¡ 

m itigaeéA-yl-e¡-EefflJ3eASaC-t0A:-f)e-est-a-A;}aller-a-&e-El€t€-i:m�Ha.-ftld€-S@-HJ·l+l.p+e-C-GA-1----
establecido-e n el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13, 

/ 

fracciones V y VI de su REIA. __,, \ 
\ 

Pro(lósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 
I 

/ -

\ 

\ 

Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, que establece que la MIA-R debe contener 
los pronósticos ambientales regionale? y, en su caso, e'valuación de alternativas par¡3. el -
proyecto; en este sentido, d�ha información es relevante desde el punto de vist� 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del 
sistení"a ambiental i-egionai''·sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de 
mitigéición y con el proyecto incluyendo las" medidas de mitigación, a efecto de evaluar 
el desempeño \ ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad1 funcional del ecdsistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera 1�spacial y temporal. / 

/ 

\ 

\ / 

"DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL, PUNTA GORDA" 
PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de e v. 

Página 66  de 83 

\ 

/ 



/ 

/ 

/ 

\"-

r 

/ 

)) \ 

\ / 

\ 

SEMARNAT · 
--S-E,C- R-ETARÍA DE 1 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Gffi_eral de Impacto y Riesgo Ambiental 

\ 
) 

MEDIO AMBIENTE \ \  Y RECURSOS NATURALES 1 

/ 

\ \ 

"' 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DGl/\_8 .1:27 

/ 

\ 

En primer término, la promovente presentó el análisis de los pronósticos ambientales 
regionales, sin el proyecto, ,�n el que señaló que la tendencia del SAR descrito en el 
Capítulo IV es que continuará la presión sobre los componentes que integran el.,SAR / 
donde se inserta el proyecto, sobre todcl considerarido que es Úna rzona turística y 
urbana en crecimiento, por lo que se mantendr¡ la continuidad �e los proc,esos de 
tréj.nsformación que actualmente y desde hac� tiempo se están dando en la zona. 

En relación escenario con proyecto sin la ablicación de las medidas de/ prJvención y 
mitigación, la promovente señaló que algunas de las principales afectaciones que se 
presentarían sería sobre los siguientes componentes: En el aire se espera un incremento 
en la emisión de partículas suspendidas (polvo) y gases debido al aumento1 de tráfiq) 
vehicular en/ la zona; el 'suelo por ·,su parte, sufrirá compac:-tación y modificación ( 
permanente por efecto de utilización � maquinaria pesada, así como cont9-minación por 
un mal manejo de residuos sólidos sin control proJoéádo a su vez, por el incremento de 
la actividad humana en la zona; s� alterarán las escorrentías superficiales por la 
acumulación de desechos. sólidos derivados de las actividades humaha�; en cuanto a la 
fautia se ve1rá forzada a desplazarse a otras áreas del proyecto durante la et�pa de 
construcci9n; asimismo, se prevé,... la a�ectación de las c;:aracterísticas estéticas del 
paisaje, derivado de la actividad humana; las actividades de la etcipa de construcción 
generarán ,un impacto bEÍnéfico temporal, sobre la econ'omía local y el empleo ya que_.,se 
ocupará mano de obra local y renta de equipo así COrT)O la adquisición de insumos, /( materiales y combustibles �ué se requieren para estos trabajos. \ 

\ 
I 

Finalmente, el escenario con proyecto y con medidas de prevención y de mitigación, la 
promovente señaló que el escenario ambiental futuro teniendo en cuenta la aplicación 
del Sistema de1 Gestión Ambiental que se pretende implementar, no se prevé la 
generadi1ón de impactos ambientales significati�os sobre los componentes ambientales 
en el SAR donde se insertará el proyecto, no obstante, la promovente considera que la 
construcción y operación del proyecto, rnntribuirá en la continuidad de los procesos dé 
transformac_ión que actualmente y desde hace tiempo se están d'ando-en la zona. 
Asimismo consideró que por el qesarrollo del proyeato, no se producirán desequil�brios 
ecológicos, ni daños pe1manentes en e! área del mismo así como en su área de influencia, 
ya que se encuentra debidamente regulado �I uso de suelo y se cumplirían con las 
disposiciones legales aplicables. "' r ( 

/ 

r 
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De acuerdo con lo anterior, se concluye que la promovente cumple con lo dispuesto en 
I¡ fracción VII del artículo 1 3  del REIA, al incluir en la MIA-R los pronósticos esperados, 
sin el desarrollo del proyecto 'y con el .desarrollo del proyecto y la aplicación\oportuna 
de las medidas de prevención y mitigación. \ f 

Identificación de los instrumentos metodológicos y e1Jmentos técnicos qu� sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

1 
\ 

1 1 . Que la fracción \VIII del artículo 1 3  del REIA, establece que la promovente debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrum�ntos metodológicos 
y de los elementos téchi.cos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a 
las fracciones 11 a VII del citado p,r.:ecepto, por lo que esta DGIRA concluye que en la 
información presentada por la promovente en la MIA-R, información adicional e 
informaciones complementarias, fueron considerados los instrumentos metodológicos, 
a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el � \ \ proyecto, presentando información de--los muestreos de flora y Jauna del sitio de 
ubicación del proyecto; de igual forma fueron empleados dura0_te la valoración de los 

J 

/ 

--------,¡�11�,µ�a�c+ta�s�a�, ,...1,b.,.,.i�e, 1·taltls que padie1a1 1 se, ge, 1e1 amas-poi el desan olla dehmsmo;-y-s-e�--
presentaron: los listados de flora y fauna, fotografías del predio y del SAR del proyecto, 
rntre otros y las especificaciories del proyecto, . así como la metodología de 
identificación y evaluación de impactos, mismos que corresponden la los elementos 

,,- técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R, información adicional e 
y 

informaciones complementarias, por lo anterior se concluye 1que la promovente cumple 
con lo expuesto en la fracción VIII del artículo 1 3  del REIA� · 

) \ \ 
Análisis Técnico 

1 2 . Que co_n base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó ,sobre la viabilidad 
ambie�tal dE;I proyecto en apego al artículo 44 del Reglamento en Materiq de 
Evaluación de\ Impacto 

1
Ambiental que obliga a esta Óire�ción a considerar, en los 

procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles efectos de las obras o 
actividades a desarrollarse. en el o los ecosistemas de que se trate. tomando en cuenta 
el conjunto de los elementos que los conforma, y no únicamente los tecursos que fuesen 
objeto de , aprovechamiento o afectación, así como la utilización de los recursos " 

( 

, , 
/ 
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/ 
/ 

\ 
naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de 
los ecosistemas de los que forman parte dichos rernrsos, para lo cual, derivado de (lo 
establecido,en los Con�derandbs 6 al 1 1  del presente oficio, esta DGIRA sustentó su 
decisión en los siguientes razonamientos: -

/ 
a) El proyecto es congruente con los instrumentos j'urídicos aplicables al predio de 

pretendida ubicación, tal y cg.mo quedó consign�do en el Considerando 7, incisos � 
\ al F del presente oficio, lo que ·conlleva a una utilización planificada de los recursos 

naturales q�e integran lds ecosistemas presentes en el sitio, al atender las 
actividades permisibles establecidas para mantener su permanencia. \ 

b) El proyecto requiere el cambio de uso del suelo de áreas forestales por·la remoción 
de 72.77 ha de vegetación de matorral xerófilo, matorral sarcocaule y mezquital, 
5e un total de 669.02 ha de superficie con que cuenta el predio/Cuna vez 
descontadas las superficies de cuerpos de agua existentes y sus correspondientes 
Zonas Federales, así como la'Zoni Federal de la rivera con que colinda el predio). Al -
resp�c�o, se considera que no se interrumpirá ningún proceso ecológico y'?mbiental, 
con base en el hecho de que la promovente plantea llevar cabo un programa de 
rescate y trasplante de Vegetación, así como considerar-5 predios destinados a 
áreas de conservación y á¡eas verdes, las cuales suman aproximadamente 5 7 ,  9 6 
hectáreas, entre los cuales se encuentra la superficie del escurrimiento denominado, 
Palo Seco; asimismo, se considera llevar a cabo de mar:ier:a gradual la remoción de 

'-vegetación forestal a lo largo de 1 O años que durará lá etapa_c;Je co
1
nstrucción del 

���- ' -

c) Que la presente resolución,. no ampara ey cambio de uso de suelo de terrenos 
for'estales, de la ldtificación del predio del proyecto que se venderán a terceros--

/ desarrolladores, los cuales previo al desarrollo de sus respectivos lotes, deberán 
solicitar su ,autorización de cambio de uso de suelo en materja de Impacto 
Ambiental, por lo que en ese sentido, la remoción de vegetación del resto de la 
superficie aprovechable)del polígono del proyecto, se conserv�rá durante algunos 
años y gradualmenfe se irá desmontand;o, lo que minimizará los impactos 
ambientales adversos sobr-e el1 suelo, flora y fauna, principalmente. 

' / � 

\ 

\ 
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d ) Los atributEis ambientales del predio (flo ra y fauna), se encuentran repre�ntados 
en el SAR delim itado , por lo que las funci o nes ambientales puedeh Gc;mtinuarse en la _,, 
región si n  comprometer los recursos naturales a futuro , además de que la 

promovente co ntempla conservar una superficie de 86.7% de la superficie total 

e) 

f) 

' I 

----
del pred i o  co n  vegetación natural dentro del predio del proyecto. \ 

Para min imizar los impactos ambientales sobre la dispo nibilidad de agua en el SAR, 
la promovente propo ne la co nstrurnjón y operación de una planta desali,n i zad o ra 

que func ionará /a partir de la extracción de agua salobre del  subsuelo, asegurando 
de esta mánara su propio auto abastecimiento de agua poreble, así como destinar 
una parte de dicha agua sa lobre para el riego del campo de golf. "---

\ 
A fin de aho rrar el agua d ispo n iblé en el SAR en do nde se pretende insertar el 
proyecto, la promovente propone la construcción y; operación de una pÍanta 9e 
tratam iento de aguas residuales modular, cuyas aguas tratadas el 1 00% serán 

reutilizadas para servici o�, riego del campo de go lf y llenado de lagos de campoae/ 
go lf, p;,incipalmente. 1 

- .'\ 

\ 

\ 
I 

g) 
\ 

El proyecto fue analizado en el-marco de un anál1s1s ecosistémico delirnita-d-u-�p�a�r �e�1 ----

/ 

\ 

! 

SAR en el que se insertará el proyecto, en d o nde se desarro l la principalmente 
vegetación de mato rral xerófilo, matorral sarcocaule-y mezquital, co nsiderando que 
se trata de un , Sistema Ambienta l Regional que ha sido fragmentado/ de manera 

parcial, pr i ncipa lmente por el desarrollo de infraestructura de comunicac i o nes y de" 
servicios. Aún co n  dicho impacto , los tipos de veget�ción en comento ha mantenido 
la mayoría de sus funcio nes y servicios ambientales. \ "- · 

\ 
Además de dichas áreas, existen otros elementos ambientales de gran importancia 
en el contexto funci o n al del ecosistema estos son : 
Los cauces de escurrim ientos hi d rológicos como los arroyos- Palo Seco y Las Sali n as, 
escorrentías como el qu_e además de su función hi d rológica cumplen una función 

ecológic1 i 'mportante como i::o rredores bio lógicos; aunado a lo anterior, también se 
presenta la presenci a  de elevaci o nes dentro del predio , los cuf-les t ienen una función 

como zonas de refugio de especies de fauna nat iva. -
\ \ 

/ 1 
"OE�ARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL, PUNTA GORDA" 

PROMOTORA EL ESTERO, S.A. de C.V. \ 
¡ Página 70 de 83-----

Av. E º ército,Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad �e México. 
Tels · <55} 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat:g'ob.mx \ 

\ 

\ 



/ 

/ 

I 

1 
1 '--- 1 I 

s EMARNAT 
I 

�
"'
"/,¡.\DOS .10:¡\ 

��---- � � 
SECRETARÍA DE /if, 

Subsecretaría de Gestión' para la Protecció'n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambient¡¡Í 

"' MEDIOAM!llENTE 
Y RECURSOS NATURALES \ 

1 3 . 

\ \ 

/ 
) 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 10 

( J 
\ " / Por lo anterior y considerando el grado de con�ervación de dicho SAR, los impactos 

\ ambientales que ocasionará el proyecto y sobre todo las estrategias y medidas para1 prevenir y en su caso minimizar la magnitud de dichos impactos, a'.demás de las medidas 
de compensación y demás condicionantes a las cuales quedará condicionado el 
proyecto que tienen como objetivo mantener 6 incrementar la calidad ambiental de 15 región, esta DGIRA considera que el desarrollo del proyecto, no compromet;zrá la 
integridad funcional de los ecosistemas presentes en la, región, ni generará impactos 
ambiéntales a las actividades filiicionales de dichos ecosistemas, contribuyendo incluso 
a -@ restauración de varias de las funciones de los ecosistemas presentes, que �e 
encuentran deterioradas por condiciones de fragmentación o deterjoro naturár o 
inducido. / "- I 

i ' " Que con base en los raz6namientos técnicos y jurídicos expuestos en los cor¡siderandos 
que integran la presente resoJución, 

1 

la valoración de las características que en su 
- conjunto forman las condiciones ambientales particulares del_) sitio de prete'íldida ' 

ubicación del proyecto, según la/información conteniizja en la MIA-R, esta DGIRA emite 
el presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables 
vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 

1considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente aplique durante 
su realización, de manera oportuna y mediatá, 11Ís medidas -cie prevención, mitigación y 
comp.ensación' señaladas tanto en la documentación presentada como en la presente 
re�olución, r{, inin'í izando así las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera 
ocasionar. 1 / 

) .--- En 'apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8} párraf¿ segundo d� 
la, ConstituciÓQ__ Política de los Estados. Unidos Mexicapos; 14, 18, (26 y 32 Bis en su fra�ción 
XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 1 5  
fraccig,nes 11, IV, XI, XU,_28 primer párrafo, fracciones 1, Vll,

1
JX y X, 30 párrafo primero, 34 primer y 

\t�rcer_párrafos fracción 1, 3 5 9árrafos primero, segundo, te�ero, cuarto fracción 11, penúltimo y 
último, y 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 
fracción X y 57,  fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones 
1, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y V.11;

1 
5 ,  incisos A) fracción XII, O) fracción 1, Q) 

y R), 9 ,  10 fracción 11, 11 fracción 111, 13, 14, 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39 ,  44,\ 45 primer párrafo, 
fracción 11, 47, 48, y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto AmbiJmtal; a lo establecido 

/ / 
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\ 
en los artíc_ulos,del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
NatGrale� 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 2 8 fracciones lly XX; 

1
de lo dispL¡esto 

en el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California, en el Plan de 
Ordenamiento Ecológico del Municipio de Los Cabos, B.C.S., en la Segunda actualización 
del Plan Director de Desarrollo Urbano SanJosé del Cabo y Cabo San Lucas B.C.S

1 
2040 y 

la NOM-059-SEMARN"' T-2010 esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental en el 
ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada 
su aplicación en este caso y,para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con 
este instrumento, determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 
AUTO,RIZARLO DE MA,NERA CONDICIONADA, debiéndqse sujftaiÍ a los siguientes 

T É R M  I N Q  .... S: 
\ 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de impacto ambiental, se emite en referencia a\ 
los aspectos ambientales derivados de las obras y actii/idade�, así cbmo del impacto ambiental . '---
derivad o de la remoción de 72,77 ha de vegetación de matorral xerófilo, matorral sarcocaule y 
mezquital por él cambio de uso del suelo del proyecto denominado, "DES�RROLLO TURÍSTICO 

---7�--a1�N..,,T""'rGrt"AL"PtJNIA--G--OROA1111
, p, rn 11ovido po, la e, 11p1 esa PR0MElf0R-A-El:--EST-ER0;-S:-A-:--de---'-

C. V., ubicado a 7 kilóm'étros de la ciudad San José de Cabo, a la altura-del kilómetro 8+040 del 

/ 
\ 

Camino Cabo Este; en el predio- denominado "La Laguna", Municipio de Los Cabos, Baja California 
I \ Sur, 1 

/ 

Las características del proyecto se describieron en el Considerando 6 del presente resolutivo y ,  
en las páginas 2 a77 del Capítulo 11 de la MIA-R, 2 a 139 de la Información Adicional y en la 
información complementaria y en alcanc;e presentadas. 

El Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales deberá realizarse en la superficie estrictamente 
autorizada e indicada en el presente resoly,tivo. 

\ -- ) \ . 
Asimismo, se hace del conocimiento de la_promovente, que llevar a cabo la remoción total o 

, parcial, de vegetación forestal en terrenos no contemplados en el presente resolutivo, constituye 
una infracción a la �GDFS y unaelito ambiental de orden federal. 

/ 1 " ( 

• 

\ 
\ 

En cuanto a la ejecución particular de las obras y actividades de cada uno de-los lotes con los 
lineamientos autorizados para el proyecto y los de donación, y que no serán' realizadas por la 

\ \ - --
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promovente, queda sujeta a la presentación previa a su desarrollo, de manifestaciones de 
impacto ambiental, en la modalidad correspondiente, para cada una de ellas, mismas que habrán 
de apegarse a los parámetros urbanísticos por u1so del suelo establecidos por la promovente para 
cada uno de los lotes del proyecto (Considerando 7, inciso D)),lconforme a lo indicado en las 
tablas incluidas en la MIA-R e información adicional, con el fin de 's�r evaluadas y obtener la 
autorizasión para cada una de las man}festaciones que se sometan en su momento al 
procedimiento de evaluación en la materia. 

/ 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 10 (diez) años para llevar a cabo 
las etapas de preparación del sitio y construc�íón, y/ de 50 (cincuenta) años para su operación y 
mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la c6nstrucci5n del proyecto. El primer plazo 
coynenzará a partir del día siguiente de que sea recibida la presente resolución; el plazo de 
operación y m_antenimiento iniciará al término del primero. \ 

" 

Ambos períodos podrán /ser modificadqs a soJicitud de la promovente, present-anclo el trámite 
COFEMER SEMARNAT-04-008, previ� acreditación de haber cur;nplido satisfactoriamente con 
todos los términos del presente resolutivo, a�í como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación establecidas por la promovente en la MIA-R, Información Adicional e información 
complementaria y en alcance. Para lo ·anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la 
aprobación de su solicitu�, con antelación a la fecha de su vencimiento. 1 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse- de la validación del cumplimiento de los términos 
emitido por la Delegación Federal de la-Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Baja California s,ur; en donde ihdique que ha dado-rnmplimiento a los términos del oficio 
resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento de los 
términos que lleve hasta el momento de .su sol icitud: donde la promovente manifieste que está 
enterada de las penas in que incurre quien se conduzca de conformidad conr lo dispuesto en las 
fracciones 11, IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra 
la gestión ambiental. r ( " " 

I " � 
El inform� antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y r�sultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos establecidos en la pres.énte autorización; en caso 
de no presentar ninguno de los documentos anteriormente descritos, no procederá dicha gestión. 

/ ) , 

/ 

) 
' / 
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,ERCERO.- La presente resolución se emite en referencia a los impactos ambi�ntales de las obras 
y actividades descritas en el f érmino Primero del presente oficio, así como a lcb correspondiente 
al cambio de uso del suelo en la misma materia, de acuerdo a/lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción YII, de lá LGEEPA y 5, inciso O) fracción 1, de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. 

1 " \ 
En vinculación con lo anterior y �ara efectos del pr:esente oficio se entiende como cambio de uso 
del suelo la "Modificación de la vocaciófil ,natural o pretfominante de los terre�os, llevada a cabo 
por el hombre a través de la rémoción t�tal o parcial de la vegetiÍción",_de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 3, fracción 1, del Reglamento de la ÚGEEPA en Mat�ria de Evaluación dellm1acto 
Ambiental. En esfe sentido, de acu�rdo a lo que establece el Artículo 5 8 Fracción I de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la pres.ente resolución no exime a 1.a promovente de 
tramitar y obtener\la autorización correspondiente al cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, ante la autoridad ambiental correspondiente. 

• 1 ' 1 
CUARTO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA ?1 49 del REIA, la 

\ prekente autorización se refi�re única y exclu�vamente a los aspectos ambie'ntales de las obras 
y actividades descritas en su Té�mino 'PRIMERQ para e

1
l proyecto, �in perjuicio de lo que 

determinen las áutorid;ldes loce;_les en el ámbito de su competencia y, dentro de su Junsd1cc1ón, 
quienes otorgarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre-otros, que se requieren 
para la realización d� las obras y actividades d�I proyecto en referencia. . 

\ \ 
La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativqs de desarrollo, por 
lo cual deja a salvo los dere�hos,de las autoridades fede(ales, estatales y municipales, respecto 
de los permisos y�o autorizacionés referentes en el ámbito de sus respectivas-mmpetencias. 

. / / 
QUINTO. - La presente resolución 'no autoriza la construcción, op'1ración y/o ampliación de 
ningún tipo de bbras y activiqades que no estén listadas eQ el Término PRIMERO del pr.�sente 
oficio; sin embargo, en el momento que l a,promovente desida llevar a cabo cualquier obra y/o 
actividades diferentes a las autorizadas, directa o indirectam

1
ente vincul1ada al proyecto, debe,á 

hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en¡ el Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

/ 
\ 

,./ \ / 
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SEXTO.- La promovénte queda sujetaa cumplir con la obligación contenida en el artículo 5 O del 
; REIA, en caso d� que se desista de realy:ar las obras y actividades del proyecto, motivq' de la 

presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 
y en su caso, determine las medidas que deban/adoptarse a efecto de que no se produzcan 

I alteraciones nocivas al ambiente. 

/ 

\ Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 Aviso 
I 

de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá acompañarse 
de la validación del cumplimiento de los términos y Condicionantes émiflda por la Delegación 
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente CPROFEPA) en el Estado de ,Baja 
California Sur, en donde indique que ha dacfo cumplimiento a los Términqs y Condicionantes del 
oficio resolutivo. -' 

/ 
SÉPTIMO.- La promovente, en el supu�sto de que decida realizar modifica52iones al proyecto, 
deberá solicitar la¡ au�orización respectiva a esta DGIR.A, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información st1Jficiente y detallada que permita a esta autoridád, knalizstr si el 
o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protecEión al ambiente qúe le 
sean aplicables, así como lo establ(;lcido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo 
anterior, la pr:omovente deberá notificar dicha,situación } esta DGIRA, prevía al inicio de las 
activid7des del proyecto que se pretendan modificar, presentando el trámite CCDFEMER\ 
SEMARl')JAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distint,as a las señaladas en la 

. . , / I presente autonzac1on. 
- / 

OCTAVO.- De conformidad con lo disp_uesto por el párrafo cuarto del artículo 3 5 de la LGEEPA 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá 
la resolución correspondiente en la que Rodrá autorizar de manera c¿ndicionada la obra o 
abividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 pdmer párrafo del REIA 
que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad dt que se trate deberá 
sujetarse¡ a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que la ejecución, 
operación, mantenimiento y abandono de las 1obras aLÍtorizadas del proyecto,, estarán sujetas a 

1 r la descripción contenida en la MIA-R, a los planos incluidos en ésta, en la información adicio
1
nal 

f ingresada por la promovente, en información complementaria y en alcance de manera voluntaria 
por la promovente, así como a lo dispuesto 'en la presente autorización conforme a las siguientes 

I 

. 
I '  ' 

' \  
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La promovente deberá: 

\ Oficio No. SGPA/DGIRA/DG,0 8 1 2 7 

C10 N D I C I O N A N T E S : 
, ) ) 

1 .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 5  fracciones I a la V y, 2 8 párrafo primero 
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracción 1 1 1 ,  esta DGIRA 
establece que la  prbmovente deberá cumpl ir con todas y CJda una de las medidas de 
prev�nción, mitigación y compensación que propuso en la MIA-R, las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con laptotección al ambiente , 
del sistema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá 1 ad.tar lo establecido en la 

1 
LGEEPA, su RE IA, las Normas .. Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales apl icab les 
al desarrol lo \jel proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias Cf{=derales, 
estatales y loca.les) competentes al caso, así como para aquel las medidas que esta DGIRA 

--- está requiriendo sean complementadas � las presentes tondicibnantes. 
/ � 

2 .  D e  conformidad con lo establecido e n  los ar:.trículos 3 5 ,  penúltimo párrafo, d e  l a  LGEEPA y 5 1 , . 
fracción IL de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, y según 10

1 

indicado por e l  promovente en la MIA-R, en el SAR se reportó la pre�encia de 1 especie "de 
flora y 1 1  de fauna si lvest,re en la categorías de riesgo de Protecc1on conforme a lo 
establecido en la N©M-059-SEMARNAT-2001, de acuerdo COQ lo refe\ido en el 
Considerando 7 F) y 8 apartado de Fauna del presente oficio; por lo anterior, la promovente 
de_berá presentar a esta Unidad - Administrativa, la propuesta de garantía debidamente 
justificadéi:'para su anál is is y validación de,manera previa al inicio 'de cualquier obra o actividad 
del proyecto; una vez validada, la promovente deberá implementarla, acatando lo 
establecido en los artículos 5 3 y 5 4 del REIA. 

I 
' 1 

/ I 
,.. - I I I } 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) que 
respdlde los costosde la realización de las estrategias de control, mitigación y compensación \ 

\ ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose }del monto por anualidad 
que\ se requiere para realizar todos y cada uno de los programas, p lanes y acciones 
ambientales considerados en el oficio res0 lutivo, así como de las medidas de prevención y 

mitigación propuestas en la MIA-R, ' de las cuales las más relevantes fueroril;referidas en el 
Considerando 9 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar y el equipo y/ o 
:material requeritilo, así como e l  monto que Je corresponde a cada uno de manera individual . 
El ETE será revisado y en su caso avalado por es(a Secretaría, - .c;Je conformidad con lo / / � 

) 

) 
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establecido en el artículo 5 2 del REIA. Asimismo, se comunica a la promovente que una vez 
aprobada la prop'uesta de garantía requerida, y de manera previa al inicio de las obras y 
actividades del proyecto, deberá ingresar el documento original mediante el cual se ratifique 
que el monto validado se encuentra asegurado por una compañía certificada para tales fines 
y a favor de la Tesorería de la Federación. " 
De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 5 2 del Reglamento de la 
LGEEPA, en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la promovente podrá otorgar sólo 
los seguros o garantías correspondientes a la etapa del proyecto que se encuentre 
rlalizando. 

ResRecto de las obras de restauración de los cauces de arroyos y escurrimientos 
}./ \ fragmentados por la carretera federal Barra de Navidad - Puerto Vallarta, la promovente 

deberá i�plementar 1fnétodos 'éonstructivos que aseguren, además de la restauración 
hidrológiG�., la re�tauración de 1pasos de fauna. 

3 . .., Conforme a lo propuesto por la promovente y de acuerdo a lo mferido en el colí)siderando 
9 d�I presente oficio, en el que se expone para evitar impactos ambientales derivados de la 
extracción de agua salobre del subsuelo y la consecuente producción y disposición de 
salmuera a través de pozos playeros, la'promovente deberá elaborar e implementar ur\ 
Programa de Monitoreo de la variación de los niveles estáticos y de la calidad del agua 
subterránea a través de pozos de moni-t- meo, que identifique y prevenga de manera efectiva 

\ la contaminación del suelo, subsuelo y del acuífero del SAR donde se insertará el proyecto, 
por el posible avance de la cuña salina, así como por la acumulación de salmuera en el medio 
terrestre y al acuífero. Dicho programa deberá ser elaborado y presentado a estilJGIRA para 
su análisis y visto bueno previo a la realización de cualquier obra o act'i.vidad de construcción 
y operación de los pozos de monitoreo. En dicho Programa se deberá describir, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

\ 
a. Metas y objetivos por alcanzar. 
b n , \ . r-. .arametros a muestrear. 

I 

c. Definición de indicadores que permitan medir el grado de contaminación o alteración de 1 
la calidad del suelo, subsuelo y acuífero. 

d. Númerp de pozos-de monitoreo. 
e. Ubicación precisa de cada pozo, incluyendo coordenadas. / 

/ 
\ 
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f. Superficie individual y en conjunto por los pozos de monitoreo. 
g. Diseño y método de construcción por los pozos. 
h. Acciones correctivas a realizar en, caso de detectarse desviaciones en los resultados 

esperados. ( 
En casO' de que se detecten modificaciones importantes en la calidad del agua y de los niv,eles 
estáticos d�I agua subterránea, ocasiónadas por el desarrollo y/u operación del proyecto, 
que pongan en· riesgo los ecosistemas, deberán \desarrollarse las medidas correctivas 
pertinentes de urgente aplicación a mediano y largo plazo, informando las acciones realizadas / 
a esta DGIRA, en un plazo que no excederá en 5 cinco días posteriores a su realización; así 
mismo, se dará seguimiento al comportamiento de estas nuevas medidas. 

\ 
La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el origi�al de dicho 
programa, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar en original a11a/Delegación Federal 

1 '-.. 1 

de la PROFEPA en �I Estado de Baja·California Sur, coo copia a esta DGIRA, un reporte de los 
resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de sus respectivos anexos 
fotográficos y/ o documentales que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha 

-------1Hev-ade-a-e-abe-ffl-las-ai-s-t:iHt-a-s--e-ta13a5¡9et--pr-0-ye&-0,cie-aruei:do-ConJa.-ealepda.w.chL.<a:u.c..ui a..u' n.,_,,._, ___ _ 
establecida en el Término NOVENO del pre,sente ofitio. \ 

/ 

/ 

\ 
4. Conforme a lo descrito por la promovente y de acuerQo a lo\ referidti en el considerando 9 

del presente oficio y debido al arrastre de suelo por factores hídricos y eólicos que se dará 
por la remoción, despalme y cortes de terrenos, se deberán ampliar las medidas de preveríc'ión 
y/mitigación que permitan atenuar los posibles impactos ambientale1s que se causarán por eí 
desarrollo del proyecto, para lo c;ual, la promovente deberá elaborar un Programa de 
monitoreo de control de erosión en el predio del proyecto. En dicho Progra'l1a se deberá/ 
describir, entre otros aspectos, lo siguiente: 

a. Metas y objetivos por alcanzar. 
b. Parámetros a muestrea'.r. "-

/ 

c. Definición de indicadores que permitan medir el grado de erosión del suelo. 
d. 'l:Jbicación precisa de fas sitios de monitoreo, incluyendo coordenadas. 
e. Periodicidad de las mediciones. ./ 
f. Acciones correctivas a realizar en caso de detectarse desviaciones en los resultados 1 esperados. 

\ 
\ 

/ 

I 
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La prombvente ( deberá presentar a �sta Unidad Administrativa, el original de dicho 
programa, una Jez aprobado deberá ejecutarlo e ingrésar en origin�I a la Delegación Fed.eral 
de la PROFEPA en el Estado de Baja California Sur, con copia a esta DGIRA, un reporte de los 
resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de sus respectivos anexos 
fotográficos y/ o documentales que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha 
__/ / 

llevado a cabo en -las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el Término NOVENO del presente oficio. 

5 .  Presentar a esta DGIRA, dentro de un  plazo de 3 1tres) meses prev,ios al inicio de cualguier 
obra o actividad relacionada con el proyecto, los protocolos de los siguientes Prograhlas 
propuehos parla promovente incluidos kn el denominado Sistema ¡de Gestión Ambiental: 

\ 

/ 

Vigilancia Ambiental 
1 '-. 

Mantenimi�nto periódico a los vehículos y maquinaria. 
Manejo de residuos sólidos 
Mantenimiento de instalaciones generales para la infraestructura que brindará el servi�io 
al desarrollo. >;-
Recate, conservación y protección de la flora nativa. 
Protección a la fauna silvestre. 
Manejo integrado de plagas. 
Educación Ambiental 

"-

\ / 

Dichos programas deberán incluir al menos los, siguientes puntos, además de los 
considerados por la promoventg: 

• 
• 
• 

• 
• 

\ Objetivos y alcance,s. / \ 
Caracterización y diagnóstico . 
Metodologías,técnid.s y/ o procedi(llientos a utilizar (técnicas de muestreo, de rescate, 
de manejo, de reforestación, etc.). 
Lo� sitios de toma de muestras y 'su periodicidad . 
Los parámetros por considerar para dar seguimiento al p1rogr:ama o acción y las técnicas 
de análisis de lo\ resultados, interpretación de los resultados, medidas correctivas, entre 
otros. ./ 

\ 
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•, Indicadores ambientales que permitan llevar a cabo el monitoreo de la eficiencia de la 
medida. / 

• Acciones de seguimiento. 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
• Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro! del seguimiento 

de las medidas. - J I 

( 

-La promovente deberá presentar a esta l::Jnidad Administrativa, el original de dichos ; 
progr�mas, una vez aprobados deberán ejecutarlos e ingresar en original a la Delegación 
Federal de la �ROFEPA en el Estado de Baja California Sur, con copia a esta DGIRA, un reporte 
de los resultados) obtenidos de dichas actividades, acompañado de sus respectivos anexos 
fotográficos y/ o documentales que ponga en evidencia/las acciones que para tal efecto ha 
lleva8o a cabo en las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el Término NOVENO del presente oficio. 

- . / \ / 
/ 

6.  �condicionar el sitio del proyecto para el nuevo uso que 'se le pretenda dar al término de su 
vida útil. Lo\anterior, deberá de ser notificado a la autoridad compete.rite con tres meses de 

-------afltefaeié-Fl¡:raf-3:-Ettie-EfeteFmi-Ae-le-¡:>F0EeElente. Para-€-ll�--prom0-ve-Ate-p.r..e-s.entai:á-a-est-a.---
D GIRA, en el mismo plazo,señalado anteriormente, Pé!Cª su aprobación, un programa de ¡ 
restauración ecológica en el que describa las actividades tendientes a la restauración del sitio 

\ 

\ 

y a la demolic�ón, retiro y/ o uso alternativo de la construcción ll�vada a cabo. Lo anterior 
aplica de igual forma en caso de que la promovente desista de la ejecución del pro\,ecto. 

- \ 
NOVENO.:. La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del p�esente resolutivo, así como de las medidas · que propuso eo la MIA-R e 
información adicional/El informe citado deberá ser ingresado Eón una periodicidad semestral 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción del proyecto, en calidad d'é' original a 
la Delegación Federal de la\ PROFEPA en el estad6 de Baja California Sur para su respectiva 
verificación y seguimiento; asimismo, deberá estar especificado el o los período�· reportados�1-
prirrer informe será presentado un mes posterior ,al inicio de las activig.ades de preparación del 

"- sitio del proyecto y con una periodicidad anual durante 5 1(C?inco) años a partir de la fecha de 
conclusión de la etapa de construd:ión del proyecto, tomando como base las fechas de inicio y 
conclusión del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Jérmino DÉCIMO del presente 

' / 

) 
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resolutivo, salvo que en otros apartados del mismo· se indique lo contrario. Al respecto, la 
promovente deberá presentar únicamen5� copia de los informes eh �omento a esta DGIRA. 

/ I'} 

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso .,.,a la Secretaría deJ_ inicio y la conclusión de las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto conforme con lo establecido en el artículo 49, 
segundo párrafo del REIA, par--ª._lo cual comunicará por escrito a la Delegación de la PROFEPA en 
el Estado de Baja California Sur y a esta DGIRA, la fecha de inicio de las actividades autorizadas, 
dentro de los 15 (quin1ce) días hábiles sigciientes\a que hayan dado principio, así como la fecha 
de tern;,inación 9e dichas obras, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a que esto 
ocurra. 

!. \ ) // 
� \ / DECIMOPRIM>RO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 4J segundo párrafo del REIA, en el cual dicho 
ordenamiento dispone que la promovente deberá dar aviso a la ,Secretaría del cambio de 
titularidad de la autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá irJgresar uo �cuerdo de 
voluntades en el que se establezca claQ.mente la cesjón y aceptación total de los der1echos y 
obligaciones contenidas en el presente oficio resolutivo. 

- ' 
DECIMOSEGUNDb.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización de 
las acci_ones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impaetos ambientales 
atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados, 
en la descripción contenida en la MIA-R, información adicional e información complementaria y ,, \ -
en alcance. 

\_ 
/ -

En caso de que las obras y actividades autoriza9as pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los re'rnrsos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del proyecto, 
así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y 
actividades autorizadas - én 1el presente oficio, así como la instrur¡nentación de programas de 
compensación, además de/alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 
170 de la LpEEPA. 1 � 1 
J / \ 

r / DECIMOTERCERO.- La SEMARNA T, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Términos establecidos en el presente instrumenfo, así'Como los ordenamientos aplicables en 

"'-/ 
/ 

\ 

/ 

I 
, / -
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materia de impacto ambiental. Para ellb ejercerá, entre otras, las fácultades que le confieren los 
artículos 55, 59 y 6 1  del REIA y 15 8J 1 60 y 1 6 1  de la LGDFS y 17 4 de su Reglamento. 

\ . . ) 

DECIMOCUA�to.- La promovente deberá má:'ntener en ·su domicilio registrado �n la'. MIA-R, 
copias respectivas del expediente,. de la propia MIA-R, de la Información Adicional y de 

(información complementaria y en alcancze, así como de la presente resolución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo/requiera. 

DECIMOQUINTO. - Se hace del conocimiento de la promovente, que la pres_ente resolución 
ertiitida, co� mottvd de la aplicación de 1k LGEEP A, su Reglamento en materia de evaluación del 

- impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podr� ser impugnada, mediante el recurso1 de revisión, cor;iJorme a lo establecido en los 

\ "- artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
� ' � -

DEélMOSEXTO. - Se remite copia del presente résolutivo, a la Del�gación de la SEMARNA T\en 
el Estado de Baja California Sur, para su inscripción en el Libro del Registro Forestal de dicha' 
entidad, de conformidad con el artículo 3 9 ,  fracción XXI d�I Reglamento Interior de la Secretaría 

-de-Medio-Ambiente y Reo 1rsas Nat1ffales,_y.._para su_c.aptura en el Sistema Nacional de Gestión 
Forestal. / 

' 

"- """ 

-----
\ 

'1/ 
./ � 

"- / -
� / 

DECIMOSEPTIMO.- Notificar el presente,de conformidad con lo previsto en los artículos 3 5 y 3 6 
de la LFPA, al C. SerapiÓn Víctor Fernández Senderos en su carácter de  Representante 
l egal d e  l a  emwe-� a  Promotora el Est�-ro. S.A. de C.V., y/o a los 

- ¡ 

' 
/ 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". " 
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcíarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Correo 

electrónico: marthagrivas@semarn�t.gob.mx�- Presente. 
Lic. Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur.- Cor(eq electrónico: 
carlos;mend�za@bcs.gob.m�.- Presente. . /. . . -:-/ -c. Je.sus Arm1da Castro, Presidente Municipal del H. XI Ayuntamiento de los Cabos, Estado de BaJa Cal1fprn1a 
Sur.- Blvd. Mijares, Núm. 1 4 13,  Centro, Los Cabos, Baja California Sur.- Correo electrónico: 
csloscabos@gmail.com.- Presente. 1 / 
Dr. Guillermo Javier Haro Bélc��z, Procurador Federal de Protecció1n al-Ambiente.- Correo electrónico: 
gharoprocurador@profepa.gob.mx. Presente. 
Biól. Ignacio Millán Tovar, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Correo electrónico: 
imillan@profeipa.gob.mx. Presente. , 
Mtra. Marisol Rivera Planter. - Directora General de Planeación y Evaluación y Encargada del despacho de la 

\ Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la.- Correo Electrónico: 
marisol.rivera@semarnat.gob.mx.- J:resente. 

/ 

Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa, Director General de Gestión Forestal y de Suelos. Correo electrónico: 
agusto.mirafuentes@serflarnat.gob.mx. Presente. / 
Lic. José Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre de la SEMARNA T.- Correo electrónico: 

� jose.funes@semarnat.gob.mx.- Presente. 
"-Lic. Axxel Gonzalo Sotelo Espinoza de 1"6's Monteros, D_elegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja 

California Sur.- Correo electrónico: axxel.sotelo@semarnat.gob.mx. Presente. 
Lic. SaúLOrtiz Colín, delegado de la PROFEPA en el Estado de Baja California Sur.- scolin@profepa.gob.mx/ 
Presente. / / ----.. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgp Ambiental. 

• ' 1 
Consecutivo: 03BS2018T0001-10. S INP¡,T DGIRA s: 1711651, 1800747, 1801609, 1801805, 1802065, 18023 84, 
1802495, 1802994, 1804518, 1805306, 1805295, 1805304, 1805777 y 1 806 172. 
No. exp.: 03BS2018T0001 
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